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Acta Sesión Ordinaria N°51-2023 

Acta de la Sesión Ordinaria número cincuenta y uno del dos mil veintitrés, a las 

diecinueve horas con nueve minutos, celebrada por el Concejo Municipal del Cantón 

de Goicoechea, el lunes dieciocho de diciembre del dos mil veintitrés, en el Salón de 

Sesiones de esta Municipalidad.  ---------------------------------------------------------------------  

1. Presidente: Fernando Chavarría Quirós. --------------------------------------------------------  

2. Vicepresidente: Carlos Andrés Calderón Zúñiga. ---------------------------------------------  

3. Regidores Propietarios: Carolina Araúz Durán, Carlos Luis Murillo Rodríguez, Xinia 

Vargas Corrales, Lilliam Guerrero Vásquez, Lorena Miranda Carballo, Ángel Rodolfo 

Muñoz Valverde y William Rodríguez Román. ----------------------------------------------------  

4. Regidores Suplentes: William Báez Herrera, Nicole Mesén Sojo, Max Rojas 

Maykall, Andrea Chaves Calderón, Jesús Vindas Durán, Melissa Valdivia Zúñiga, 

José Domínguez Montenegro y Gustavo Adolfo Brade Salazar. ----------------------------  

5. Síndicos Propietarios: Carlos Alfaro Marín, Kevin Mora Méndez, Anabelle Gómez 

Mora, David Tenorio Rojas, Ana Lucía Mora Elizondo, Andrea Valerio Montero e Iris 

Vargas Soto. ------------------------------------------------------------------------------------------------  

6. Síndicos Suplentes: Luz Bonilla Madrigal, Luis Barrantes Guerrero, Christian 

Brenes Ramírez y Álvaro Jiménez Leiva. ----------------------------------------------------------  

7. Alcalde/Alcaldesa: Irene Campos Jiménez. ----------------------------------------------------  

8. Secretario/A: Licda. Yoselyn Mora Calderón, Departamento de Secretaría 

Municipal. ---------------------------------------------------------------------------------------------------  

9. Ausentes: Regidora Suplente Lía Muñoz Valverde. ------------------------------------------  

10. Asistentes por Invitación: Lic. Josué Arturo Bogantes Carvajal, BSA Consultores 

SRL e Intérpretes de LESCO: Edrian Fabricio Ríos Ramírez y Vanessa Pérez Aguirre. 

Cuestión de orden --------------------------------------------------------------------------------------  

El Presidente del Concejo Municipal expresa, buenas noches compañeros, 

público que nos acompaña, personas en redes sociales, bienvenidos a la sesión 

ordinaría cincuenta y uno, lunes dieciocho de diciembre, orden del día, oración, don 

Luis Barrantes, sería tan amable de acompañarnos con una oración, gracias, nos 

disponemos, por favor tomamos asiento para continuar con la sesión. --------------------  
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ARTÍCULO I.  ----------------------------------------------------------------------------------------------  

Orden del día.  --------------------------------------------------------------------------------------------  

Aprobación Actas Sesiones Ordinaria N°50-2023 y Extraordinaria N°29-2023 ----  

Presidente del Concejo Municipal PM 51-2023.-----------------------------------------------  

Asuntos Urgentes. --------------------------------------------------------------------------------------  

Recordatorio Convocatoria a Sesión Extraordinaria. --------------------------------------  

Informes de Auditoría.  --------------------------------------------------------------------------------  

Audiencias.  -----------------------------------------------------------------------------------------------  

Dictámenes de Comisiones.  ------------------------------------------------------------------------  

Mociones.  -------------------------------------------------------------------------------------------------  

Control Político.  -----------------------------------------------------------------------------------------  

ARTÍCULO II -----------------------------------------------------------------------------------------------  

APROBACIÓN ACTAS SESIONES ORDINARIA Nº50-2023 Y EXTRAORDINARIA 

N°29-2023. --------------------------------------------------------------------------------------------------  

El Presidente del Concejo Municipal pone a conocimiento el acta de la 

Sesión Ordinaria N°50-2023. -------------------------------------------------------------------------  

La Regidora Propietaria Lorena Miranda Carballo indica, si buenas noches para 

todas y todos, los vecinos que nos siguen por las redes sociales, yo quiero que quede 

en actas, ya que por medio del dictamen de sociales se ventiló a los Scouts 94 de la 

Tropa de Ipís, quiero que quede en actas a todos los vecinos del Cantón, que bueno 

diay, que no había necesidad de decir que ellos están en un inmueble que no han 

pedido en administración, porque precisamente en el PM de hace ocho días en el 

punto doce, venía la solicitud de los Scouts 94 de Ipís solicitando dicho inmueble a 

este Concejo Municipal entonces ya ellos el lunes lo habían solicitado y también 

aclarar que no le corresponde al Presidente de los Scouts 94 solicitar el inmueble, 

ellos no tienen cédula jurídica a quien le corresponde y quién tiene la potestad de 

solicitarlo es a la Asociación Nacional de Scouts de Costa Rica, y en el caso de la 94, 

el Presidente si había hecho las gestiones ante sus jefaturas, para que por favor 

solicitarán dicho inmueble, así que ellos ya lo solicitaron y ahora hay que espera que 

la Comisión de Sociales dictamine al respecto, gracias. ---------------------------------------  
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El Presidente del Concejo Municipal expresa, doña Lorena aclararle también a 

todos que está mal dirigido, ahí nos equivocamos bueno yo y la mayoría que lo 

aprobó, porque va para Secretaría Municipal, entonces también quiero dejar 

constando en las actas para que se trasladé a la Comisión de Sociales, porque estaba 

dirigido a Secretaría Municipal, entonces ahí hay un error material, don Josué podría 

aclararnos, no hay ningún problema se puede votar, pero para aclarar, si, O.K., 

perfecto, alguna otra persona en el uso de la palabra. -----------------------------------------  

La Síndica Propietaria Ana Lucía Mora Elizondo dice, muy buenas noches 

compañeros y compañeras yo quería aclarar unas notas que he escuchado en 

Facebook dónde personas de algunos grupos están difamándome diciendo que yo 

estoy pidiendo las llaves para quitarle el fuerte Scout o el castillito cómo le digo yo de 

la Tropa 94 y dársela a la Tropa 92, cortaron el video, el audio nada más dicen donde 

yo digo, entonces también se cierra la 94, que fue en forma de pregunta, yo quiero 

leerle lo que dice el acta, que el acta no, en un carreron para que el pueblo sepa que 

no es cómo lo han están enredando, sino cómo es y aquí tengo el acta, dónde dice la 

Síndica Ana Lucía Mora dice, buenas noches, compañeros, bueno hay un dicho que 

dice que lo que es bueno para el ganso, es bueno para la gansa, tenemos la Tropa 

94, cuántos años tiene la Tropa 94, en ese castillito que ahí se haría montones de 

cosas preciosas, porque a mí me encanta, porque es un castillo, y no están bajo 

administración de absolutamente nadie, yo estuve hablando con don Estiven Arias, 

donde antes de que esto pasará, muchos meses atrás le dije, póngase al día, póngase 

al día, usted puede, póngase al día, él en audios lo tengo dónde la conversación 

dónde él me dice que si, que eso si lo acepta que yo muchas veces se lo dije, sigo 

aquí absolutamente la administración de nadie, entonces lo que es bueno para el 

ganso, es bueno para la gansa, si no se le puede dar a la 92, no el castillo, sino un 

bien inmueble como lo estaban peleando acá, entonces viene la pregunta mía también 

se cierra la 94, ahí en ningún momento estoy pidiendo llaves, estoy pidiendo que 

cierren la 94, y que le quiten a la 94 el castillito y se lo den a la 92, es una difamación 

lo que están mandando para fines políticos, perdón Fernando, yo sé que aquí no se 

puede hablar pero hay que limpiar las cosas desde la casa, aquí se habló de que yo 
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quiero quitar las llaves, dónde don Estiven Arias sabe muy bien que en todos los 

proyectos el Concejo de Distrito ha apoyado la Tropa 94, cuando son tiempos de que 

se chapea el Scout como ellos no llaman, me llaman a mí, incluso me dan las llaves 

y yo con todo el amor del mundo abro, chapean, y vuelvo a cerrar y entrego las llaves, 

entonces no pueden jugar con esto, ni con los jóvenes porque yo el viernes vi a 

muchos jóvenes Scouts y no me hablaban y me hacían modos, yo siento que es una 

injusticia agarrar a estos jóvenes y ponerle la cabeza con odios a personas que no 

están haciendo nada malo, y nada más que lo que he hecho lo he apoyado, quería 

poner en actas esto y ojalá que quede en actas, esta acta me la voy a llevar y se la 

voy a entregar a personas que me han llamado disgustados y que yo le dije con mucho 

gusto les aclaro esto, ahora perdón para decir otra cosa, desde el 2015, eso de que 

los Scouts y otras lugares tenían cien años para que son de cien años la 

administración eso desde el 2015, bajo la Administración aquí, bajo el Concejo 

Municipal de doña Ana Lucía Madrigal Faerron se dictaminó que eso se terminaba, 

no fue ni Irene, ni Fello, ni este Concejo, ni esta Administración, fue desde la 

Administración, desde el 2015 Ana Lucía Madrigal Faerron que se dio a conocer que 

los lugares que tenían el convenio de cien años se desparecía, entonces que no 

pongan palabras en la boca que no existen, porque es injusto que jueguen con la 

dignidad de una persona que lo que ha hecho es ayudar a los jóvenes y seguiré 

apoyando tanto a la 94 como la 22, muchas gracias.  ------------------------------------------  

El Presidente del Concejo Municipal dice, gracias por ayudarme con el tiempo 

sin más vamos a votar esto y posteriormente voy a solicitar la votación del cambio a 

Secretaría Municipal a la Comisión de Sociales, si son tan amables, entendiendo eso 

vamos a proceder con la votación.  ------------------------------------------------------------------  

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación la aprobación del Acta 

de la Sesión Ordinaria N°50-2023, la cual por mayoría de votos se aprueba. -----------  

ACUERDO N°1 --------------------------------------------------------------------------------------------  

POR MAYORÍA DE VOTOS SE APRUEBA EL ACTA DE LA SESIÓN 

ORDINARIA N°50-2023. --------------------------------------------------------------------------------  

VOTO EN CONTRA:  -----------------------------------------------------------------------------  



 

Municipalidad de Goicoechea 

  
Sesión Ordinaria N°51-2023, lunes 18 de diciembre del 2023. 

 

5 

 

 

 

 

 

 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

 

 

 

 

 

 

 

 

REG. PROP. LILLIAM GUERRERO VÁSQUEZ ------------------------------------------  

El Presidente del Concejo Municipal pone a conocimiento el acta de la 

Sesión Extraordinaria N°29-2023. ------------------------------------------------------------------  

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación la aprobación del Acta 

de la Sesión Extraordinaria N°29-2023, la cual por mayoría de votos se aprueba. -----  

ACUERDO N°2 --------------------------------------------------------------------------------------------  

POR MAYORÍA DE VOTOS SE APRUEBA EL ACTA DE LA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA N°29-2023. ---------------------------------------------------------------------  

VOTO EN CONTRA: --------------------------------------------------------------------------  

REG. PROP. LILLIAM GUERRERO VÁSQUEZ ---------------------------------------  

La Regidora Propietaria Lilliam Guerrero Vásquez señala, si es que se someten 

a votación las dos juntas y yo no la vote porque yo el jueves no estuve y al no haber 

participado yo en la Sesión del jueves no puedo votar la firmeza, pero como estaban 

las dos no vote ninguna de las dos. ------------------------------------------------------------------  

ARTÍCULO III ----------------------------------------------------------------------------------------------  

SOLICITUD DE CORRECCIÓN DE TRASLADO DE LA NOTA SUSCRITA POR 

MSC. ILEANA BOSCHINI LÓPEZ, PRESIDENTE, ASOCIACIÓN DE GUÍAS Y 

SCOUTS DE COSTA RICA ----------------------------------------------------------------------------  

El Presidente del Concejo Municipal dice, no se preocupe doña Lilliam muchas 

gracias, compañeros cómo les indique anteriormente favor votar el traslado de 

Secretaría Municipal a la Comisión de Sociales, la solicitud de los Guías y Scouts para 

administrar tres bienes inmuebles, por favor en votación  -------------------------------------  

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación la corrección de 

traslado de nota suscrita por MSc Ileana Boschini López, Presidente, 

Asociación de Guías y Scouts de Costa Rica para la Comisión de Asuntos 

Sociales para estudio y dictamen, la cual por unanimidad se aprueba, como se 

detalla a continuación: --------------------------------------------------------------------------------  

ACUERDO N°3 --------------------------------------------------------------------------------------------  

Trasladar dicho oficio a esta Comisión para estudio y presente dictamen al 

Concejo Municipal. COMUNIQUESE. -------------------------------------------------------------  
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ARTÍCULO IV -------------------------------------------------------------------------------------------  

PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL PM 51-2023. --------------------------------  

“Para cumplir con las solicitudes presentadas por los vecinos del Cantón de 

Goicoechea, Alcaldía Municipal, Auditoría Interna, Asamblea Legislativa e 

Instituciones Públicas y Privadas, describo a continuación las solicitudes para que 

sean trasladadas a las respectivas comisiones, concejos de distrito y alcaldía 

municipal. ---------------------------------------------------------------------------------------------------  

 NOMBRE SOLICITUD TRASLADAR A 

1 María Castro. 

Presidenta de 

Asociación de 

Vecinos ------------

Residencial Vista 

del Valle, 

Jaboncillal--------- 

Adjunto documento de auditoria municipal 

que no se adjuntó a la solicitud de 

Renovación de Convenio de 

Administración de nuestras áreas de 

parque , zonas verdes, áreas recreativas, 

de juegos infantiles, cancha sintética y 

salón comunal de Vistas del Valle.---------- 

Comisión de 

Asuntos Sociales 

para estudio y 

dictamen-----------

-----------------------

-----------------------

----------------------- 

2 Persona -----------

Denunciante ------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

En está presente se expone ante este 

Concejo situación que se presenta en la 

zona de Purral Los Cuadros, del Cencinai 

100 metros sureste subiendo sobre 

carretera principal, casa a mano izquierda, 

tapia de láminas de zinc, color verde, (se 

adjunta fotografía), la cual invadió la zona 

del ante jardín construyendo fuera del 

alineamiento oficial, VIOLANDO las 

siguientes Leyes y Reglamentos según la 

Normativa establecida.                                                    

Reglamento del INVU.                                   

Artículo 96. En el desarrollo de todas las 

construcciones debe Respetarse el ante 

jardín o retiro frontal.                                   

Trasladar a la 

Administración 

para que informe 

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------
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-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

Artículo 124. Construcciones permitidas 

en el ante jardín. En las áreas del ante 

jardín únicamente se permite la 

construcción de espacios de 

estacionamiento abiertos, 

transformadores, elementos de conexión, 

y módulo de medidas de servicios 

públicos, basureros, accesos, casetas de 

vigilancia.                                    Artículo 

125. Sobre las colindancias laterales y 

posteriores se Prohíbe la construcción de 

cualquier elemento saliente o proyectado, 

salvo que la línea de la fachada respectiva 

se retire una distancia igual del ancho del 

elemento saliente.                                                           

Ley de Construcciones 833.                       

Alineamientos. Artículo 18. Obligaciones y 

derechos.                               Todo edificio 

que se construya o reconstruya en lo 

sucesorio frente a la vía pública deberá 

sujetarse al alineamiento y al nivel oficial 

que fijará la Municipalidad .                                               

Artículo 19. Los dueños de construcciones 

que deban retirarse con arreglo a la 

alineación oficial No podrán ejecutar en 

ellas obras de reparación que conduzcan 

a consolidarse en su totalidad y a 

perpetuar su estado actual. Se consideran 

obras de consolidación, los cambios de 

paredes, refuerzo estructural, 

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------
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-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

----------------------- 

remodelación de fachadas, apertura o 

cierre de puertas y ventanas, o sustitución 

de unos y otros.                     Artículo 24. 

Invasión. Toda alteración al trazo del 

frente de una construcción hacia afuera 

del alineamiento oficial será considerado 

como invasión a la vía pública, quedando 

obligado el dueño de la construcción a 

demoler la parte de la misma que motive 

dicha invasión dentro del plazo que al 

efecto señalé la Municipalidad. En el caso 

de que no lo haga, la citada Municipalidad 

ejecutará la demolición a costa del 

propietario.        Expuesto lo anterior y 

como se observa en la fotografía el 

propietario de la propiedad en cuestión 

Invadió la zona del ante jardín para 

aumentar su propiedad lo anterior lo 

realizó sin el debido permiso municipal 

correspondiente y VIOLANDO las Leyes y 

Reglamentos citados motivo por el cual se 

solicita a este Concejo está solicitud sea 

trasladada a la Dirección de Ingeniería y o 

Comisión de obras para que se proceda 

como corresponde por la violación a los 

artículos y leyes anteriormente citadas. De 

antemano Gracias por su atención.                 

Saludos Cordialmente.------------------------- 

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

----------------------- 

3 Ivannia Salas 

Soto-----------------

Reciban un cordial saludo. El Despacho 

Ministerial del Ministerio de Vivienda y 

Se toma nota ya 

que paso ----------
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-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

----------------------- 

Asentamientos Humanos le invita 

cordialmente a la inauguración del 

proyecto habitacional “Vistas de 

Guadalupe”, localizado en Purral de 

Goicoechea.--------------------------------------- 

Se contará con participación del señor 

Presidente de la República, Rodrigo 

Chaves Robles, gobierno local, 

participación comunitaria, Entidad 

autorizada y demás partes involucradas 

en el desarrollo de las obras. El evento se 

realizará el jueves 14 de diciembre del 

presente año a las 2:30 p.m.----------------- 

Les agradezco por favor, confirmar su 

asistencia con la Sra. Ivannia Salas, al 

correo: sivannia@mivah.cr-------------------- 

Espero contar con su valiosa 

participación.-------------------------------------- 

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

----------------------- 

4 Aracelly Sojo 

Umaña ------------

Presidenta--------- 

Asociación de 

Protección al 

Anciano de Valle 

Blancos ------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

Reciban un cordial a saludo de parte de la 

Asociación de Protección al Anciano de 

Calle Blancos y San Francisco de 

Goicochea, conocido como Centro Diurno 

de Calle Blancos. --------------------------------  

Por este medio presentamos a usted la 

solicitud para Administrar el bien 

inmueble, ubicado en Calle Blancos, 

contiguo a la Coca Cola, en donde ha 

operado por más de 40 años, el Centro 

Comisión de 

Asuntos Sociales 

para estudio y 

dictamen-----------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------
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-----------------------

-----------------------

-----------------------

----------------------- 

Diurno para Adultos Mayores de Calle 

Blancos y en el Cantón en general.--------- 

Así mismo nos comprometemos a cuidar y 

mantener en buenas condiciones el bien 

inmueble.  ------------------------------------------  

-----------------------

-----------------------

-----------------------

----------------------- 

5 Alcaldesa ----------

Municipal MG-

AG-06107-2023--

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

----------------------- 

En seguimiento al oficio SM ACUERDO 

0194-2023, que comunica acuerdo 

tomado en Sesión Ordinaria N°004-2023, 

celebrada el día 23 de 2023, artículo 

VIII.XI., donde se aprobó el Por Tanto del 

dictamen N°005-2023 de la Comisión de 

Gobierno y Administración, que autoriza a 

la Municipalidad de Goicoechea ser parte 

del Convenio Marco de Cooperación entre 

la Universidad Latinoamérica de Ciencias 

y Tecnología (ULACIT) y la Oficina de 

Diversidad de la Municipalidad de 

Goicochea. --------------------------------------- 

Se toma nota -----

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

----------------------- 

6 MSc. Marianela 

Quesada ----------

Jiménez -----------

Directora ---------- 

DRESJN-SEC01-

JNFCHC-165-

2023-----------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

----------------------- 

Reciban cordial saludo, a su vez, por ese 

medio, comunico la distribución de 

puestos de los integrantes de la Junta de 

Educación del Jardín de Niños Flora 

Chacón Córdoba:-------------------------------- 

INTEGRANTES CEDULA PUESTO 

Mainor Jafet 

Agüero Díaz 

1-1673-

0215 

President

e 

Florybeth 

Monge 

Sánchez 

1-0531-

0175 

Vicepresi

dente 

Comisión de 

Asuntos------------ 

Educativos para 

conocimiento------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

----------------------- 



 

Municipalidad de Goicoechea 

  
Sesión Ordinaria N°51-2023, lunes 18 de diciembre del 2023. 

 

11 

 

 

 

 

 

 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

 

 

 

 

 

 

 

 

Adriana del 

Pilar Anaya 

Bautista 

8-0112-

0180 

Secretari

a 

Carlos Andrés 

Gil Slas 

1-1117-

0661 

Vocal 1 

Madelin del 

Socorro 

Alvarado 

Barraza 

1558186

50431 

Vocal 2 

 

7 Gerardo Chaves 

Loria ---------------- 

Presidente  --------

Asociación --------

Integral San 

Gerardo------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

Saludos cordiales de nuestra organización 

comunal, en la sesión extraordinaria 206 

2023 del día martes 28 de noviembre 2023 

en nuestra agenda se consigna el tema 

convenio Fundación Los Nogales y 

nuestra representada organización, 

debemos ser claros como junta sería 

responsable de informarles que este año 

el salón comunal los días miércoles de 

cada semana a la fecha está ocupado por 

las capacitaciones del Ministerio de 

Trabajo que finalizan este 20 de diciembre 

del año en curso.-------------------------------- 

Es de nuestro conocimiento que en Sesión 

Ordinaria # 47-2023 celebrada el 20 de 

noviembre del 2023 articulo III inciso 40 se 

conoció nota recibida por la Señora María 

Sánchez Guevara de la Fundación los 

Nogales refiriéndose al tema ya conocido, 

nosotros la junta actual estamos con toda 

la buena voluntad de ceder el salón dentro 

Comisión de 

Asuntos Sociales 

para estudio y 

dictamen-----------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------
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-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

del marco jurídico y establecimos, para 

hacerlo más formal se solicitó al Lic. Javier 

Navarro Navarro para la confección de un 

convenio el cual hoy se conocerá en la 

sesión # 708 del día miércoles 13 de 

diciembre del 2023 Este se firmara para el 

próximo año 2024. Para tomar el acuerdo 

se debió derogar otro que data de fecha 

26 de octubre en la cual la junta directiva 

anterior acordó según acta # 646 artículo 

9 de fecha 26 de octubre del año 2021 lo 

siguiente: Se define dejar por cerrado 

archivado el asunto gestión de cuido de 

personas adultas mayores por la 

agrupación los Nogales, puesto que no 

existe a esta fecha interés de propuesta 

por parte de esa agrupación a notas 

enviadas por la junta directiva.--------------- 

En sesión extraordinaria del día martes 28 

de noviembre 2023 la junta actual somete 

a votación y es aprobado lo siguiente. 

Reactivar el asunto de gestión de Red de 

cuido de personas adultas mayores por la 

Fundación los Nogales, proceder a 

redactar ajustar completamente un 

convenio entre las partes con las 

cláusulas que adjuntamos para el 

préstamo del salón.----------------------------- 

Es compresible la espera para los que 

sabemos de esta materia como 

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------
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-----------------------

-----------------------

-----------------------

----------------------- 

cronológicamente cada acuerdo que se 

tomó en esta junta fue discutido analizado 

para luego proceder a finiquitar este tema 

para no incurrir en errores.-------------------- 

-----------------------

-----------------------

-----------------------

----------------------- 

8 Alcaldesa ----------

Municipal MG-

AG-06083-2023--

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

En circular de fecha 30 de noviembre de 

2022, se indicó: "Se les comunica que se 

designó a la Empresa Riesgo Plus S.A., 

para la implementación y desarrollo de la 

Evaluación del Desempeño, para los 

servidores municipales, en cumplimiento 

de la Ley 9635 de Fortalecimiento de las 

Finanzas Públicas y el reconocimiento de 

la anualidad de forma nominal requerido 

en oficio MG-AG-03552-2022, en donde 

se debe implementar un sistema de 

evaluación de desempeño con base en 

objetivos, metas cuantificables, registrado 

en un sistema informático donde se 

carguen las labores de cada 

colaborador(a), en aras de verificar el 

cumplimiento de metas y objetivos, para 

fomentar así la eficiencia en el gasto.------ 

Por lo anterior, dicha Empresa 

representada por la Ing. Andrea Ventura 

Arias y el Lic. Jonathan Cedeño Caballero, 

en el periodo comprendido del 06 al 23 de 

diciembre, se comunicarán con cada 

Director o Jefatura, para revisar 

procedimientos e identificar las 

actividades medibles en el Proceso de 

Comisión de 

Gobierno y 

Administración---- 

para estudio y 

dictamen ---------- 

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------
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-----------------------
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-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

---------------------- 

Evaluación del Desempeño, que 

comprenderá, la evaluación del 01 de 

enero al 31 de diciembre de 2023 de sus 

colaboradores" (SIC) ----------------------------  

(...) ---------------------------------------------------  

➤ Los servidores municipales podrán 

sugerir ante la instancia administrativa 

jerárquica correspondiente, las acciones 

de capacitación que considere adecuado 

para el mejoramiento en el desempeño de 

sus labores.  ---------------------------------------  

➤ Los funcionarios convocados a una 

charla, curso etc. de capacitación estarán 

obligados a asistir en tiempo y forma, la no 

asistencia debe ser comunicada por el 

Jefe Inmediato, como mínimo una semana 

antes al inicio de la capacitación, caso 

contrario se tomará como falta a las 

obligaciones del trabajador y se extenderá 

la sanción disciplinaria correspondiente. - 

➤ En el caso de que el funcionario 

abandone la capacitación sin causa 

justificada, deberá reintegrar a la 

Municipalidad el gasto incurrido y se 

tomará como falta a las obligaciones del 

trabajador y se extenderá la sanción 

disciplinaria correspondiente.-----------------  

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

----------------------- 

9 Daniella Agüero 

Bermúdez---------- 

La Comisión Permanente Especial de 

Seguridad y Narcotráfico, mediante 

moción aprobada el 12 de diciembre del 

Comisión de 

Proyectos de Ley 

para estudio y 
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Jefa Área 

Legislativa VII----- 

AL-CPESEG------

426-2023-----------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

----------------------- 

2023, en la sesión extraordinaria N°16, se 

solicita el criterio de la municipalidad, del 

texto sustitutivo del proyecto de Ley 

Expediente N.° 23.642” LEY DE 

PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA EN 

PERSONAS MENORES DE EDAD Y 

PERSONAS JÓVENES”, el cual se 

adjunta.-------------------------------------------- 

De conformidad con lo que establece el 

artículo 157 del Reglamento de la 

Asamblea Legislativa se le agradece 

evacuar la consulta en el plazo de ocho 

días hábiles que vence el 16 de enero, 

2024 y, de ser posible, enviar el criterio de 

forma digital. A los correos: 

dab@asamblea.go.cr;------------------------- 

nayra.elizondo@asamblea.go.cr------------ 

Si necesita información adicional, le ruego 

comunicarse por medio de los teléfonos 

2243-2265, 243-2430.-------------------------- 

De no confirmar el recibido de esta 

consulta se tendrá por notificado a partir 

de su envío, siendo este correo 

comprobante de la transmisión 

electrónica, para todos los efectos legales.  

La seguridad y manejo de las cuentas 

destinatarias son responsabilidad de las 

personas interesadas.------------------------- 

dictamen ----------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

----------------------- 
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10 Alcaldesa ---------

Municipal MG-

AG-06128-2023--

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

----------------------- 

Anexo oficio RH 01601-2023, de fecha 11 

de diciembre del 2023, referente a nota 

recibida el 04 de diciembre del 2023, 

suscrita por la Arq. Luana Sánchez 

Herrera Encargada de Procesos Dirección 

de Ingeniería, Operaciones y Urbanismo, 

en el cual solicita beca de estudios en a la 

carrera de Maestría Profesional de 

Paisajismo y Diseño de Sitio, en la 

Universidad de Costa Rica.------------------- 

Al mismo tiempo se adjunta nota recibida 

el día 14 de diciembre del 2023, suscrita 

por la Arq. Luana Sánchez Herrera, donde 

realiza aclaración ya que, en dicha nota de 

solicitud, omitió nombrar que realizaba 

esta solicitud en relación al artículo 37 de 

la Convención Colectiva Vigente.------------ 

Comisión de 

Asuntos Sociales 

para estudio y 

dictamen ----------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

----------------------- 

11 Alcaldesa ----------

Municipal MG-

AG-06118-2023--

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

---------------------- 

Anexo oficio DJ 03752023, recibido el 11 

de diciembre de 2023, suscito por el Lic. 

Abraham Solano Ledezma. Abogado de la 

Dirección Jurídica, el cual traslada 

propuesta de conciliación presentada por 

la Licda. Mariela Lizano, Apoderada 

Especial Judicial del señor Randall Alberto 

Jiménez Brenes, que consta dentro del 

expediente 19-000994-0166-LA, en donde 

esta Corporación Municipal figura como 

demandada.  --------------------------------------  

Comisión de 

Asuntos Jurídicos 

para estudio y 

dictamen-----------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

----------------------- 

12 Alcaldesa ----------

Municipal MG-

Anexo nota con fecha 27 de noviembre del 

2023, suscrita por la señora Marjorie 

Comisión de 

Asuntos Jurídicos 
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AG-06033-2023--

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

----------------------- 

Muñoz Aragón, quien realiza solicitud, 

expresado lo siguiente:------------------------ 

…”Se solicita interponer sus buenos 

oficios para dejar sin efecto el proceso de 

demolición y recuperación de la finca Folio 

Real 353663-000 que está programada 

para el 18 de diciembre de Salitrillos en la 

casa que habita mi madre Iris Aragón 

Redondo, ya que se presentó ante el 

Concejo Municipal una solicitud de que 

nos suministre un poco de más tiempo y a 

la fecha aún ellos no se han pronunciado.  

para estudio y 

dictamen-----------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

----------------------- 

13 Alcaldesa ---------

Municipal MG-

AG-06124-2023--

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

Con relación al oficio SM ACUERDO 

02882-2023, que comunica acuerdo 

tomado en Sesión Ordinaria N°42-2023, 

celebrada el día 16 de octubre de 2023, 

artículo VIII.LXVII., donde se aprobó el por 

tanto del dictamen N°07-2023 de la 

Comisión Especial de Menciones 

Honorificas que acorde con el artículo 22 

y articulo 23 se nombre la Calle Pública 

ubicada en Mozotal, Distrito 5 Ipís, Cantón 

8 Goicoechea, provincia San José, la cual 

tiene el Folio Real N°1329020-001 y 

1329020-002, con el nombre de Jorge 

Díaz Lucero.------------------------------------- 

Asimismo, oficio SM ACUERDO 03512-

2023, que comunica acuerdo tomado en 

Sesión Ordinaria N°49-2023, celebrada el 

día 04 de diciembre de 2023, artículo IX.I, 

Comisión ----------

Especial de 

Menciones --------

Honorificas para 

estudio y 

dictamen-----------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------
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-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

----------------------- 

donde se aprobó el por tanto de la moción 

suscrita por el Regidor Propietario Carlos 

Murillo y la Regidora Suplente Andrea 

Chaves Calderón, como se detalla a 

continuación.-------------------------------------- 

“Se solicita el traslado de la fecha para el 

sábado 13 de enero a la misma hora y 

logar designado, de manera que se logre 

cumplir con los requerimientos, y contar 

con la actividad lucida que se 

propuso.”(sic).------------------------------------ 

Dado lo anterior me permito anexar oficio 

DAD 03723-2023, recibido el 11 de 

diciembre de 2023, suscrito por el Lic. 

Sahid Salazar Castro, Director 

Administrativo Financiero. -------------------- 

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

----------------------- 

14 Licda. Vivian 

Garbanzo ---------

Navarro------------- 

Gerente de Área  

Contraloría --------

General de la 

Republica---------- 

DFOE-LOC-

2417-----------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

Para que lo haga de conocimiento del 

Concejo Municipal en la sesión próxima 

inmediata al recibo de este oficio, y para lo 

que compete a esa Alcaldía. Se acusa 

recibido de la copia del oficio N.° SM-

ACUERDO-3332-2023 de 21 de 

noviembre de 2023, mediante el cual, el 

Concejo Municipal de Goicoechea, 

traslada a la Comisión Especial de 

Nombramiento de la Persona Auditora 

Municipal, el oficio N.° DFOE-LOC-2220 

(16395) de 14 de noviembre de 2023, 

emitido por la Contraloría General. 

Asimismo, se acusa la información 

Comisión ----------

Nombramiento de 

la Persona 

Auditora ----------

Municipal para 

estudio y 

dictamen ----------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------
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-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

recibida mediante el oficio N.° SM-

ACUERDO-03556-2023 de 13 de 

diciembre de 2023, mediante el cual, la 

Secretaria del Concejo Municipal de 

Goicoechea, comunica que en la Sesión 

Ordinaria N.° 50-2023, celebrada el 11 de 

diciembre de 2023, con el Artículo 

VIII.XIX, se acordó: Por unanimidad y con 

carácter firme, se aprobó el Por tanto del 

Dictamen N° 10-2023 de la Comisión 

Especial Nombramiento Persona Auditora 

Municipal, como se detalla a continuación: 

ACUERDO N° 19 "El Concejo Municipal 

de Goicoechea acuerda: 1. Solicitar a la 

Contraloría General de la República la 

aprobación del proceso de nombramiento 

por plazo indefinido de la persona auditora 

interna de conformidad con la información 

y requisitos remitidos por el Concejo 

Municipal al ente Contralor por medio del 

oficio SM-ACUERDO-2661-2023, del 26 

de setiembre de 2023. Instruir a la 

Secretaría del Concejo Municipal a 

comunicar el presente acuerdo y todos 

sus considerandos, así como adjuntar 

copia del oficio SM-ACUERDO-2661-

2023 y del Dictamen N.° 09 de la Comisión 

Especial para el Nombramiento de la 

Persona Auditora Municipal, al Área de 

Fiscalización para el Desarrollo Local de la 

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------
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-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

División de Fiscalización Operativa y 

Evaluativa de la Contraloría General de la 

República 3. Se declare el presente 

acuerdo como definitivamente aprobado." 

Respecto de lo anterior, es importante 

señalar, que, de requerir solicitar la 

aprobación del proceso para el 

nombramiento definitivo del auditor 

interno municipal, deben hacerlo acatando 

los puntos indicados en los Lineamientos 

sobre gestiones que involucran a la 

Auditoría Interna presentadas ante la CGR 

(Lineamientos) 1 , para esos efectos, y 

ese proceso debe presentarse en una 

gestión separada del seguimiento. Por lo 

tanto, se toma nota de todo lo anterior, y 

se les insta a continuar con todas las 

acciones necesarias para concretar el 

nombramiento del titular de la Auditoría 

Interna de manera indefinida, de 

conformidad con lo establecido por la Ley 

General de Control Interno (LGCI) 2 y los 

Lineamientos sobre gestiones que 

involucran a la Auditoría Interna 

presentadas ante la CGR (Lineamientos) 

3 ; y remitir la información necesaria para 

requerir la aprobación del proceso 

concursal de ser lo procedente, o informar 

sobre los avances correspondientes de 

manera mensual al Órgano Contralor, sin 

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------
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-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

----------------------- 

que para ello, medie un requerimiento 

expreso; cumpliendo a cabalidad con lo 

programado en su cronograma, para 

garantizar el nombramiento del titular de la 

Auditoría Interna de esa Municipalidad en 

el menor tiempo posible. Se les reitera la 

importancia de la presentación de 

documentos por medio del correo 

electrónico:contraloria.general@cgrcr.go.

cr, utilizando documentos con firma digital 

4 , los cuales tienen la misma validez que 

los físicos firmados, o en su defecto, 

presentar los documentos que no sea 

posible tramitarse por medio digital, en la 

plataforma de servicios, ubicada en la 

planta baja del edificio principal del 

Órgano Contralor. Por otra parte, si dentro 

de los archivos que se envían existe 

alguna información de carácter 

confidencial, así deberá advertirlo y 

mencionar el fundamento legal por el que 

ostenta esa condición. En caso de duda o 

consulta se puede comunicar al número 

telefónico 2501-8000. ---------------------------  

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

----------------------- 

15 Persona -----------

Denunciante ------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

En referencia a la información contenida 

en el Acuerdo Municipal adjunto se reitera 

que efectivamente ya la Alcaldía y la 

Dirección de Ingeniería habían realizado 

todos los trámites correspondientes al 

respecto de la solicitud realizada. Cabe 

Integrantes del 

Concejo -----------

Municipal para 

conocimiento -----

-----------------------

-----------------------
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-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

----------------------- 

mencionar que lo anterior ya se había 

comunicado a la Secretaria Municipal 

desde Julio 2023. Se informa nuevamente 

a la Secretaría Municipal que ya este caso 

estaba resuelto por el Departamento 

correspondiente. Gracias. ---------------------  

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

----------------------- 

16 Persona----------- 

Denunciante------

-----------------------

-----------------------

----------------------- 

Buenos días, por medio de la presente se 

solicita el archivo de la solicitud realizada 

debido a que el asunto del ante jardín ya 

lo había resuelto la Dirección de 

Ingeniería. Gracias de antemano.---------- 

Se toma nota------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

----------------------- 

17 Licda. Arlene 

Cordero Fonseca 

Jefe de Recursos 

Humanos ----------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

Buenas tardes, en oficio MG AG 06083-

2023, referente al cumplimiento del 

Proceso de Evaluación del Desempeño, 

para el período que comprende de enero 

a diciembre de 2023, se reenvía correo 

electrónico, remitido por la Ing. Andrea 

Ventura, de la Empresa Strategos, 

respecto de los canales de comunicación 

y de la carpeta compartida en donde 

encontrarán: la Guía de desarrollo 

Evaluación del Desempeño MG 2023, en 

la que se detalla la metodología del 

proceso de evaluación de desempeño, 

con la información específica de las 

etapas de Planificación, Registro, 

Evaluación Parcial y Evaluación Final. ---- 

Licda. Yoselyn Mora, Le solicito hacer del 

conocimiento de los señores Miembros del 

Concejo Municipal .---------------------------- 

Integrantes del 

Concejo -----------

Municipal para 

conocimiento -----

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------
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-----------------------

----------------------- 

¡Saludos cordiales!------------------------------ -----------------------

----------------------- 

18 Hernández Orias, 

Jueza.-------------- 

Expediente 23-

001648-1027-

CA-0----------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

TRIBUNAL CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO Y CIVIL DE 

HACIENDA, SEGUNDO CIRCUITO 

JUDICIAL, SAN JOSÉ, GOICOECHEA, a 

las once horas con cuarenta y tres minutos 

del seis de Diciembre del dos mil 

veintitrés.- ------------------------------------------  

Conoce este Tribunal, como 

CONTRALOR NO JERÁRQUICO DE 

LEGALIDAD, del recurso de apelación 

interpuesto por señor DANIEL AGUILAR 

GONZÁLEZ, mayor, casado, abogado, 

vecino de San José, portador de la cédula 

de identidad 1- 0422-0355 contra la 

MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA. 

CONSIDERANDO -------------------------------  

I.- ANTECEDENTES: ---------------------------  

PRIMERO: el señor Daniel Aguilar 

González formuló recurso de revocatoria 

con apelación en subsidio en contra de lo 

dispuesto por la accionada en sesión 

ordinaria N.º 04-2023 de fecha 16 de 

enero del 2023 (visible a folio 43 del 

expediente judicial digital). --------------------  

SEGUNDO: Mediante acuerdo tomado 

por el Concejo Municipal en sesión 

ordinaria 11-2023 del 13 de marzo del 

2023 se dispuso el rechazo del recurso de 

Comisión de 

Asuntos Jurídicos 

para estudio y 

dictamen-----------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------



 

Municipalidad de Goicoechea 

  
Sesión Ordinaria N°51-2023, lunes 18 de diciembre del 2023. 

 

24 

 

 

 

 

 

 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

 

 

 

 

 

 

 

 

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

revocatoria planteado por el señor Aguilar 

González. ------------------------------------------  

II.- El artículo 173 constitucional, el título 

VI del Código Municipal y los artículos 

189, y siguientes del Código Procesal 

Contencioso Administrativo, definen la 

competencia del Tribunal Contencioso 

Administrativo, actuando como jerarca 

impropio del régimen municipal; lo cual, 

conforme al numeral 181 de la Ley 

General de la Administración Pública, lo 

circunscribe a ejercer un control 

eminentemente de legalidad de la función 

formal de las corporaciones municipales, 

en tanto se limita a verificar un control de 

las decisiones administrativas de las 

municipales, emanadas de sus 

autoridades, sea, del Concejo y del 

Alcalde. En el caso concreto, el acuerdo 

venido en alzada se adoptó con firmeza el 

23 de enero del 2023 (fe de erratas visible 

a folio 36 del expediente judicial digital) y 

se comunicó en fecha 25 de enero del 

2023. Conforme lo dispone el numeral 165 

del Código Municipal, el recurrente 

contaban con cinco días para apelar el 

acuerdo, o sea, hasta el 1º de febrero del 

2023; sin embargo, se interpuso el recurso 

de apelación en contra de lo resuelto por 

el Concejo Municipal el día 6 de febrero 

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------
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-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

del 2023, habiendo transcurrido el plazo 

para apelar. Así las cosas, el recurso es 

inadmisible por extemporáneo, resultando 

imposible para este Tribunal, conocer por 

el fondo los agravios expresados.---------- 

III. DE LA COPIA DEL EXPEDIENTE Y 

DEVOLUCIÓN DE DOCUMENTOS:-------- 

Al haberse sustanciado esta sede en 

forma electrónica, queda a disposición de 

las partes obtener una copia integral que 

contiene tanto el expediente 

administrativo remitido por la Corporación 

Municipal, así como la totalidad de las 

piezas que conforman la presente alzada, 

para lo cual deberá aportar el dispositivo 

electrónico de almacenamiento (Ilave 

maya o disco compacto). Asimismo, en 

caso que hubiere ingresado 

documentación física o electrónica 

(planos, fotografías, informes, etc) que 

permanezca aún en custodia el Despacho, 

podrá retirarla quien la aportó en un plazo 

de 30 días hábiles, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 12 del Reglamento 

sobre Expediente Electrónico ante el 

Poder Judicial, aprobado por la Corte 

Plena en sesión n.º 27-11 del 22 de agosto 

del 2011, artículo XXVI y publicado en el 

Boletín Judicial n.º 19 del 26 de enero del 

2012, así como en el acuerdo aprobado 

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------
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-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

----------------------- 

----------------------- 

por el Consejo Superior del Poder Judicial, 

en la sesión N.° 43-12 celebrada el 3 de 

mayo del 2012, artículo LXXXI.-------------- 

POR TANTO------------------------------------- 

Por extemporánea, se declara inadmisible 

la apelación interpuesta. NOTIFIQUESE 

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

----------------------- 

----------------------- 

19 Alcaldesa ----------

Municipal MG-

AG-06169-2023--

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

En seguimiento al oficio SM ACUERDO 

03048-2023, que comunica acuerdo 

tomado en Sesión Ordinaria N° 44-2023, 

celebrada el día 30 de octubre de 2023, 

articulo VIII XXIV, donde se aprobó por 

unanimidad y con carácter firme, el Por 

Tanto del Dictamen N° 93-2023 de la 

Comisión de Gobierno y Administración, 

que indica: -----------------------------------------  

*1. Trasladar los oficios SM-022583-2023 

y SM-ACUERDO 02380-2023 de la 

Secretaría a la Administración Municipal 

para que la Dirección Jurídica emita 

criterio con respecto al adjunto del oficio 

DE-E-143-07-2023 denominado 

Documento Red de Municipalidades para 

el Desarrollo Urbano Orientado al 

Transporte (REDMUDUOT)" (sic)----------- 

Al respecto, me permito remitir el 

documento MG-AG-DJ-379-2023, 

recibido el día 13 de diciembre de 2023, 

suscrito por el Lic. Álvaro Salazar Castro, 

Director Jurídico, el cual brinda criterio al 

Comisión de 

Gobierno y 

Administración 

para estudio y 

dictamen ----------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------
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-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

----------------------- 

respecto, y menciona que considera 

oportuno que se solicite criterio técnico 

tanto a la Dirección de Ingeniería 

Urbanismo y Operaciones, así como a los 

representantes del Programa de 

Investigación en Desarrollo Urbano 

Sostenible (PRODUS), de la Universidad 

de Costa Rica, por ser el ente público que 

actualmente está en la ejecución de las 

labores tendientes a la reforma y 

modernización del Plan de desarrollo 

Urbano de Goicoechea. ------------------------  

Dado lo anterior, para sus conocimientos, 

así mismo, me permito informar que 

mediante documento MG-AG-06168-

2023, se remitió a la Dirección de 

Ingeniería y a los representantes 

PRODUS, el caso, para que brinden 

criterio. ----------------------------------------------  

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

----------------------- 

20 Alcaldesa ----------

Municipal MG-

AG-06169-2023--

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

Visto el oficio SM ACUERDO 03558-2023, 

el cual indica que en Sesión Ordinaria 

N°50- 2023, celebrada el día 11 de 

diciembre de 2023, Artículo IX.I acordó por 

unanimidad y con carácter firme, aprobar 

el por tanto de la moción suscrita por el 

Regidor Propietario Fernando Chavarría 

Quirós, como se detalla en dicho 

documento. ----------------------------------------  

Al respecto, este Despacho toma nota de 

dicha información dado a que la misma no 

Se toma nota------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------
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-----------------------

----------------------- 

requiere realizar algún trámite por parte de 

la suscrita. -----------------------------------------  

-----------------------

----------------------- 

21 Alcaldesa ----------

Municipal MG-

AG-06163-2023--

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

----------------------- 

En atención al oficio SM-ACUERDO-

03490-2023, que comunica acuerdo 

tomado en Sesión Ordinaria 49-2023, 

celebrada el 04 de diciembre de 2023, 

articulo VIII.XVI, donde se aprueba 

dictamen de la Comisión de Asuntos 

Sociales # 132-2023, concediendo beca 

para estudios en Ingeniería Civil, a favor 

del señor Pablo Ortega Romero, que se 

imparte en Universidad Fidelitas, para el III 

Cuatrimestre 2023.------------------------------ 

Al respecto me permito anexar el oficio 

DAD 03722-2023, suscrito por el Lic. 

Sahid Salazar Castro Director 

Administrativo Financiero, quien indica 

que se ha tramitado el contrato CB- 020-

2023, que incorpora observaciones 

realizadas por la Comisión, asimismo, da 

por asumido el cumplimiento de la 

normativa vigente al solicitar y aprobarse 

la beca al funcionario por parte de la 

Comisión.------------------------------------------ 

Integrantes del 

Concejo ------------

Municipal para 

conocimiento -----

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

----------------------- 

22 Alcaldesa ----------

Municipal MG-

AG-06162-2023--

-----------------------

-----------------------

-----------------------

En atención al oficio SM-ACUERDO-

03491-2023, que comunica acuerdo 

tomado en Sesión Ordinaria 49-2023, 

celebrada el 04 de diciembre de 2023, 

articulo VIII.XVII, donde se aprueba 

dictamen de la Comisión de Asuntos 

Integrantes del 

Concejo ------------

Municipal para 

conocimiento -----

-----------------------

-----------------------
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La Regidora Suplente Nicole Mesén Sojo expresa, si Fernando, don Carlos va 

a decirlo, entonces yo ya no. --------------------------------------------------------------------------  

 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

----------------------- 

----------------------- 

Sociales # 133-2023, concediendo beca 

para estudios en Ingeniería Civil, a favor 

del señor Manrique Solano Arroyo, que se 

imparte en Universidad Central, para el III 

Cuatrimestre 2023. ------------------------------  

Al respecto me permito anexar el oficio 

DAD 03721-2023, suscrito por el Lic. 

Sahid Salazar Castro Director 

Administrativo Financiero, quien indica 

que se ha tramitado el contrato CB- 021-

2023, que incorpora observaciones 

realizadas por la Comisión, asimismo, se 

da por asumido el cumplimiento de la 

normativa vigente al solicitar y aprobarse 

la beca al funcionario por parte de la 

Comisión citada. ---------------------------------  

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

----------------------- 

----------------------- 

23 Alcaldesa ----------

Municipal MG-

AG-06170-2023--

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

----------------------- 

Remito nota recibida el día 13 de 

diciembre de 2023, suscrito por la señora 

Aracelly Sojo Umaña, Presidenta de la 

Asociación de Protección al Anciano de 

Calle Blancos y San Francisco de 

Goicoechea, la cual solicitan el bien 

inmueble en el que han operado por más 

de 40 años, en el tanto el Concejo 

Municipal se los entregue en 

Administración, según detalla.---------------- 

Comisión ----------

Asuntos Sociales 

para estudio y 

dictamen ----------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

-----------------------

----------------------- 
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El Regidor Propietario Carlos Luis Murillo Rodríguez dice, era para solicitarle a 

la mesa principal que había una moción y algunos documentos que era relacionado 

con eso mismo que era el tema de la Unión de Gobiernos Locales del grupo Mueve, 

estaban algunas consultas creo que ya están todos los documentos para ver si 

podemos agregárselo a la moción y sacar esos documentos y ponerlo a la misma 

moción, creo que son dos documentos si no mal me equivoco, solo uno, creo que 

son dos, el diecinueve está pero en el PM. -------------------------------------------------------  

El Presidente del Concejo Municipal expresa, vamos a extraer ese documento 

y lo vamos a poner de primero en asuntos urgentes y se va a votar el PM así si le 

parece, don Carlos. --------------------------------------------------------------------------------------  

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación el traslado de los 

documentos contenidos en el oficio PM 51-2023, el cual por unanimidad se 

aprueba, como se detalla a continuación: -----------------------------------------------------  

ACUERDO N°4 -------------------------------------------------------------------------------------------  

“Se aprueba el traslado de los documentos contenidos en el oficio PM-51-2023.” 

COMUNÍQUESE.-----------------------------------------------------------------------------------------  

ARTÍCULO V -----------------------------------------------------------------------------------------------  

ASUNTOS URGENTES. ------------------------------------------------------------------------------  

ARTÍCULO V.I ---------------------------------------------------------------------------------------------  

ALTERACIÓN OFICIO MG AG 06169-2023 ALCALDÍA MUNICIPAL ---------------------  

“En seguimiento al oficio SM ACUERDO 03048-2023, que comunica acuerdo 

tomado en Sesión Ordinaria N°44-2023, celebrada el día 30 de octubre de 2023, 

artículo VIII XXIV, donde se aprobó por unanimidad y con carácter firme, el Por Tanto 

del Dictamen N°93-2023 de la Comisión de Gobierno y Administración, que indica: --  

*1. Trasladar los oficios SM-022583-2023 y SM-ACUERDO 02380-2023 de la 

Secretaría a la Administración Municipal para que la Dirección Jurídica emita criterio 

con respecto al adjunto del oficio DE-E-143-07-2023 denominado Documento Red de 

Municipalidades para el Desarrollo Urbano Orientado al Transporte (REDMUDUOT)" 

(sic)  ----------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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Al respecto, me permito remitir el documento MG-AG-DJ-379-2023, recibido el 

día 13 de diciembre de 2023, suscrito por el Lic. Álvaro Salazar Castro, Director 

Jurídico, el cual brinda criterio al respecto, y menciona que considera oportuno que 

se solicite criterio técnico tanto a la Dirección de Ingeniería, Urbanismo y 

Operaciones, así como a los representantes del Programa de Investigación en 

Desarrollo Urbano Sostenible (PRODUS), de la Universidad de Costa Rica, por ser 

el ente público que actualmente está en la ejecución de las labores tendientes a la 

reforma y modernización del Plan de desarrollo Urbano de Goicoechea. -----------------  

Dado lo anterior, para sus conocimientos, así mismo, me permito informar que 

mediante documento MG-AG-06168-2023, se remitió a la Dirección de Ingeniería y a 

los representantes PRODUS, el caso, para que brinden criterio.” ---------------------------  

El Presidente del Concejo Municipal expresa, alrededor de esto, mi persona, 

junto con don Carlos preparamos una moción que incluía alguna de las salvedades 

de las cuales vamos a leer.-----------------------------------------------------------------------------  

ARTÍCULO V.II --------------------------------------------------------------------------------------------  

ALCALDÍA MUNICIPAL OFICIO MG-AG-06135-2023. ----------------------------------------  

“En atención al oficio SM ACUERDO 02666-2023, de Sesión Ordinaria Nº 39- 

2023, celebrada el día 25 de setiembre de 2023, articulo VIII.LXIX, donde se aprueba 

el Por tanto del Dictamen Nº 57-2023 de la Comisión Especial de Asuntos del Comité 

Cantonal de Deportes y Recreación de Goicoechea, punto Nº 3, que se instruye a la 

Alcaldía Municipal a proceder de forma provisional con la toma en posesión y 

administración de todas las funciones del CCDRG relacionadas al personal interino y 

externo, a los bienes inmuebles anteriormente a su cargo, a las relaciones 

convencionales con organizaciones sociales y comunales y los contratos vigentes 

con personas físicas y jurídicas suscritos por el CCDRG, respetando los derechos 

adquiridos de terceros, personas funcionarias y administradas usuarias y que rinda 

un informe de la anterior intervención y de la situación financiera y jurídica del CCDRG 

en un plazo de 30 días hábiles de la firmeza del presente acuerdo, mismo que por 

solicitud mediante oficio MG AG 04533-2023 fue ampliado por 60 días hábiles, según 

nota SM ACUERDO 02729-2023, el cual indica que en Sesión Ordinaria Nº40-2023, 
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celebrada el día 02 de octubre de 2023, Artículo IV.XIII, se acordó por unanimidad y 

con carácter firme, aprobar el por tanto del oficio MG AG 04533-2023. -------------------  

Por lo antes expuesto y siendo que mediante oficio SM ACUERDO 3540-2023, 

que comunica acuerdo tomado en Sesión Ordinaria Nº 50-2023, celebrada el día 11 

de diciembre de 2023, artículo III, inciso 22), se conoció oficio CCDRG-DA-079-2023, 

que informa la conformación de la nueva Junta Directiva del Comité Cantonal de 

Deportes y Recreación de Goicoechea, esta alcaldía tiene por finalizados los efectos 

del acto ordenados según el oficio SM ACUERDO 02666-2023, con el cual se 

encargaba la administración de dicho comité, oportunamente se estará haciendo 

entrega del informe correspondiente.” SE TOMA NOTA. --------------------------------------  

La Regidora Propietaria Lilliam Guerrero Vásquez dice, si buenas noches, es 

que digamos aquí la Alcaldía dice que trasladará el informe oportunamente pero el 

acuerdo se tomó el 25 de setiembre y serán los primeros 30 días hábiles y luego se 

amplió a 60 días hábiles, ya pasó entonces ya la Alcaldía debió haber presentado ese 

informe porque el propósito de ese informe es que estuviera muy clara la situación 

para que cuando la nueva Junta del Comité Cantonal de Deportes asumiera ya 

estuviera clara y pudieran saber cómo actuar, pero usted dice que se entregará 

oportunamente pero no, porque ya debió haberse entregado, entonces hay un 

incumplimiento de parte de la Alcaldía del acuerdo del Concejo Municipal, entonces 

no sé a qué se refiere con decir se entregará oportunamente, que tal vez la señora 

Alcaldesa pueda referirse al respecto. --------------------------------------------------------------  

El Regidor Propietario Carlos Luis Murillo Rodríguez indica, si, es para solicitarle 

a la Administración concretamente a la Alcaldía que esa solicitud que se hace 

expresa, pedirle que sea a la mayor brevedad posible, que ese informe debería estar 

lo más rápido posible porque así, se había establecido y que no dilate mucho porque 

diay se requiere tener esa información a la mayor brevedad posible, gracias. ----------  

La Alcaldesa Municipal expresa, si gracias señor Presidente, muy buenas 

noches a todas y todos y a las personas que nos visitan, y los que nos ven por las 

redes sociales, efectivamente se habían dado treinta días y luego el señor Rafael 

Ángel Vargas manda una solicitud pidiendo una prórroga por sesenta días más, 
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entonces, el informe ya está listo, lo estamos terminando y le estoy diciendo al señor 

Presidente de que para el viernes ya va a entrar en el próximo PM, para que lo tengan 

en cuenta, gracias. ---------------------------------------------------------------------------------------  

El Presidente del Concejo Municipal expresa, muchas gracias, creo que eso le 

responde a los compañeros que solicitaron la información, vamos a tomar nota en 

vista de la respuesta de la señora Alcaldesa Municipal.  SE TOMA NOTA. --------------  

ARTÍCULO V.III -------------------------------------------------------------------------------------------  

DEPARTAMENTO DE SECRETARIA SM 03562-2023. ---------------------------------------  

“Me permito respetuosamente solicitarles se me otorgue vacaciones los días del 

2 al 19 de enero, 5, 6 de febrero, del 19 al 23 de febrero y del 1 al 5 de marzo del año 

2024, para un total de 24 días.  -----------------------------------------------------------------------  

En mi lugar quedará a cargo la señora Guisel Chacón Madrigal, quien se 

encuentra nombrada como Asistente a.i. del Departamento de Secretaria.” -------------  

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación la dispensa de 

trámite de comisión del oficio SM 03562-2023, suscrito por la señora Yoselyn 

Mora Calderón, Departamento de Secretaría Municipal, acogida para su trámite 

por el Regidor Propietario Fernando Chavarría Quirós, la cual por unanimidad 

de los presentes se aprueba (la Regidora Propietaria Xinia Vargas Corrales no 

vota por encontrarse fuera de la curul). ---------------------------------------------------------  

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación el oficio SM 03562-

2023, suscrito por la señora Yoselyn Mora Calderón, Departamento de 

Secretaría Municipal, el cual por unanimidad de los presentes se aprueba (la 

Regidora Propietaria Xinia Vargas Corrales no vota por encontrarse fuera de la 

curul). --------------------------------------------------------------------------------------------------------  

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación la firmeza del oficio 

SM 03562-2023, suscrito por la señora Yoselyn Mora Calderón, Departamento 

de Secretaría Municipal, la cual por unanimidad se aprueba, como se detalla a 

continuación: ---------------------------------------------------------------------------------------------  

ACUERDO Nº5 --------------------------------------------------------------------------------------------  

“El Concejo Municipal de Goicoechea acuerda: --------------------------------------  
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“Se concede vacaciones a la señora Yoselyn Mora Calderón los días 2 al 19 de 

enero, 5, 6 de febrero, del 19 al 23 de febrero y del 1 al 5 de marzo del año 2024, 

para un total de 24 días.” -------------------------------------------------------------------------------  

Asimismo, se nombre a la Licda. Guisel Chacón Madrigal en sustitución de la 

Licda. Mora Calderón los días antes mencionado.” ACUERDO EN FIRME. 

COMUNÍQUESE. -----------------------------------------------------------------------------------------  

ARTÍCULO V.IV -------------------------------------------------------------------------------------------  

AUDITORA INTERNA MEMORANDUM-080-2023. ---------------------------------------------  

“Asunto: Solicitud de vacaciones. -------------------------------------------------------------  

Me permito solicitarles muy respetuosamente su autorización para el disfrute de 

cuatro (4) días de vacaciones; del martes 26 de diciembre de 2023 al viernes 29 de 

diciembre de 2023.  --------------------------------------------------------------------------------------  

Conforme a consulta efectuada al Departamento de Recursos Humanos, cuento 

con 11 días de vacaciones correspondientes al periodo 2022-2023, adjunto 

documento al respecto.  ---------------------------------------------------------------------------------  

Agradeciéndoles mucho su atención.” -------------------------------------------------------  

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación la dispensa de 

trámite de comisión del Memorándum 080-2023, suscrito por la Licda. Gisella 

Vargas López, Auditora Interna a.i. acogida para su trámite por el Regidor 

Propietario Fernando Chavarría Quirós, la cual por unanimidad se aprueba. -----  

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación el Memorándum 

080-2023, suscrito por la Licda. Gisella Vargas López, Auditora Interna a.i., el 

cual por unanimidad se aprueba. ------------------------------------------------------------------  

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación la firmeza del 

Memorándum 080-2023, suscrito por la Licda. Gisella Vargas López, Auditora 

Interna a.i., la cual por unanimidad se aprueba, como se detalla a continuación: 

ACUERDO Nº6 --------------------------------------------------------------------------------------------  

“El Concejo Municipal de Goicoechea acuerda: --------------------------------------  

Se concede vacaciones a la Licda. Gisella Vargas López, Auditora Interna a.i los 

días del martes 26 de diciembre al viernes 29 de diciembre del año en curso. ----------  
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Asimismo, se nombre al Lic. Carlos Calderón Monge en sustitución de la Licda. 

Vargas López los días antes mencionado.” ACUERDO EN FIRME. COMUNÍQUESE. 

ARTÍCULO V.V --------------------------------------------------------------------------------------------  

ALCALDÍA MUNICIPAL OFICIO MG-AG-06151-2023. ----------------------------------------  

“Anexo oficio MG-AG-DAD-PROV-0381-2023, recibido el 14 de diciembre de 

2023, suscrito por el Lic. Andrés Arguedas Vindas, jefe del Departamento de 

Proveeduría, donde informa que se trasladó para resolución del acto final la licitación 

menor 2023LE-000015-0024100001, denominada Compra de Composteras 

Rotatorias Domésticas para el Fortalecimiento del Plan Piloto de Compostaje 

Domiciliar Familiar iniciado en el año 2020.  ------------------------------------------------------  

Asimismo, recomienda adjudicar a favor de la empresa TRESCIENTOS 

SESENTA GRADOS SOLUCIONES VERDES SOCIEDAD ANONIMA por un monto 

de ¢81.890.000,00. Se debe tener presente que esto es única oferta, no se omite que 

el último día para resolver es el día 28 de diciembre de 2023.” ------------------------------  

El Presidente del Concejo Municipal expresa, vamos a trasladar eso a Gobierno 

en vista de que la próxima sesión ordinaria va a ser el 27, entonces aún se cuenta 

con tiempo para poder revisarlas, si recordemos que el 25 es lunes y quedó 

trasladada para el día miércoles 27, eso por calendario de aprobación de hace rato, 

entonces por favor atender. ----------------------------------------------------------------------------  

TRASLADAR DICHO OFICIO A LA COMISIÓN DE GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN PARA ESTUDIO Y DICTAMEN. COMUNÍQUESE. ------------------  

ARTÍCULO V.VI -------------------------------------------------------------------------------------------  

ALCALDÍA MUNICIPAL OFICIO MG-AG-06171-2023. ----------------------------------------  

“Remito nota de fecha 12 de diciembre de 2023, suscrito por el señor Carlos 

Guillermo Alvarado Heinrich, en su condición de Representante Legal Abogado de la 

Empresa 3-101-588245 S.A. el cual presenta Aviso de Condiciones para Renovar 

Contrato de Arrendamiento Comercial. -------------------------------------------------------------  

Así mismo, me permito adjuntar correo electrónico suscrito por el Lic. Sahid 

Salazar Castro, Director Administrativo Financiero, el cual indica:  -------------------------  

 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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“El tema de incremento se había hablado de previo, dos mil dólares más por 

mes es un 14,28% de aumento, que según sea el tipo de cambio podría variar, de 

una situación hoy de ¢7.420.000,00 hasta un monto de ¢11.000.000,00en un evento 

como años anteriores de tipo cambio a ¢690.00 por dólar. ------------------------------------  

Presupuestariamente, los valores se tendrían que valorar pues dólares es lo que 

se ha pagado sin mediar si el tipo de cambio superaba los ¢680,00 por dólar o como 

hoy ¢530,00 por dólar, ahora bien, lo más que se consideraría en materia 

presupuestaria puede ser de $1.000,00 como contrapartida (7,14%) por diferentes 

razones a un apreciación del colón (o que valore ofertar en colones), salvo criterio 

legal en contra.  En cuanto al plazo considero debería ser tres años y no cinco ni más” 

(sic). ----------------------------------------------------------------------------------------------------------  

No omito manifestar, que dicho contrato (adjunto) posee un plazo de vigencia 

de tres años, el cual empezó a regir a partir del día veintitrés de diciembre del año 

dos mil veinte.” ---------------------------------------------------------------------------------------------  

El Presidente del Concejo Municipal expresa, compañeros me gustaría hacer 

un receso y que se acercaran a la mesa principal para ver este tema, de cinco minutos 

por favor, compañeros Regidores por favor. -------------------------------------------------------  

Al ser las diecinueve horas con cuarenta y dos minutos el Presidente del 

Concejo Municipal da un receso de cinco minutos.----------------------------------------------  

Al ser las diecinueve horas con cincuenta y uno el Presidente del Concejo 

Municipal amplia el receso por cinco minutos más. -------------------------------------------  

Al ser las diecinueve horas con cuarenta y seis el Presidente del Concejo 

Municipal amplia el receso por cinco minutos más. -------------------------------------------  

Al ser las veinte horas con tres minutos el Presidente del Concejo Municipal 

reanuda la sesión. ----------------------------------------------------------------------------------------  

El Presidente del Concejo Municipal dice, compañeros vamos a dispensar de 

trámite de comisión para una petición del señor Carlos Murillo de solicitar la 

información, entonces primeramente solicito la dispensa de trámite de comisión. -----  

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación la dispensa de 

trámite de comisión del oficio MG AG 06171-2023, suscrito por la Alcaldesa 
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Municipal (solicitud de renovación de contrato de arrendamiento comercial), 

acogida por el Regidor Propietario Fernando Chavarría Quirós, la cual 

unanimidad se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------  

El Presidente del Concejo Municipal expresa, la situación sería la siguiente, 

enviarle una nota al señor Carlos Guillermo Alvarado Heinrich, para solicitarle una 

prórroga para de un mes creo que se acordó para analizar la contra propuesta y ver 

si el señor acepta o no y en el dado caso en vista de que vence el día 23 de diciembre 

estaríamos convocando a una sesión extraordinaria el día jueves, a las seis, 

esperando la respuesta del señor y también indicarle a la señora Alcaldesa si nos 

puede colaborar con el criterio jurídico y financiero que en este oficio por lo menos no 

lo vimos y doña Lilliam estaba consultando eso, acerca de las bondades también 

algunos compañeros, ojalá que puedan indicarles en qué momento quieren ir a 

conocer el tema de la Policía Municipal, ya que dijeron que quieren cerciorarse de 

que el edificio este completamente ocupado, hablaban del tema de la celdas, de la 

armería y el tercer piso ver en qué se está utilizando, entonces ojalá que ustedes se 

ponga de acuerdo, porque diay no pueden poner cualquier hora, es labor de ustedes 

para verificar que se ha venido cumpliendo con eso, y esperaríamos tener todo esa 

información el jueves a las seis de la tarde, para verificar eso y someter a votación la 

decisión en base a lo que diga la persona esta mencionada. --------------------------------  

La Regidora Propietaria Lilliam Guerrero Vásquez señala, bueno es lo que nos 

recomendaba, lo que propuso don Carlos Murillo, y don Josué nos decía que 

podríamos ampliar eso únicamente y exclusivamente si el señor, el dueño del edificio 

está de acuerdo en ampliar el plazo, y si no pues tendríamos que tomar la decisión 

antes del 26, es importante que estos, diay yo me quejo cómo siempre, de qué todo 

nos lo pasan contra tiempo, cuando eso tendrían que habérnoslo pasado hace tres 

meses, de saber qué decisión quería tomar este Concejo Municipal entonces, aquí 

habla de personas, es la Alcaldía, la Alcaldía no tiene personas es un cargo y 

entonces no es fulana o mengano, es la Alcaldía para este Concejo Municipal y 

después que lo que Fernando que vayamos a ver, o sea yo puedo ir a ver el edificio 

verdad, pero lo importante es tener por escrito un informe de la Alcaldía donde diga 
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la utilización que está dando la cantidad de metros cuadrados que tenemos y que se 

está aplicando porque había todo unos proyectos para utilizar todo el edificio porque 

se paga mucho dinero verdad son más de siete millones que se paga por mes por 

ese edificio yo creo que ahora es un poquito menos porque son once mil dólares si 

no me equivoco, porque catorce mil dólares okey.  ---------------------------------------------  

El Presidente del Concejo Municipal señala, perdón Doña Lilliam el documento 

dice catorce está pidiendo dieciséis nada más para aclarar.  

La Regidora Propietaria Lilliam Guerrero Vásquez indica, si actualmente 

estamos pagando catorce mil dólares esos son como ocho millones de colones por 

ahí estamos pagando todos los meses y es importante saber si realmente estamos 

haciendo uso, pero yo no puedo ir a ver, pero no es que ir a ver, repito es que la 

alcaldía nos informe exactamente como se está distribuido y en que se están usando 

la cantidad de metros cuadrados que estamos pagando de alquiler.  ----------------------  

El Regidor Propietario Carlos Murillo Rodríguez expresa, yo concuerdo con 

Doña Lilliam que aparte de poder uno ir un momentico pero que la alcaldía haga 

también haga ese informe y solicitarle que no sea a las 6 de la tarde si no a las dos 

de la tarde la sesión.  ------------------------------------------------------------------------------------  

 El Presidente del Concejo Municipal indica, está pidiendo que sea a las dos de 

la tarde, Doña Irene Campos en el uso de la palabra.  -----------------------------------------  

La Alcaldesa Municipal señala, si para responderle a Doña Lilliam efectivamente 

el edificio estaba todo ocupado hace unos no se un mes, dos meses maso menos se 

trasladó de ahí la gente de tránsito que estaba antes acá estaba en el tercer piso y 

ahora ellos se fueron creo que para Zapote entonces por el momento ese sector de 

ahí esta también sin tenerlo ocupado ellos, pero si estaba antes ocupado todo.  ------  

El Presidente del Concejo Municipal manifiesta, lo que se puede hacer es que 

mediante un informe de Ingeniería sí que diga las plantas la utilización que se le está 

dando a cada una y digamos el espacio que dejo Tránsito entonces para que quede 

por escrito y me disculpo porque no le entendí si era de ir a visitarlos o por escrito un 

informe no hay ningún problema. Doña Lorena en el uso de la palabra.  -----------------  

 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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La Regidora Propietaria Lorena Miranda Carballo indica, a mí me parece bueno 

se está obviando y es muy importante también que la administración de una vez se 

aproveche y en ese documento venga porque esa información no lo tenemos los 

miembros del Concejo Municipal verdad cuando dinero ha invertido este municipio en 

ese edificio que venga dentro del informe también gracias.  ----------------------------------  

El Presidente del Concejo Municipal expresa, esperemos nada más que con el 

tiempo si debería de estar a la mano con el departamento financiero que lo maneje a 

la mano, pero si digamos para que tenga la mayor cantidad de información para el 

día jueves a las 2 de la tarde.  -------------------------------------------------------------------------  

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación el acuerdo y que se le 

comunique al señor, si todo va a depender de las respuestas si no vamos a tener la 

misma información, o podemos convocarlo el día jueves también puede ser el señor 

no se si tiene tiempo también, lo primero vamos por partes porque estamos 

enredando a la señora Secretaria vamos por parte lo primero es indicarle la respuesta 

al señor de que si se puedan ampliar una prórroga de un mes para que el Concejo 

Municipal analice la propuesta eso es un punto, si antes del jueves a medio día, el 23 

de diciembre antes del mediodía una hora dos horas antes podemos tener el 

documento y también enviárselo puede que responda mañana y se le manda igual a 

los compañeros vía correo y vía WhatsApp posteriormente a ese se le está solicitando 

en otro punto a la señora Alcaldesa  el informe con todo lo antes mencionado eso 

para que quede claro, estamos de acuerdo, vamos a someterlo a votación por favor.  

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación el oficio MG AG 

06171-2023, suscrito por la Alcaldesa Municipal, el cual unanimidad se aprueba. 

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación la firmeza del oficio 

MG AG 06171-2023, suscrito por la Alcaldesa Municipal, la cual unanimidad se 

aprueba, como se detalla a continuación: ------------------------------------------------------  

ACUERDO N.º 7 ------------------------------------------------------------------------------------------  

“El Concejo Municipal de Goicoechea acuerda: --------------------------------------  

1. Solicitar al señor Carlos Guillermo Alvarado Heinrich, en su condición de 

Representante Legal, Abogado de la empresa 3-101-588245 S.A., la 
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posibilidad de otorgar una prórroga de un mes para que el Concejo Municipal 

analice la propuesta, la cual deberá ser entregada antes del jueves 21 de ------  

diciembre al medio día, para ser conocido en la Sesión Extraordinaria 

programada para el 21 de diciembre a las 2:00 p.m. -----------------------------------  

2. Solicitar a la Administración Municipal un informe, el cual posea criterio jurídico 

y financiero, utilización que se le está dando (cómo está distribuido), cuántos 

metros cuadrados posee y en que se están usando dicha cantidad de metros 

cuadrados, así como se indique cuánto dinero ha invertido este municipio en 

dicho edificio, el mismo deberá ser entregada antes del jueves 21 de diciembre 

al medio día, para ser conocido en la Sesión Extraordinaria programada para 

el 21 de diciembre a las 2:00 p.m” ACUERDO EN FIRME. COMUNÍQUESE. --  

ARTÍCULO V.VII ------------------------------------------------------------------------------------------  

ALCALDÍA MUNICIPAL OFICIO MG-AG-06180-2023. ----------------------------------------  

“Traslado oficio MG-AG-DAD-PROV-0383-2023.  ----------------------------------------  

Anexo oficio MG-AG-DAD-PROV-0383-2023, recibido el 14 de diciembre de 

2023, suscrito por el Lic. Andrés Arguedas Vindas, jefe del Departamento de 

Proveeduría, donde solicita remitir la Licitación Reducida 2023LD-000126- 

0024100001 a ese Concejo Municipal, para la resolución del acto final, el cual 

conforme oficio MG-AG- Dl-3547-2023, donde recomienda declarar infructuosa la 

presente licitación a raíz que las dos ofertas presentadas no cumplen a cabalidad con 

lo solicitado en el pliego de condiciones.  ----------------------------------------------------------  

No se omite manifestar que el último día para adjudicar es el día 11 de diciembre 

de 2023, este concurso no tiene prórroga de plazo de resolución del acto final.” -------  

TRASLADAR DICHO OFICIO A LA COMISIÓN DE GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN PARA ESTUDIO Y DICTAMEN. COMUNÍQUESE. ------------------  

El Presidente del Concejo Municipal señala vamos a continuar con el oficio de 

Auditoria don Carlos vamos a hacer la alteración antes de la audiencia para que las 

personas no esperen. ------------------------------------------------------------------------------------   

ARTÍCULO VI ----------------------------------------------------------------------------------------------  

RECORDATORIO CONVOCATORIA A SESIÓN EXTRAORDINARIA. -------------------  
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ARTÍCULO VII ---------------------------------------------------------------------------------------------  

INFORMES DE AUDITORÍA---------------------------------------------------------------------------  

ARTÍCULO VII.I -------------------------------------------------------------------------------------------  

OFICIO MG-CM-AI-0195-2023 (ACLARACIÓN DE CRITERIO INCLUIDO EN 

OFICIO). -----------------------------------------------------------------------------------------------------  

“Con el MG-AG-VA-CIM-096-2023 del 07 de diciembre de 2023, la unidad de 

Control de Instalaciones Municipales, le solicitó a la Sra. Anabelle Gómez Mora, los 

documentos correspondientes para cumplir con temas de administración del bien 

municipal donde se ubica el Centro Diurno Adultos Mayores de Calle Blancos; dentro 

del mencionado documento se hace referencia a que según informe MG-CM-Al-0179-

2023 de la Auditoría Municipal " ... la misma se está llevando presuntamente de 

manera irregular, debido a que no presentan informes a dicho departamento ni 

poseen convenio con la Municipalidad de Goicoechea que los faculte como 

administradores ...".  -------------------------------------------------------------------------------------  

Ahora bien, esta Auditoría Interna, en noviembre de 2023, con el oficio MG-CM-

Al-0179- 2023, comunicó la emisión el Informe 10-2023 "Estudio especial por 

presunta administración irregular del Centro Diurno Adultos Mayores de Calle 

Blancos" cuyo objetivo fue el de determinar la razonabilidad de las petitorias incluidas 

en una denuncia confidencial, la cual había sido presentada ante el Concejo 

Municipal.  ---------------------------------------------------------------------------------------------------  

No obstante, es necesario aclarar que en dicho informe, no se expresó ni se 

insinuó un criterio en relación a un "presunto manejo irregular" del Centro Diurno, 

como se puede observar en la "conclusión" del estudio, el cual se refirió a lo siguiente: 

"Esta auditoria considerando el detalle de las situaciones incluidas en la denuncia 

presentada y el resultado de los procedimientos básicos y adicionales aplicados, 

concluye, de acuerdo con lo definido en los "Lineamientos generales para el análisis 

de presuntos Hechos Irregulares", emitido por la CGR, la normativa pertinente que 

regula la atención de denuncias, por parte de la Auditoría Interna, así como la 

relacionada con la administración y funcionamiento de bienes municipales, que las 

petitorias incluidas en aquella, carecen de razonabilidad, ya que hay ausencia de 
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fundamentos que demuestren de forma inequívoca que exista una presunta 

administración irregular del Centro Diurno Adultos Mayores de Calle Blancos"; 

asimismo la recomendación surgida producto del estudio y que iba dirigida a la 

Alcaldía Municipal, se enfocó en que se valoraran los riesgos relacionados con la 

carencia de un convenio que regule la administración del bien municipal en donde 

funciona el Centro Diurno Adultos Mayores de Calle Blancos.  ------------------------------  

Esperando que lo indicado de previo sirva para clarificar que el criterio incluido 

en el MG-AG-VA-CIM-096-2023, en relación con la administración del Centro Diurno 

Adultos Mayores de Calle Blancos, no corresponde a una opinión de la Auditoría 

Interna.  ------------------------------------------------------------------------------------------------------  

TRASLADAR DICHO OFICIO A LA COMISIÓN DE GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN PARA ESTUDIO Y DICTAMEN. COMUNÍQUESE. ------------------  

Cuestión de orden --------------------------------------------------------------------------------------  

El Presidente del Concejo Municipal señala, compañeros voy a solicitar la 

alteración para ver seis documentos, son entre oficios un oficio de la alcaldía, un 

acuerdo municipal, una moción y un acuerdo de Gobierno y Administración y un 

dictamen de Menciones Honorificas, otra vez, no hay nada de emprendedores. -------   

El Regidor Propietario Carlos Murillo Rodríguez expresa, teníamos.  ---------------  

El Presidente de Concejo Municipales indica, es que si es que hay una 

muchacha especifico que está esperando también antes de la audiencia, no es un 

nombramiento por eso es okey perfecto no hay ningún problema si listo Don Carlos 

que quería. --------------------------------------------------------------------------------------------------  

El Regidor Propietario Carlos Murillo Rodríguez indica, yo quería solicitar con 

todo respecto porque está la persona presente lo habíamos acordado desde primero 

el de la Fundación de la señora Traicy Vanessa Valverde Madrigal que era eso lo 

primero.  -----------------------------------------------------------------------------------------------------  

El Presidente del Concejo Municipal expresa, a petición de Don Carlos se va a 

ver ese posteriormente la audiencia y posteriormente continuamos con la otra 

alteración no hay ningún problema no, no es un dictamen Sofia no puede hacer un 

dictamen en tan poco tiempo es el SM y extraerlo de la comisión correcto, pero usted 



 

Municipalidad de Goicoechea 

  
Sesión Ordinaria N°51-2023, lunes 18 de diciembre del 2023. 

 

43 

 

 

 

 

 

 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

 

 

 

 

 

 

 

 

había dicho que tenía una moción no es así, era solo el SM okey listo eso era listo 

disculpe.  ----------------------------------------------------------------------------------------------------  

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación alterar el orden del día 

para conocer el asunto antes mencionado el cual por unanimidad se aprueba. --------  

Se altera el orden del día para conocer los asuntos antes mencionados, sin 

embargo, los mismos constarán en el artículo que le corresponde según el 

orden del día establecido, esto según la nueva directriz para la elaboración de 

actas. --------------------------------------------------------------------------------------------------------  

ARTÍCULO VIII --------------------------------------------------------------------------------------------  

AUDIENCIAS ----------------------------------------------------------------------------------------------  

ARTÍCULO VIII.I ------------------------------------------------------------------------------------------  

MARISOL BRENES JIMÉNEZ DIRECTORA EJECUTIVA A.I. DEL COMITÉ 

CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE GOICOECHEA  ----------------------  

El Presidente del Concejo Municipal indica, Doña Marisol Brenes Jiménez 

cuenta con 15 minutos para hacer la exposición del tema que nos trae, posteriormente 

los compañeros cuentan hasta con 3 minutos para hacer los comentarios y 

observaciones y finalizaría usted con siete minutos más acerca de los comentarios y 

observaciones que tienen o le hicieron los compañeros entonces sin más en el uso 

de la palabra. -----------------------------------------------------------------------------------------------  

La señora Marisol Brenes Jiménez Directora expresa, buenas noches 

estimados señores y señoras miembros del Concejo Municipal reciban un gran 

abrazo en estas fiestas navideñas y en estos momentos donde tenemos este gran 

espacio para compartir con nuestros seres queridos, ahí les tengo una pequeña 

presentación porque el principal objetivo que tengo para venir a presentarme ante 

ustedes el día de hoy porque la última vez fue para temas un poco complejos sobre 

la situación en que estaba viviendo el comité y en esta oportunidad me vengo a 

presentar ante ustedes ante la eminente necesidad de urgencia que tiene el comité 

de contar con el recursos no presupuestarios si no recursos económicos que permitan 

el buen actuar del comité, les comento antes de mencionar estos recursos primero 

quisiera decirles en forma general los principales avances que se han realizado junto 
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con la Alcaldía en octubre y noviembre sin abordar por supuesto todo el informe que 

la señora Alcaldesa les va a presentar a ustedes, pero si en términos generales si 

gusta la siguiente diapositiva, quisiera exponerles algunas de las mejoras que se han 

realizado en las piscinas municipales, ustedes saben que nuestra principal fuente de 

ingresos a nivel del Comité de ingresos propios son las piscinas verdad y el hecho de 

que estén cerradas desde setiembre, octubre, noviembre y diciembre eso ha afectado 

enormemente la liquidez institucional entonces en ese sentido básicamente dentro de 

las principales bueno ustedes más adelante van a seguir viendo las fotografías pero 

en comparación de todos los ítems de lo que se presentó en la orden sanitaria emitida 

por el Ministerio de Salud podemos decir que se ha realizado se logró el vaciado de 

la piscina para su mantenimiento y reparaciones esto se hizo gracias a la ayuda de 

los bomberos de Costa Rica en coordinación con la Alcaldía se logró también con 

este vaciado cambiar los azulejos y las piezas que estaban faltantes en las mismas, 

el fraguado tenía aproximadamente como 20 años o más de no haberse hecho una 

reparación en la fragua como tal entonces todas las piezas de los azulejos estaban 

prácticamente al filo sin ninguna entonces se logró la limpieza total del vaso de la 

piscina, se logró hacer el fraguado total del vaso de la piscina se lograron hacer la 

reposición de las piezas faltantes de azulejos en el interior, mejora la ventilación de 

aire de piscina abriendo espacios, quitando láminas de zinc abriendo otros espacios 

para que pueda permitir una mejor ventilación como indicaba anteriormente, así 

mismo se están realizando reparaciones de los bordes de la cerámica evitando 

cortes, se hizo la reparación, están haciendo la reparación bueno ya el 80% del canal 

de desagüe del borde de las piscinas también esta reparado, se trasladó el cuarto de 

las pilas que estaba en lo interno de las piscinas hacia  la parte externa de la 

edificación, se instaló la pared reparadora de un vestidor familiar, pintura en varias 

puertas traslucidas de los baños, arreglo de vestidores en baños de mujeres quitando 

algunas puertas y algunas puertas internas de los baños y de los vestidores, también 

se hicieron reposiciones de azulejos en los baños de mujeres que estaban faltantes, 

se hizo la ampliación del área de recepción de usuarios en la entrada principal, ya se 

realizaron la limpieza de rejillas, carrileras, limpieza de zonas verdes al frente de las 
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piscinas, limpieza de zonas verdes al frente y atrás se estaban realizando ya las 

mejoras del área de cajas, se realizaron se hizo una un traslado de las oficinas 

administrativas que antes estábamos en el Estadio Colleya Fonseca ahora nos 

tuvimos que trasladar a las piscinas y gracias a Dios ahí contamos con el aval del 

Ministerio de Salud con el fin de que nos pudieran autorizar el ingreso de personal 

administrativo que este ahí, eso gracias a la colaboración de la Alcaldía y el 

Departamento de Ingeniería, Operaciones y Urbanismo que se certificó que el daño 

del sistema eléctrico en esas áreas administrativas no estaban generando mayor 

afectación a la salud o mayor riesgo, así mismo también se hizo las mejoras en la 

sala de sesiones, recepción y recolección de escombros entre otros, vamos a ver 

porque les traigo a colación estas fotografías y este esfuerzo institucional tan grande 

les comento que esos trabajos se han realizado prácticamente a esfuerzo de los 

pocos recursos que nosotros tenemos en la institución, la situación en lo que es los 

ingresos y gastos del comité les comento que se realizaron también esfuerzos 

administrativos relacionados con la aprobación del Manuel Institucional de 

Funcionamiento de Caja Chica y esto permitió la compra de fragua y de cerámica, se 

realizó la modificación presupuestaria 05-2023 para poder dotar de recursos 

presupuestarios a diferentes necesidades institucionales en la infraestructura y 

también para asociaciones deportivas, se subió en el sistema SIPP en el sistema 

integrado de presupuestos públicos todo lo que fue la liquidación presupuestaria del 

año 2022, las cinco modificaciones presupuestarias, se subió la liquidación 

presupuestaria del primer semestre del año 2023, valga indicar que gran parte de la 

única modificación presupuestaria la quinta que fue autorizada por Doña Irene fue 

previamente aprobada por ustedes acá miembros del Concejo Municipal, las 

gestiones que antecedieron a esta gestión bueno fue competencia de la Junta 

Directiva anterior actualmente ya se cuenta con el informe de gestión presupuestaria 

el 31 de octubre del año 2023 no se los he remitido todavía porque está en proceso 

de revisión ya lo revisé y ya está listo para poderlo someter a ustedes para su 

valoración y revisión es decir ya con este informe de ejecución presupuestaria ya 

cerrado, ya conciliado con las cuentas bancarias y ya haciendo toda la revisión 
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correspondiente este prácticamente la institución en términos administrativos 

financieros podremos decir que estamos dando unos pequeños avances porque 

ustedes saben la situación que vive el comité no se va a solucionar en cuestión de 

un mes o en unas cuantas semanas verdad esto es un tema complejo y ahora que 

recién se está incorporando la junta directiva pues es una labor de compromiso 

adicional no solamente poner en funcionamiento de la piscina si no también la 

estructura formal institucional para la adecuada correcta ejecución del gasto 

presupuestario institucional, es muy probable que se haya dado en mesas de trabajo 

algunas discusiones con respecto a si efectivamente si las liquidaciones están 

correctas, si los estados financieros en realidad reflejan la situación real de la 

situación etc, si les quiero comentar que como parte de esa catarsis efectivamente si 

existe una gran cantidad de mejoras que la institución requiere hacer todavía en 

constante proceso de revisión administrativa y financiera pero sin aras de digamos 

de achacar hacia atrás  si no viendo desde un punto de vista constructivo y mejoras 

hacia adelante les quiero comentar que la institución de acuerdo con la proyección 

de gastos y de acuerdo al último informe de liquidación que como les digo recién se 

acaba de presentar nosotros tenemos ahorita en saldo de cuentas bancarias un saldo 

de ochenta y tres millones trecientos ochenta y ocho mil trecientos veintisiete millones 

con este monto que nosotros tenemos actualmente en saldo de cuentas bancarias 

en estimación de gastos fijos que tenemos que ya cubrir actualmente en la institución 

es de cuarenta y cinco millones y además de eso tenemos otro gran logro que es el 

ingreso del comité en el SICOP e iniciamos con cuatro principales procedimientos de 

contratación administrativa cada una con su certificación de fondos debidamente 

certificada y con la liquidez validada efectivamente con la contadora y el equipo 

interno y efectivamente con toda la previsión de los recursos y con los respaldos 

técnicos, económicos y jurídicos del comité a lo que yo quiero decir es que con esas 

cuatro contrataciones que se están ya realizando en el sistema de SICOP ya una está 

en ejecución contractual, ya se están recibiendo materiales de construcción, los 

materiales de construcción en la línea de la pintura, sistema en los insumos de 

materiales eléctricos también en lo que es en la línea de plomería, en láminas de zinc 
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e implementos para los baños, cintas antideslizantes, anti goteras, tornillos, 

equipamiento también se compró y  ya tenemos en nuestras instituciones el equipo 

por lo menos básico porque la institución no tenía ni taladro ni esmeriladora ni tenía 

equipos básicos para poder operar un mantenimiento mínimo institucional entonces 

bueno ya estamos en la ejecución ya estamos para recibirla de conformidad esta 

contratación de SICOP o sea ya la iniciamos ya la finalizamos, la ejecutamos la 

estamos recibiendo y estamos para gestión de trámite de pago ese es el primer caso 

exitoso de la institución, tenemos la otra que es la contratación de análisis de limpieza 

de la piscina y análisis físico-químico que es según demanda y que en estos 

momentos bueno ya fue adjudicada en estos momentos están en atención de 

recursos esta con recursos de revocatoria entonces están resolviendo a nivel de la 

asesoría legal, la otra contratación muy importante es la de Asociaciones Deportivas 

que también ya se publicó ya se están en análisis de recepción de ofertas ya está en 

proceso de adjudicación en la próxima sesión de junta directiva si Dios lo permite y 

la otra contratación que también es sumamente importante es la de la estructura 

metálica, la estructura metálica es para hacer el resaneo de toda la estructura como 

tal involucra la limpieza y toda la limpieza externa, ahora bien tenemos grandes retos 

verdad porque no es solamente los logros y los trabajos que hemos hecho en 

atención a la orden sanitaria, tenemos grandes retos y los dos grandes retos más 

importantes es en la sustitución de las láminas de zinc que se espera verdad que todo 

como se dé el curso esperamos con esta contratación de la estructura metálica hacer 

una ampliación para poder hacer la sustitución de láminas que ya nosotros estamos 

adquiriendo pero no me quiero adelantar a los hechos porque está en construcción 

verdad entonces tenemos la expectativa de que efectivamente se vaya a trabajar en 

eso y también tenemos el otro gran reto que es la parte de la mejora del sistema 

eléctrico, el sistema eléctrico en estos momentos se encuentra en ejecución por parte 

de la empresa adjudicataria que la condujo la Municipalidad de Goicoechea y que 

está bajo la administración de contrato también de la Municipalidad el asunto es que 

esa contratación el alcance está definido para la parte de los diseños de los planos 

del sistema eléctrico, que es lo que pasa es que nosotros a nivel interno por una parte 
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no contamos con los recursos necesarios para hacerle frente a una mejora a todo el 

sistema eléctrico porque no tenemos los recursos ahorita le doy los saldos finales y 

por otra parte no se puede iniciar un procedimiento contratación hasta no tener los 

planos eléctricos verdad que es evidente que ocupamos los planos para poder hacer 

un plan para abordarlo por etapas; entonces esos dos grandes retos y además de las 

muchas más contrataciones que talvez en algún momento dado les explique tenemos 

todo un listado, un mapeo de las diferentes priorizaciones en materia de mejoramiento 

de infraestructura en las instalaciones deportivas del cantón y esa priorización 

haciende a una suma de mil ciento treinta siete millones verdad y nosotros para hacer 

una inversión definitivamente si nosotros queremos ver las instalaciones deportivas 

en mejores condiciones ocupamos una gran inversión lo que pasa es que ahorita 

honestamente estamos en un rato , en un reto verdad institucional financiero 

importante y que con los recursos que nosotros tenemos actualmente incluyendo los 

gastos fijos más la ejecución y el pago de esas tres contrataciones que le estaba 

indicando verdad que excepto la que es según demanda que va por partes 

prácticamente se estaría consumiendo sesenta y un millones de colones 

aproximadamente es decir nos quedaría de saldo apenas unos veintidós millones de 

colones es decir podríamos nosotros apenas sobrevivir el primes mes del otro año o 

sea talvez ni por completo verdad no podríamos abordar en eso entonces que es lo 

que pasa van a decir ustedes si no necesitan el dinero entonces para  que vienen acá 

y no yo les vengo a decir que si ocupamos los recursos y los recursos no solamente 

del año 2022 ocupamos los recursos del año 2023 porque este vamos a ver si 

nosotros no tenemos habilitadas las piscinas di en realidad la institución no podría 

generar ingresos como corresponde y por tanto sin en el ministerio de salud etc; 

entonces estimados señores y señoras muy respetuosamente acudo a sus buenos 

oficios para indicarles que por una parte estamos haciendo un gran esfuerzo 

institucional trabajando con personal propio, trabajando con hechos y con 

contundencias que ustedes verán ahí las fotos de las compañeras limpiando 

diferentes partes, diferentes zonas no nos hemos quedado queditos ustedes van a 

decir es que las piscinas están cerradas y no están haciendo nada, no, 
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completamente todo lo contrario el esfuerzo administrativo, financiero y no solamente 

en eso si no también en obra, en trabajo del personal yo creo que demuestran el gran 

compromiso y mística que tenemos nosotros para sacar adelante las piscinas pero 

honestamente si no contamos con el apoyo de ustedes básicamente no vamos a 

seguir operando como institución, ahora bien ustedes muy probablemente van a decir 

que tengamos muchas como les decía anteriormente verdad talvez ahí en días 

anteriores en la semana pasada nos hicieron una revisión a todos los procedimientos 

de contratación que ya nosotros tenemos publicados en la página.  -----------------------  

El Presidente del Concejo Municipal indica, Mari ocupa más tiempo, yo te doy 

tres minutos más, si yo te doy mi tiempo.  ---------------------------------------------------------  

Continua la señora Marisol Brenes Jiménez manifiesta, gracias estimado 

Fernando talvez para hacer el resumen y el cierre porque la institución honestamente 

digamos en las condiciones en las que esta y con los gastos fijos que nosotros 

tenemos si honestamente ocupamos un impulso de parte de ustedes es más yo me 

podría atrever decir que nosotros estamos tan comprometidos y ojala yo venga aquí 

a la próxima sesión y no les pida el 3% del aporte municipal, no les venga a poner el 

5% de los recursos para lograr ver una mejora en la infraestructura porque, porque 

no solamente son y estamos hablando ahorita piscinas pero estamos hablando 

también del gimnasio de cambios de techos, de la iluminación estamos hablando de 

Ipís, estamos hablando de Calle Blancos, de Mozotal, estamos hablando de las 

distritales, estamos hablando de la fuerte inversión que requiere la infraestructura y 

ocupamos movilizar los recursos para que esto se pueda activar, yo hago un  llamado 

por si ustedes gustan de verdad si hay alguna duda, si hay alguna situación que talvez 

no les quede claro, ustedes nos invitan por favor aclarar cualquier tema si hay algo 

que haya corregir se corrige ya Don Andrés me hizo una muy buena recomendación 

y cuando son contrataciones según demanda la administración tiene que dejar la 

previsión presupuestaria para cubrir las erogaciones  contractuales de los siguientes 

periodos entonces hay que subir ahí una aclaración, si se subió en los otros carteles 

pero justamente en esta de análisis físico-químico no están y yo también soy a honor 

a la verdad tampoco no soy 100% perfecta verdad en todos los temas pero si hay que 
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hacer alguna aclaración o justificación se realiza y si materialmente también ha sido 

un trabajo bastante pesado y se han hecho prorrogas para dar el plazo de 

adjudicación entonces porque el análisis de las ofertas se consume bastante tiempo 

tres, cuatro días, son temas de verdad bastante complejos pero apasionantes 

también a la vez, estimado señor de verdad que si hacerles el llamado y la invitación 

para que por favor si tienen alguna mesa alguna duda por favor para que se puedan 

aprobar los recursos presupuestarios para que la nueva junta directiva reciban 

mejores condiciones la institución y lamentablemente en otras palabras si no tenemos 

los recursos prácticamente no podemos avanzar más como institución.  -----------------  

El Presidente del Concejo Municipal señala, gracias okey si gustas tomas 

asiento y ahí vas apuntando todas las preguntas que te vayan Doña Lilliam en el uso 

de la palabra.  ----------------------------------------------------------------------------------------------  

La Regidora Propietaria Lilliam Guerrero Vásquez expresa, si buenas noches 

Marisol talvez es importante aclarar que los recursos presupuestarios están 

aprobados por este Concejo Municipal, el Concejo Municipal el rol que tiene en la 

asignación de recursos es la asignación de recursos y la aprobación del presupuesto 

ordinario, digamos se puede hablar para ver si ha pasado para obras extraordinarias 

pero los recursos el aporte del 3% está aprobado por este Concejo Municipal este 

Concejo Municipal nunca le ha quitado un cinco al Comité Cantonal de ese aporte, 

este usted indica que ya se presentó todo lo del 2022 y el primer semestre del 2023 

en reunión que tuvimos la semana pasada con el señor Sahid Salazar indico que no, 

que esa información no está correcta entonces quien es el que tiene que decidir girar 

los recursos al Comité Cantonal es la Alcaldía no es este Concejo Municipal, verdad 

porque nosotros lo  que hacemos es aprobar los recursos y entonces aquí varios 

compañeros que no me dejan mentir estuve impulsando en algún momento este el 

que le giraran los recursos del Comité Cantonal de Deportes y Sahid Salazar nos dijo 

muy claramente no están cumpliendo y no en este momento fue a principios del año 

pasado o finales del 2022 ya no recuerdo bien no están cumpliendo con los informes 

si ustedes Concejo Municipal toman un acuerdo yo traslado esos recursos pero 

ustedes asumen la responsabilidad porque esos informes no están conforme a lo que 
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dice la Contraloría General de la República, entonces eso no hay ninguna norma que 

diga que nosotros Concejo Municipal tenemos que aprobar eso nosotros no estamos 

reteniendo nada, este Concejo Municipal no está reteniéndole recursos al Comité 

Cantonal de Deportes quien es el responsable de trasladar esos recursos es el 

Alcalde o en este caso la Alcaldesa que anteriormente era Don Fello Vargas y ahora 

es Doña Irene Campos porque son los que tienen que autorizar el giro de recursos 

no nosotros verdad, nosotros no somos entonces si los informes están bien no sé 

porque la Alcaldía no los gira, según Sahid Salazar nos dijo aquí y los compañeros 

estaban aquí en la reunión no me dejan mentir dijo que no pero ya eso es un asunto 

administrativo repito no es un asunto de este Concejo Municipal este y a mí me 

parece que eso es muy importante que quede muy claro y después este lo de la falta 

de ingresos por el estado de las piscinas si es muy lamentable porque eso era unos 

ingresos, una gotita todos los días y yo tengo que seguir lamentando que ya el Comité 

Cantonal no tenga los ingresos del estadio porque este Concejo Municipal decidió 

dárselo a un privado si no esos ingresos serian parte del Comité Cantonal de 

Deportes.  ---------------------------------------------------------------------------------------------------  

La Regidora Suplente Nicole Mesen Sojo expresa, gracias Doña Marisol, 

bienvenida dos cosas muy puntuales bueno reiterar como ya lo hizo Doña Lilliam que 

el Concejo Municipal aprobó los recursos para el comité estamos a la espera de que 

la Contraloría nos indique si aprobó o no el presupuesto pero el 3% que le 

corresponde al Comité es por ley y el Concejo Municipal no puede negárselos verdad 

eso en primer lugar y en segundo lugar quisiera ver la posibilidad porque estaba 

viendo la presentación pero no lo vi si talvez pudiesen hacer llegar un desglose de lo 

que el comité gasta de ese 3% que la Municipalidad gira en gastos administrativos, 

cuanto gasta en infraestructura y cuanto gasta ya en las disciplinas deportivas y ojala 

si es posible que lo desglose por disciplina verdad tanto para esta tanto para la otra 

porque si me interesa saber si es posible que me lo puedan dar bien desglosado 

verdad para yo poderlo revisar porque además estoy con un proyecto de ley que 

estoy trabajando y me interesa un poco conocer sobre estos recursos y obviamente 

quiero empezar por casa verdad que es mi cantón entonces si le agradecería si es 
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posible si me puede hacer llegar eso pero en efecto como lo dice la compañera Lilliam 

los recursos que van para el comité ya están aprobados desde el momento que el 

Concejo Municipal aprobó el presupuesto ordinario pero ahorita estamos a la espera 

de que la Contraloría nos indique si se aprobó o no el presupuesto.  ----------------------  

 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

La Regidora Propietaria Lorena Miranda Carballo manifiesta, gracias bienvenida 

Doña Marisol yo tengo dos consultas en concreto que me indique si actualmente el 

Comité Cantonal de Deportes está pagando la seguridad privada del Estadio Colleya 

Fonseca eso primero y segundo este bueno usted lo dice bien claro verdad solo la 

piscina no tiene necesidades también existen los comités comunales de deportes y 

recreación verdad sé que en Ipís el caso de Ipís específicamente ellos han depositado 

más de tres millones de colones y tienen grandes necesidades entonces la consulta 

es si ese dinero se les va a invertir a cada distrito y los que hayan generado ingresos 

porque talvez hay algunos que no estén generando ingresos serian esas dos 

consultas porque ya la compañera Lilliam lo dejo bien claro que este Concejo 

Municipal ya aprobamos los recursos del Comité Cantonal de Deportes y Recreación 

de Goicoechea gracias.  --------------------------------------------------------------------------------  

El Regidor Suplente Manuel Vindas Durán expresa, buenas noches solo era para 

solicitar que traslade mis minutos a la señora Lilliam Guerrero gracias.  ------------------  

El Presidente del Concejo Municipal manifiesta, nada más para aclararles que 

tienen tres minutos y Lilliam tiene hasta dos intervenciones, pero nada más que no 

pueden ser seguidas entonces puede utilizar Doña Lilliam el tiempo sin que le gaste 

el suyo y posteriormente puede brindárselo, pero no importa, Doña Lilliam en el uso 

de la palabra.  ----------------------------------------------------------------------------------------------  

La Regidora Propietaria Lilliam Guerrero Vásquez indica, este no rápidamente 

yo quería aclarar es que digamos Nicole dijo que está pendiente que eso del 

presupuesto sea aprobado por la Contraloría y es cierto pero esos son los del 2024 

los del 2022 que hay un saldo ahí dando vueltas y los del 2023 que nos informó Sahid 

Salazar que no se ha girado ni un colon al Comité Cantonal de Deportes estos ya 
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están aprobados por los presupuestos ordinarios verdad y las razones por las que la 

Alcaldía no los traslada son razones administrativas no de este Concejo Municipal.  

El Regidor Propietario William Rodríguez Román manifiesta, buenas noches a 

todos Doña Marisol yo sé que todas las instalaciones a nivel cantón están con mucho 

deterioro y lo lamentable de ustedes anteriormente los comités anteriores se 

ayudaban con el estadio ahora va a hacer muy difícil porque diay el 3% no les va a 

alcanzar, es una millonada para mejorar todas las instalaciones deportivas yo siempre 

creí que ese estadio no se tenía que entregar, ese estadio tenía que manejarlo 

ustedes  manejarlo bien en esta administración para que crearan fondos para todas 

las instalaciones deportivas, es muy duro ya no podemos nosotros lo que le damos 

es 3% y lo que nos queda ahora es para el 2024 como dice Doña Lilliam, que sería 

que apruebe con la Contraloría el presupuesto pero definitivamente es lamentable que 

haya pasado todo esto que es muy difícil para ustedes que salgan adelante este 

comité tendría que girar la municipalidad francamente mantener al comité a ustedes 

porque no tenemos recursos que ustedes generen muchas gracias. ----------------------   

El Presidente del Concejo Municipal indica, algún otro no, Doña Marisol yo quiero 

felicitarla porque se ve la diferencia cuando no la dejaban trabajar y ahora que si la 

están dejando trabajar verdad no hubiéramos llegado a ese nivel de piscina inclusive 

talvez no la hubieran cerrado si todas estas acciones se hubieran hecho en tiempo y 

forma desde que se recibió la notificación creo que en febrero aproximadamente fue 

que se recibió Dios mediante siga de la mano con esa junta nueva para seguir 

trabajando y ojala pronto les liberen los recursos sin más tiene siete minutos para 

contestar las consultas que le han hecho. ---------------------------------------------------------  

La señora Marisol Brenes Jiménez expresa, bueno muchísimas gracias por cada 

una de las preguntas que ustedes plantearon, muchas gracias Doña Lilliam porque si 

efectivamente es importante tener claridad de los recursos bueno si hay alguna 

situación yo me acuerdo que cuando a mí me entrevistaron en noviembre del año 

pasado los señores de la directiva anterior me decía es que hay una situación 

presupuestaria eso fue en noviembre del año 2022 y él me decía es parece que hay 

una situación en donde se ingresaron unos veinte millones y esos veinte millones no 
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se reportaron a la contraloría en el proceso de liquidación y que entonces ahora era 

muy difícil revertirlo a nivel de sistema verdad, entonces cuando ellos me hicieron esa 

pregunta durante la entrevista la recomendación ahora que vos hablas de ese tema 

del 2022 y que parece que hay un error y que hay un tema que hay que subsanar yo 

me acuerdo que yo lo que le solicite a ellos, bueno les recomendé perdón es que 

gestionaran ante la Contraloría con un oficio de justificación para saldar cualquier 

diferencia que se haya presentado en ese momento entonces eso sucedió después 

contrataron a Don Jesús bueno a otro Director Administrativo y desconozco el por 

menor específicamente de esa diferencia que se está generando si es eso lo que me 

sospecho que sea esa la diferencia este me gustaría tener una invitar a la estimada 

Alcaldesa con Don Sahid para que me explique puntualmente cual es la diferencia, 

cual es la inconsistencia que el observa verdad y que si pudo haber sido subsanado 

en su momento en el año 2022 para la liquidación en enero del 2023 y si no entonces 

yo soy clara y abierta y si tiene alguna diferencia algo pues le invito cordialmente para 

que podamos analizar y discutir, entonces lo que pasa es que no se puede retener el 

recurso yo lo que diría es que bueno si hay alguna investigación que haya que hacer 

para determinar cuál fue esa diferencia que se dio se inicia esa investigación 

preliminar pero se giran los recursos bueno eso es una recomendación, verdad 

entonces más bien esperaríamos y con todo más bien con todo que se ha hecho el 

esfuerzo para el año 2023 que se gire de una vez el 2023 y efectivamente lo que es 

el presupuesto del año 2024 ya se hicieron las consultas con la Contraloría General 

de la República y al considerarse gran cantidad de personas de comités cantonales 

que tampoco cuentan con esos recursos que no tienen una junta directiva entonces 

ellos autorizaron para que nosotros siguiéramos trabajando el presupuesto 2024 muy 

probablemente para presentarlo el otro año entonces bueno esperemos que ya pronto 

les pueda traer aquí buenas noticias sobre ese tema, muy bien ahora bueno Doña 

Lilliam gracias por la observación del hecho de que ya los señores del Concejo 

Municipal realizaron la aprobación correspondiente de los recursos del año 2022 

como del año 2023 muy bien, ahora con respecto estimada Nicole con tus preguntas 

con mucho gusto para hacer le desglose del gasto sería nada más consultarle si este 
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desglose lo requieres del año 2023 o para la previsión del año 2024 es que son 

escenarios diferentes, te comento en el año 2022 la institución si contaba con 

contratos con las asociaciones deportivas y había una erogación específica para 

destinarles a ellos pero una vez que se venció el contrato y ya en octubre bueno ya 

en el año 2022 ya se venció y tenía que trasladarse todos los procedimientos de 

compra al SICOP entonces prácticamente todo el año 2023 presupuestariamente la 

erogación para las asociaciones es en realidad es muy poca solamente para la 

contratación de boxeo tal cual, entonces yo creo que el escenario me gustaría que lo 

viera lo más objetivo posible, cinco años para acá muy bien perfecto, te lo vamos a 

preparar con el desglose solicitado de gastos administrativos, la inversión 

infraestructura y las disciplinas deportivas muy bien con mucho gusto, a Doña Lorena 

muchas gracias por sus preguntas efectivamente actualmente el comité actualmente 

el comité no está pagando los servicios de seguridad para el estadio Colleya Fonseca 

si hubo un compromiso, porque aquí hay un tema contractual muy importante Doña 

Lorena y es que yo no puedo modificar hacer una modificación contractual sin una 

previa resolución administrativa que faculte a la administración para hacer un cambio 

en la modificación del contrato verdad porque una vez que el estadio empezó a hacer 

administrado bajo el equipo deportivo Guadalupe FC, si bien es cierto se aprobó el 20 

de octubre del año 2023 había que dar un tiempo prudencial para hacer justamente 

todo el proceso legal, financiero y técnico que se requiere para hacer esa transición 

entonces ese plazo ya se venció ahora en diciembre prácticamente hace una semana 

del 15, entonces ya se están coordinando con los señores de la empresa de seguridad 

para ya más bien nuestro personal de planillas de seguridad sacarlo a ellos de 

vacaciones para hacer una mejor utilización de los recursos y ahora con los nuevos 

señores de miembros de junta directiva esta incluso en agenda hacer un trabajo para 

realizar justo esta modificación presupuestaria y fomentar la eficiencia de los recursos 

económicos verdad porque la institución no puede erogar gastos frente a una entidad 

que ya está bajo convenio y aprovecho de una vez para decirle estimada Lorena que 

no solamente seguridad, si no también limpieza, productos químicos, ya la institución 

no está asumiendo absolutamente ningún gasto ni de servicios públicos, también se 
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hicieron las diligencias administrativas necesarias en conjunto con la Alcaldía de que 

ya nosotros los pagos de los servicios públicos del estadio ya tampoco nosotros no 

los estamos pagando, entonces de una vez aprovecho pregunta para ampliarte sobre 

ese tema, y con respecto a las inversiones que ha realizado Ipís que indicas que son 

aproximadamente tres millones, bueno si fuera un millón, dos, tres millones estimada 

Lorena en el caso de Ipís tiene una situación particular verdad el comité le paga los 

servicios de seguridad, el comité con los recursos que no solamente son de Ipís si no 

también los recursos institucionales eroga gastos no solamente en seguridad y 

vigilancia si no también pagos de servicios públicos que tiene no solamente Ipís si no 

también el resto de los comités distritales entonces si le puedo dar certeza de que se 

están invirtiendo los recursos de Ipís, ahora bien eso no soluciona todo estimada Doña 

Lorena ahí también aprovecho de la consulta de Don William.  -----------------------------  

El Presidente del Concejo Municipal expresa, Doña Marisol un segundo Don 

William le esta donando el tiempo para tres minutos más.  -----------------------------------  

Continua Marisol Brenes Jiménez, muchas gracias es que yo hablo mucho 

perdón, con respecto a la otra pregunta de una vez lo uno con el tema que Don William 

también presenta y es que efectivamente se requiere hacer un mecanismo interno 

que pueda facultar a los propios comités comunales para que puedan ejecutar con 

mayor soltura las inversiones que ellos mismos generan y las puedan verse en 

mejoras de infraestructuras entonces este el comité si está haciendo un gran esfuerzo 

por pagar todos los más de casi 4.5 millones que se están invirtiendo en pagos de 

servicios públicos a todas las distritales entonces si se están invirtiendo los recursos 

lo que pasa es que ahora con los nuevos señores de la junta directiva pues este se 

tendrá el espacio y a como ellos lo decidan la necesidad de como poder solventar 

mejor las necesidades de los gastos operativos de los comités, no me puedo adelantar 

a este criterio porque yo tengo que ser muy respetuosa verdad para el ordenamiento 

jurídico y sobre todo la jerarquía y son los nuevos señores miembros que van a tomar 

un poco de decisiones de cómo abordarlo y pues si se está haciendo grandes 

esfuerzos así que yo espero que esos son dos meses y estoy completamente segura 

 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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 que esto va a seguir adelante con el apoyo de ustedes y el de la junta por 

supuesto todo el equipo integrado, no sé si aborde bien las preguntas que estaban 

haciendo.  ---------------------------------------------------------------------------------------------------  

El Presidente del Concejo Municipal señala, creo que sí, igualmente será 

trasladado a la Comisión de Gobierno y Administración para que evalué o mejore el 

tema o lo amplíe y cualquier cosa será llamada a comisión muchísimas gracias 

Marisol, buenas noches a las compañeras que vinieron creo que por ahí había un 

compañero pero no lo veo también desearles los éxitos y se les ve el compromiso 

primeramente eso es algo que no veíamos en la junta anterior, entonces muchísimas 

gracias y buenas noches, don Cristian me puede ayudarme con el micrófono si es tan 

amable. ------------------------------------------------------------------------------------------------------  

TRASLADAR DICHA AUDIENCIA A LA COMISIÓN DE GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN PARA ESTUDIO Y DICTAMEN.COMUNIQUESE. ------------------  

Cuestión de orden -------------------------------------------------------------------------------  

El Presidente del Concejo Municipal expresa, alteraciones compañeros por favor 

las que había mencionado que es cinco, cuatro, es dos SMS, dos AG y una de 

menciones honorificas, Andrea era esa que me estabas si perfecto entonces por favor 

solicito y una moción correcta, compañeros perdón y vamos a incluir el orden del día 

la moción.  --------------------------------------------------------------------------------------------------  

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación alterar el orden del día 

para conocer los asuntos antes mencionados, el cual por unanimidad se aprueba. ---  

Se altera el orden del día para conocer los asuntos antes mencionados, sin 

embargo, los mismos constarán en el artículo que le corresponde según el 

orden del día establecido, esto según la nueva directriz para la elaboración de 

actas. --------------------------------------------------------------------------------------------------------  

ARTÍCULO IX ----------------------------------------------------------------------------------------------  

DICTAMENES DE COMISIONES. -------------------------------------------------------------------  

ARTÍCULO IX.I --------------------------------------------------------------------------------------------  

DICTAMEN N°056-2023 COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO  ---------------  

 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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“En reunión ordinaria celebrada el 27 de noviembre de 2023, en la Sala sesiones 

del Palacio Municipal, con la participación de las Regidurías Propietarias: Carlos 

Andrés Calderón Zúñiga, Presidente; Lorena Miranda Carballo, Vicepresidenta; y 

Fernando Chavarría Quirós, Secretario; Asesoría: Lic. José Daniel Córdoba, donde 

se conoció lo siguiente: ----------------------------------------------------------------------------------  

SM-2324-2023: EN SESIÓN ORDINARIA N°34-2023, CELEBRADA EL DÍA 21 DE 

AGOSTO DEL 2023, ARTÍCULO III INCISO 6), SE CONOCIÓ OFICIO MG-AG-

03879-2023 SUSCRITO POR EL ALCALDE MUNICIPAL. -----------------------------------  

CONSIDERANDO: ---------------------------------------------------------------------------------------  

1. Que en Sesión Ordinaria N°30-2023 celebrada el día 25 de julio de 2023, 

Artículo VIII.I, el Concejo Municipal acuerda que a lo que interesa en su por 

tanto No.1 dice: “Se traslade los oficios SM-ACUERDO-1695-2023 y SM-

ACUERDO-1696-2023 a la Administración Municipal, para que la Dirección de 

Ingeniería realice el estudio técnico y de costo de las obras según indican 

dichos oficios e informe al Concejo.” --------------------------------------------------------  

2. Mediante oficio MG-AG-03879-2023 suscrito por la Alcaldía Municipal de fecha 

15 de agosto de 2023, señala que adjunta documento MG-AG-DI-02343-2023 

suscrito por el Ing. Mario Iván Rojas Sánchez, Director de Ingeniería y 

Operaciones, el cual brinda informe referente a: Muro, verja y fachaleta del 

costado Sur del Cementerio Nuestra Señora de Guadalupe y Ascensor en 

edificio de las oficinas de la Junta Administrativa de Cementerios de 

Goicoechea” ----------------------------------------------------------------------------------------  

POR TANTO, ESTA COMISIÓN RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL: ---------  

1. Se traslada el oficio SM-ACUERDO-2324-2023 de la Secretaría al Concejo de 

Distrito de Guadalupe, para que el mismo sea valorado en la asignación de 

presupuestos. --------------------------------------------------------------------------------------  

2. Se comunique a los interesados. -------------------------------------------------------------  

3. Se solicita la firmeza.” ---------------------------------------------------------------------------  

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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El Presidente del Concejo Municipal somete a votación el por tanto del 

dictamen N°056-2023 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, el cual por 

unanimidad se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------  

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación la firmeza del por 

tanto del dictamen N°056-2023 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, la 

cual por unanimidad se aprueba, como se detalla a continuación: -------------------  

ACUERDO N°8 --------------------------------------------------------------------------------------------  

“El Concejo Municipal de Goicoechea acuerda: ---------------------------------------------  

1. Se traslada el oficio SM-ACUERDO-2324-2023 de la Secretaría al Concejo de 

Distrito de Guadalupe, para que el mismo sea valorado en la asignación de 

presupuestos. --------------------------------------------------------------------------------------  

2. Se comunique a los interesados. -------------------------------------------------------------  

3. Se solicita la firmeza.” ACUERDO EN FIRME. COMUNÍQUESE. ------------------  

ARTÍCULO IX.II -------------------------------------------------------------------------------------------  

DICTAMEN N°057-2023 COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO  ---------------  

“En reunión ordinaria celebrada el 27 de noviembre de 2023, en la Sala sesiones 

del Palacio Municipal, con la participación de las Regidurías Propietarias: Carlos 

Andrés Calderón Zúñiga, Presidente; Lorena Miranda Carballo, Vicepresidenta; y 

Fernando Chavarría Quirós, Secretario; Asesoría: Lic. José Daniel Córdoba, donde 

se conoció lo siguiente: ----------------------------------------------------------------------------------  

SM-2552-2023: EN SESIÓN ORDINARIA N°38-2023, CELEBRADA EL DÍA 18 DE 

SETIEMBRE DEL 2023, ARTÍCULO III INCISO 1), SE CONOCIÓ CORREO 

SUSCRITO POR ALBERTO CABEZAS. ----------------------------------------------------------  

CONSIDERANDO: ---------------------------------------------------------------------------------------  

1. Que mediante correo electrónico suscrito por el señor Yordi Magín Sotomayor, 

Presidente de la Asociación pro defensa derechos sordos de Costa Rica 

ASOPRODEDESOCR, expresa el reconocimiento y apoyo a la presentación 

realizada por la Alcaldía Municipal del Plan Operativo Anual 2024 y el Proyecto 

Presupuesto Ordinario para el Ejercicio Económico 2024 ante el Concejo 

Municipal, siendo que estos documentos son fundamentales para la 
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planificación y el desarrollo de nuestra comunidad. Donde el propósito 

propuesto es una mesa de trabajo para analizar y proporcionar 

recomendaciones al mismo, desde la perspectiva de las personas con 

discapacidad… ------------------------------------------------------------------------------------  

2. Que la Comisión de Hacienda y Presupuesto, convoca a representantes de la 

Asociación Pro Defensa Derechos Sordos de Costa Rica, para el día 23 de 

octubre de 2023, señalando en dicha convocatoria mediante correo electrónico 

que esta Comisión aún no cuenta con interprete de lengua LESCO, por lo cual 

si está dentro de sus posibilidades traer a una persona interprete. -----------------  

POR TANTO, ESTA COMISIÓN RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL: ---------  

1. Se toma nota del oficio SM-ACUERDO-2552-2023 de la Secretaría Municipal.  

2. Se comunique a los interesados. -------------------------------------------------------------  

3. Se solicita la firmeza.” ---------------------------------------------------------------------------  

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación el por tanto del 

dictamen N°057-2023 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, el cual por 

unanimidad se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------  

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación la firmeza del por 

tanto del dictamen N°057-2023 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, la 

cual por unanimidad se aprueba, como se detalla a continuación: -------------------  

ACUERDO N°9 --------------------------------------------------------------------------------------------  

“El Concejo Municipal de Goicoechea acuerda: ---------------------------------------------  

1. Se toma nota del oficio SM-ACUERDO-2552-2023 de la Secretaría Municipal.  

2. Se comunique a los interesados. -------------------------------------------------------------  

3. Se solicita la firmeza.” ACUERDO EN FIRME. COMUNÍQUESE. ------------------  

ARTÍCULO IX.III ------------------------------------------------------------------------------------------  

DICTAMEN N°36-2023 COMISIÓN ESPECIAL DE ESTUDIOY CREACIÓN DE 

REGLAMENTOS  -----------------------------------------------------------------------------------------  

No se conoció. ---------------------------------------------------------------------------------------------  

ARTÍCULO IX.IV ------------------------------------------------------------------------------------------  

DICTAMEN N°118-2023 COMISIÓN DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN  -----------  
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No se conoció. ---------------------------------------------------------------------------------------------  

ARTÍCULO IX.V -------------------------------------------------------------------------------------------  

DICTAMEN N°064-2023 COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO  ---------------  

No se conoció. ---------------------------------------------------------------------------------------------  

ARTÍCULO IX.VI ------------------------------------------------------------------------------------------  

DICTAMEN N°059-2023 COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO  ---------------  

No se conoció. ---------------------------------------------------------------------------------------------  

ARTÍCULO IX.VII -----------------------------------------------------------------------------------------  

DICTAMEN N°060-2023 COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO  ---------------  

No se conoció. ---------------------------------------------------------------------------------------------  

ARTÍCULO IX.VIII ----------------------------------------------------------------------------------------  

DICTAMEN N°058-2023 COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO  ---------------  

No se conoció. ---------------------------------------------------------------------------------------------  

ARTÍCULO IX.IX ------------------------------------------------------------------------------------------  

DICTAMEN N°061-2023 COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO  ---------------  

No se conoció. ---------------------------------------------------------------------------------------------  

ARTÍCULO IX.X -------------------------------------------------------------------------------------------  

DICTAMEN N°065-2023 COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO  ---------------  

No se conoció. ---------------------------------------------------------------------------------------------  

ARTÍCULO IX.XI ------------------------------------------------------------------------------------------  

DICTAMEN N°063-2023 COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO  ---------------  

No se conoció. ---------------------------------------------------------------------------------------------  

ARTÍCULO IX.XII -----------------------------------------------------------------------------------------  

DICTAMEN N°062-2023 COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO  ---------------  

No se conoció. ---------------------------------------------------------------------------------------------  

ARTÍCULO IX.XIII ----------------------------------------------------------------------------------------  

DICTAMEN N°157-2023 COMISIÓN DE ASUNTOS SOCIALES  --------------------------  

No se conoció. ---------------------------------------------------------------------------------------------  

ARTÍCULO IX.XIV ----------------------------------------------------------------------------------------  

DICTAMEN N°158-2023 COMISIÓN DE ASUNTOS SOCIALES  --------------------------  
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No se conoció. ---------------------------------------------------------------------------------------------  

ARTÍCULO IX.XV -----------------------------------------------------------------------------------------  

DICTAMEN N°159-2023 COMISIÓN DE ASUNTOS SOCIALES  --------------------------  

No se conoció. ---------------------------------------------------------------------------------------------  

ARTÍCULO IX.XVI ----------------------------------------------------------------------------------------  

DICTAMEN N°160-2023 COMISIÓN DE ASUNTOS SOCIALES  --------------------------  

No se conoció. ---------------------------------------------------------------------------------------------  

ARTÍCULO IX.XVII ---------------------------------------------------------------------------------------  

ALTERACIÓN DICTAMEN N°09-2023 COMISIÓN ESPECIAL DE MENCIONES 

HONORÍFICAS  -------------------------------------------------------------------------------------------  

“En reunión ordinaria celebrada el viernes 22 de setiembre de 2023, de manera 

presencial con la presencia de Andrea Chaves Calderón, presidenta; Luis Barrantes 

Guerrero, vicepresidente y Luz Bonilla Madrigal, Secretaria; se conoce lo siguiente: 

SM-02444-2023: EN SESIÓN ORDINARIA N° 35-2023, CELEBRADA EL DÍA 28 de 

AGOSTO DEL 2023 ARTÍCULO IX.IV SE CONOCIÓ MOCIÓN PRESENTADA POR 

EL REGIDOR GUSTAVO BRADE SALAZAR Y ACOGIDA POR CAROLINA 

ARAUZ. ------------------------------------------------------------------------------------------------------  

CONSIDERANDO 

1. Que de acuerdo con propuesta presentada indica que se postula a quien en 

vida fue, doña Marielos Rivera de Quesada, nacida en el cantón, reconocida 

lideresa del cantón de Goicoechea específicamente del distrito trabajó en el 

desarrollo del distrito ejerciendo como presidenta de la asociación de desarrollo 

integral, colaboró con la iglesia, la escuela, las fuerzas vivas, diferentes familias 

en condición de vulnerabilidad. ---------------------------------------------------------------  

2. Que, de acuerdo con los aportes del Señor Alejandro Quesada, uno de los cinco 

hijos de doña Marielos fue una gran filántropa colaborando a nivel social con 

ayudas, atiende la capilla de velación, en el centro educativo y muchos 

proyectos a nivel comunal. ---------------------------------------------------------------------  

POR TANTO, ESTÁ COMISIÓN SOLICITA SE ACUERDE: ---------------------------------  

 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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1. Que otorgue el reconocimiento de Hija Predilecta a doña Marielos Rivera de 

Quesada, por su labor como lideresa en el distrito de Mata de Plátano y del 

Cantón de Goicoechea. ---------------------------------------------------------------------------  

2. Instruir a la Administración Municipal, para la elaboración de una fotografía, que 

será develada en la sesión extraordinaria que se llevará a cabo 12 de febrero del 

2024, posteriormente sea ubicada en la sección en la Municipalidad destinada 

para los Ciudadanos Distinguidos. -------------------------------------------------------------  

3. Que se instruya a la Administración Municipal coordine con el encargado de 

prensa, una reseña histórica de don Marielos Rivera de Quesada, para que la 

misma sea subida y presentada en el Facebook de la Municipalidad de 

Goicoechea, una semana antes de la sesión, para que las personas puedan 

conocer a quién se brinda el reconocimiento de la hija predilecta del cantón, se 

comparta a la biblioteca municipal, y se comunique a la Dirección Regional de 

Educación, para ser compartido a las bibliotecas de los Centros Educativos. -----  

4. Se instruya a la administración para que adquiera una placa en material de vidrio 

con el diseño de escudo municipal con una altura de 20 cm, con 2 cm de grueso, 

que indique lo siguiente: --------------------------------------------------------------------------  

Marielos Rivera de Quesada. Hija predilecta del cantón de Goicoechea 

Destacada lideresa del distrito de Mata de Plátano 

“La Felicidad no se compone de lo que tenemos. Es lo que compartimos” Rabby 

Sacks. 

Febrero 2024. 

5. Se instruya a la administración para que se adquiera un arreglo floral (20 rosas 

rojas), que será entregado a los familiares de doña Marielos, en agradecimiento 

por la labor realizada. ------------------------------------------------------------------------------  

6. Sujeto a contenido presupuestario. ------------------------------------------------------------  

7. Comunicar a los interesados. --------------------------------------------------------------------  

8. Se solicita la firmeza.” -----------------------------------------------------------------------------  

La Regidora Propietaria Liliam Guerrero manifiesta, bueno primero que todo a 

mí me parece muy bien ese reconocimiento a doña Marielos, yo creo que es conocida 
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por  todos prácticamente, su gran labor comunal que hizo durante muchísimos años 

en el distrito de Mata de Plátano, nada más tengo un detalle he digamos, el homenaje 

no es a doña Marielos Rivera de Quesada, es a doña Marielos Rivera y el segundo 

apellido que es su nombre de pila, verdad porque el de Quesada era la forma en que 

ella siempre decía, Marielos Rivera de Quesada, porque antes las mujeres antes 

siempre se ponían del esposo, pero estamos haciendo un acto oficial y debe ser con 

los dos apellidos de pila de ella. ----------------------------------------------------------------------  

La Regidora Suplente Andrea Chaves Calderón señala,  buenas noches, ese 

detalle doña Liliam, en la audiencia se atendió al hijo de doña Marielos y el solicito 

expresamente que se pusiera así el nombre porque es el nombre que ella quería, yo 

entiendo que, por un asunto de legalidad, no sé, tal vez preguntarle al compañero 

asesor legal, pero fue una solicitud expresa del hijo. -------------------------------------------  

El Asesor Legal indica,  muy buenas noches tengan todos, este no muy sucinto, 

en realidad pues normalmente para este tipo de actos uno reconoce con el nombre 

digamos oficial verdad que sale en el registro pero si ya es una cuestión de ustedes a 

nivel de cantón, si además la señora era reconocida con el de al final ya sería un tema 

de que ustedes valoren, si se le agrega al final, pero si lleva razón doña Liliam que en 

principio pues para este tipo de actos uno agrega los dos nombres, perdón los dos 

apellido así como sale tal en el registro verdad. --------------------------------------------------  

El Regidor Suplente Gustavo Brade Salazar manifiesta, si buenas noches yo 

incluso bueno que fui el que presente la moción que fue amparada por la compañera 

Carolina, incluso me parece pues también parte importante el hecho que 

eventualmente también sea de puesto  como, porque los que tuvimos relación con 

ella y los que en cierto momento trabajamos en diferentes organizaciones, en mi caso 

como Director de la Escuela José Cubero, doña Marielos era conocida como Marielos 

Quesada, no tanto ni siquiera como Marielos Rivera, cuando uno le conversaba con 

padres de familia o habitantes del distrito, la gente hablaba de Marielos Quesada, no 

Rivera verdad, entonces creo que también sería oportuno, mientras que eso no afecte 

ninguna de las situaciones de legalidad, etc. creo también me parece sería importante, 

ese aspecto, es un aspecto me parece a mí más que todo de forma y sobre todo 
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conocimiento porque así recordamos mucho cuando trabajamos en diferentes 

organizaciones, gracias. --------------------------------------------------------------------------------  

El Regidor Suplente William Báez Herrera señala,  si buenas noches 

compañeros público presente y que nos ven por redes sociales y referente al caso, 

doña Marielos Rivera, yo la conocí muy bien, el nombre completo era María de los 

Ángeles Rivera Chaves, María de los Ángeles Rivera Chaves el nombre completo de 

ella, gracias. ------------------------------------------------------------------------------------------------  

El Presidente del Concejo Municipal indica, la vamos a poner como conocida 

nada más, vamos a continuar con la votación, el por tanto. -----------------------------------  

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación el por tanto del 

dictamen N°09-20253 de la Comisión de Menciones Honoríficas, el cual por 

unanimidad se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------  

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación la firmeza del por 

tanto del dictamen N°09-2023 de la Comisión de Menciones Honoríficas, la cual 

por unanimidad se aprueba, como se detalla a continuación: --------------------------  

ACUERDON N°10 ----------------------------------------------------------------------------------------  

“El Concejo Municipal de Goicoechea acuerda: --------------------------------------  

1. Que otorgue el reconocimiento de Hija Predilecta a doña Marielos Rivera 

Chaves, c.c.  Marielos Rivera de Quesada, por su labor como lideresa en el 

distrito de Mata de Plátano y del Cantón de Goicoechea. -----------------------------  

2. Instruir a la Administración Municipal, para la elaboración de una fotografía, que 

será develada en la sesión extraordinaria que se llevará a cabo 12 de febrero 

del 2024, posteriormente sea ubicada en la sección en la Municipalidad 

destinada para los Ciudadanos Distinguidos. ---------------------------------------------  

3. Que se instruya a la Administración Municipal coordine con el encargado de 

prensa, una reseña histórica de doña Marielos Rivera Chaves, c.c.  Marielos 

Rivera de Quesada, para que la misma sea subida y presentada en el Facebook 

de la Municipalidad de Goicoechea, una semana antes de la sesión, para que 

las personas puedan conocer a quién se brinda el reconocimiento de la hija 

predilecta del cantón, se comparta a la biblioteca municipal, y se comunique a 
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la Dirección Regional de Educación, para ser compartido a las bibliotecas de 

los Centros Educativos. -------------------------------------------------------------------------  

4. Se instruya a la administración para que adquiera una placa en material de 

vidrio con el diseño de escudo municipal con una altura de 20 cm, con 2 cm de 

grueso, que indique lo siguiente: -------------------------------------------------------------  

Marielos Rivera Chaves, c.c.  Marielos Rivera de Quesada. Hija predilecta del 

cantón de Goicoechea 

Destacada lideresa del distrito de Mata de Plátano 

“La Felicidad no se compone de lo que tenemos. Es lo que compartimos” Rabby 

Sacks. 

Febrero 2024. 

5. Se instruya a la administración para que se adquiera un arreglo floral (20 rosas 

rojas), que será entregado a los familiares de doña Marielos, en agradecimiento 

por la labor realizada. ----------------------------------------------------------------------------  

6. Sujeto a contenido presupuestario. ----------------------------------------------------------  

7. Comunicar a los interesados. ------------------------------------------------------------------  

8. Se solicita la firmeza.”.” ACUERDO EN FIRME. COMUNÍQUESE.-----------------  

ARTÍCULO X -----------------------------------------------------------------------------------------------  

MOCIONES -------------------------------------------------------------------------------------------------  

ARTÍCULO X.I ---------------------------------------------------------------------------------------------  

MOCIÓN REGIDORES PROPIETARIOS CARLOS CALDERÓN ZÚÑIGA, LORENA 

MIRANDA CARBALLO Y REGIDORES SUPLENTES MANUEL VINDAS DURÁN, 

GUSTAVO BRADE SALAZAR (PROGRAMA BAILES DE ORO) (CON DISPENSA).  

“Quienes suscribimos, con fundamento en el artículo 27 inciso b del Código 

Municipal, en calidad de personas integrantes del Concejo Municipal de Goicoechea 

suscribimos la siguiente moción con dispensa de trámite de comisión sobre lo 

siguiente:  ---------------------------------------------------------------------------------------------------  

Considerando: ---------------------------------------------------------------------------------------------  

1. La Constitución Política establece en su artículo 51 que las personas adultas 

mayores tendrán la protección especial del Estado. ------------------------------------  



 

Municipalidad de Goicoechea 

  
Sesión Ordinaria N°51-2023, lunes 18 de diciembre del 2023. 

 

67 

 

 

 

 

 

 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Por su parte el Código Municipal establece que los gobiernos locales tienen 

entre sus atribuciones el "Promover un desarrollo local participativo e inclusivo, 

que contemple la diversidad de las necesidades y los intereses de la población". 

3. La Ley Integral para la Persona Adulta Mayor, N.0 7935, establece en su 

artículo 3, que toda "persona adulta mayor tendrá derecho a una mejor calidad 

de vida, mediante la creación y ejecución de programas que promuevan: ( ... ) 

b) La participación de actividades recreativas, culturales, deportivas 

promovidas por las organizaciones, las asociaciones, las municipalidades y el 

Estado. -----------------------------------------------------------------------------------------------  

4. Adicionalmente en su artículo 12 establece como un deber del Estado el 

"garantizar las condiciones óptimas de salud, nutrición, vivienda, desarrollo 

integral y seguridad social a las personas adultas mayores". ------------------------  

5. Por su parre el artículo 22 asigna a los gobiernos locales el apoyar en la 

promoción de “programas que generen espacios para estimular el desarrollo 

de las potencialidades y capacidades intelectuales, físicas, culturales, 

deportivas y recreativas de las personas adultas mayores”. 

6. De acuerdo con datos del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC), 

en Goicoechea viven más de quince mil personas adultas mayores, lo que 

representa casi un 11 % de la población del cantón. ------------------------------------  

7. Por lo anterior, es fundamental que este gobierno local impulse políticas, planes 

y programas de atención especialmente diseñados para las personas adultas 

mayores. --------------------------------------------------------------------------------------------  

8. En ese sentido, desde diciembre de 2022 se han realizado bailes dirigidos a 

personas adultas mayores, con una importante afluencia de esta población, por 

lo que se considera que dicho esfuerzo debe ser continuado a lo largo del año 

2024. -------------------------------------------------------------------------------------------------  

Por tanto:  --------------------------------------------------------------------------------------------------  

Solicitamos a este honorable Concejo Municipal aprobar lo siguiente con dispensa de 

trámite de Comisión: -------------------------------------------------------------------------------------  

 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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I. Se inicie a partir del mes de marzo del año 2024, el programa “Bailes de 

Oro” de la Municipalidad de Goicoechea. Dicho programa se desarrollará 

cada mes en el Campo Ferial de Guadalupe, y tendrá las siguientes 

características: --------------------------------------------------------------------------------  

1. Campaña de promoción previa mensualmente en las redes sociales 

de la Municipalidad. ------------------------------------------------------------------  

2. Horario y calendarización de las actividades: las actividades tendrán 

un horario desde las 14:00 horas y hasta las 18:00 horas en las 

siguientes fechas: --------------------------------------------------------------------  

a. Domingo 17 de marzo de 2024 ------------------------------------------------  

b. Domingo 21 de abril de 2024 --------------------------------------------------  

c. Domingo 19 de mayo de 2024 -------------------------------------------------  

d. Domingo 23 de junio de 2024* ------------------------------------------------  

e. Domingo 21 de julio de 2024 ---------------------------------------------------  

f. Domingo 25 de agosto de 2024* -----------------------------------------------  

g. Domingo 22 de setiembre de 2024* -----------------------------------------  

h. Domingo 20 de octubre de 2024 ----------------------------------------------  

i. Domingo 17 de noviembre de 2024 -------------------------------------------  

j. Domingo 15 de diciembre de 2024 --------------------------------------------  

3. Contrataciones: -----------------------------------------------------------------------  

a. Contratación de DJ con amplificación de sonido, mezcladora, 

micrófono para animación de la actividad, música acorde al tipo 

de actividad (música de los años sesenta a los años noventa). --  

b. Alquiler de doscientas sillas plásticas plegables, mismas que 

deberán ser colocadas una hora antes de iniciar cada actividad.  

c. Alquiler de 10 mesas plásticas plegables con medidas de 76 

centímetros de ancho y 183 centímetros de largo, así como una 

altura de 74 centímetros para brindar espacio para 

emprendimientos de personas adultas mayores y la colocación 

de los productos correspondientes. --------------------------------------  



 

Municipalidad de Goicoechea 

  
Sesión Ordinaria N°51-2023, lunes 18 de diciembre del 2023. 

 

69 

 

 

 

 

 

 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. Se comunique a la Administración Municipal que la estimación de 

costos promedio para la realización de cada actividad se desglosa de 

la siguiente manera: -----------------------------------------------------------------  

a. Contratación de DJ con amplificación: ¢790.000,00. ----------------  

b. Servicio de alquiler de doscientas sillas: ¢206.000,00 --------------  

c. Servicio de alquiler de 10 mesas: ¢12.500,00 -------------------------  

d. Estimación total: ¢1.008.500,00 -------------------------------------------  

5. Coordinación interinstitucional:  --------------------------------------------------  

a. Coordinación con la Oficina de la Persona Adulta Mayor de la 

Dirección de Desarrollo Humano, el Ministerio de Salud para 

invitación a todos los grupos de personas adultas mayores 

presentes en el cantón de Goicoechea. -----------------------------------  

b. Coordinación con la Cruz Roja Costarricense para su presencia en 

cada una de las actividades. --------------------------------------------------  

c. Coordinación con la Policía Municipal para su presencia en cada 

una de las actividades. ---------------------------------------------------------  

d. Coordinación con la Comisión de Asuntos Culturales para brindar 

un seguimiento logístico a la realización de cada una de las 

actividades. ------------------------------------------------------------------------  

e. Coordinación con grupos organizados de personas adultas 

mayores para realización de ventas durante las actividades, con el 

fin de recaudar fondos para sus respectivas organizaciones, 

otorgando un espacio a un distrito por mes de actividad. -------------  

II. Se solicita la firmeza del acuerdo como definitivamente aprobado.” -----------  

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación la dispensa de 

trámite de comisión de la moción suscrita por los Regidores Propietarios Carlos 

Calderón Zúñiga, Lorena Miranda Carballo y Regidores Suplentes Manuel 

Vindas Durán, Gustavo Brade Salazar, la cual por unanimidad se aprueba. ------  

El Regidor Propietario Carlos Calderón Zúñiga manifiesta,  si nada más para 

agregar en el punto relacionado a la alimentación que se agregue, que se le solicite a 
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la administración gestionar el permiso correspondiente para poder realizar las ventas 

de comida con tiempo que en realidad eso es uno de los temas que hemos tenido con 

los bailes de este año, entonces ojalá que se pueda sacar para todo lo del año y evitar 

tener esta situación. --------------------------------------------------------------------------------------  

La Regidora Suplente Andrea Chaves Calderón señala, si nada más quería 

hacer la consulta porque bueno la programación se está haciendo para todo el 2024 

y creo yo que estaba pendiente la adquisición del inmobiliario, la compra de mesas y 

la compra de sillas que estaba ya presupuestado, no sé si esté tal vez ya para ese 

momento podamos contar con el inmobiliario para no tener que hacer ese gasto. -----  

El Regidor Suplente Manuel Vindas Duran señala, buenas noches solo para 

comentarle a la señorita Andrea, h la contratación de las sillas es solamente 

precisamente las pusimos como doscientas sillas porque la afluencia de público 

normalmente en promedio al baile de adulto mayor anda en 600 personas y son 

doscientas sillas más 400 que están presupuesto, entonces para que precisamente 

por eso pusimos solo doscientas, espero que para marzo ya estén adquiridas, gracias. 

El Presidente Concejo Municipal expresa, nada más una consulta respecto a 

eso, primero Carlos no encontramos nada que diga comidas, lo único dice 

coordinación con grupos organizados de personas adulta mayores para la realización 

de ventas, me imagino que son de comidas, porque di ventas cabe todo, es que no 

dice meramente comidas es por eso que te estoy preguntando, con el fin de recaudar 

fondos para sus respectivas organizaciones otorgando un espacio distinto por mes de 

actividad, con respecto a eso quien fiscaliza o no quien vela por que este rotando los 

grupos, he visto que muchos son los mismos, me imagino que aquí es la rotación de 

los es que aquí no lo dice voy un segundo es para preguntarles y después me aclaran 

todas las cosas, dice la compañera Alcaldesa que ya está en adjudicación las 400 

sillas, entonces me imagino que respondiendo a Manuel que ha sido por 200 por 

aquello que estén llegando 600 personas, y si ya voy primero Carlos y después vos, 

si don Manuel ya se las doy y con respecto a lo de los permisos tiene que ser la 

Municipalidad, como decía Carlos que los saque por todos o es por cada persona que 

los saca porque di yo creo que salud pide ciertas cosas que cada persona que es que 
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lo debe sacar no la Municipalidad en pleno aparte no se si les pide también una póliza, 

eso era las dudas que entonces don Manuel el uso de la palabra. -------------------------  

El Regidor Suplente Manuel Vindas Duran señala,  bueno buenas noches, en 

primer lugar, gracias Fernando por darme la palabra, en primer lugar lo del permiso si 

hay que aclararlo como comentaba con Carlos pero se nos pasó, que la 

Administración proceda con el permiso y lo agregado como dijo Carlos anteriormente 

para solicitar el permiso debido ante al Ministerio Salud, incluyendo, haciendo la 

observación de que son comidas , porque comidas porque en este momento a este 

año que estamos terminando no se nos permitió porque nosotros, también fue una 

omisión, pusimos repostería entonces ni siquiera podíamos vender tamales de cerdo 

imagínese, entonces como hablábamos con don Sahid, más bien nos había hecho la 

observación de que teníamos que incluir eso, dentro de la distribución o la segunda 

parte de lo que hablamos, dentro de la distribución que usted comenta hay un grupo 

de emprendedores que lo manejamos con una muy buena organización desde la 

Dirección de Desarrollo Humano, departamento de la persona adulto mayor la OPAM, 

con Nancy y Beatriz , entonces tenemos un banco de datos, no solamente por la 

oficina bueno la Dirección de Desarrollo Humano sino también con el Ministerio de 

Salud , ahí conformamos un bloque  como de casi 40 emprendedores, emprendedoras 

porque realmente no hay  un hombre hasta la fecha y ellas van rotando una rotando 

en dos sentidos, en primer lugar el que la persona que llega este mes, el mes siguiente 

no va poder hacerlo, entonces suple otra persona, no han pernotado por los menos 

unos 30 personas en lo que es alimentos  y  en no alimentos son menos porque ahí 

normalmente llegan 7 u 8 inclusive eso lo hacemos de acuerdo a las mesas que 

tenemos disponibles verdad eso es un, obedece a un listado también, otra parte que 

hemos reglamentado internamente en la comisión  y no solamente en la comisión de 

adulto mayor sino en la OPAM, es que las personas que no lleguen a la convocatoria 

de la reunión, no pueden, no pueden participar de los bailes, entonces si por ejemplo 

no justificas o no justifican alguien la presencia o un reunión de las que son 

convocadas 15 días antes del bailes y si no justifica no se toma en cuenta, eso lo 

tenemos reglamentado. ---------------------------------------------------------------------------------  
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El Presidente del Concejo Municipal señala, don Manuel una consulta, que está 

contestando nada más es que ahí dice que una vez por mes, entonces se va rotar por 

mes por distrito, digamos Guadalupe y el segundo mes así. ---------------------------------  

El Regidor Suplente Manuel Vindas Duran expresa, por mes, no,  está abierta 

toda la oficina de Desarrollo Humano, la Dirección de Desarrollo Humano está abierta 

a todo el cantón. -------------------------------------------------------------------------------------------  

El Presidente del Concejo Municipal expresa, es que como habla la moción, se 

lo leo para no interrumpirlo más, dice otorgando un espacio a un distrito por mes a la 

actividad, entonces no se si es que un mes va por ejemplo Guadalupe el otro San 

Francisco, eso es lo que me quería que me explicara nada más. ---------------------------  

El Regidor Suplente Manuel Vindas Duran señala, si perdón, efectivamente así 

se ha pretendido hacer la vez pasada, pero nos faltó gente por eso tuvimos que 

hacerlo abierto y por eso hay un chat de emprendedoras de todo el cantón, no sé si 

ustedes han oído hablar de ese chat donde hay un montón de personas, yo creo que 

llegamos por lo menos a 110, 105 por ahí 100 personas, entonces eso nos ha ayudado 

y cada día aparecen más, inclusive si ustedes se dan cuenta de algún vecino, vecina 

ustedes invítelos a que se incorporen al chat, a la oficina de Desarrollo Humano, 

bueno precisamente el Departamento de la persona adulta mayor, ahí están esa 

muchachas y muchachos que los pueden atender y los pueden sumar a ese chat, 

inclusive se dan capacitaciones durante todo el año, otra cosa importante de que lo 

que son alimentos si se requiere que la persona o emprendedora tenga carnet de 

manipulación de alimentos de esa manera ya nos ahorramos un pasito que siempre 

exige el ministerio de salud, muchas gracias. -----------------------------------------------------  

El Presidente del Concejo Municipal señala, creo que ninguno más verdad, 

Anabelle perdón, doña Irene posterior, y Carlos Calderón Carlos era lo mismo verdad, 

a ok listo. ----------------------------------------------------------------------------------------------------  

La Sindica Propietaria Anabelle Gómez Mora indica,  bueno, buenas noches este 

mucho de lo que Manuel indica verdad la Dra. Fallas también pues trabaja mucho con 

el asunto de emprendedoras y de más aquí el asunto está que el Ministerio de Salud 

no permite digamos alimentos que no sean empacados verdad entonces es difícil 
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poder vender un tamal, un arroz con pollo que los mismo bailarines piden verdad algo 

de almuerzo como más un poco más fuerte que una repostería pero este el Ministerio 

de Salud exige verdad y tienen toda su razón, las palomitas también que hay ahí y la 

contaminación en fin, se tiene que pensar en algo en un local ya establecido para ese 

fin con las emprendedoras se piensa hasta hacer una cooperativa como una cosa 

algo así que se pueda manejar a ese nivel, de lo contrario no lo van a dar. -------------  

El Presidente del Concejo Municipal expresa, perfecto perdón que la presione, 

pero es para ver si lo aprobamos antes de las 9 :30pm, Irene Campos Jiménez en el 

uso de la palabra. -----------------------------------------------------------------------------------------  

La Alcaldesa Municipal manifiesta, si solamente era para contestarle a Andrea, 

Andrea ya están adjudicada las 400 sillas y las 40 mesas entonces posiblemente ya 

para esta actividad ya estén listas. -------------------------------------------------------------------  

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación el por tanto del de 

la moción suscrita por los Regidores Propietarios Carlos Calderón Zúñiga, 

Lorena Miranda Carballo y Regidores Suplentes Manuel Vindas Durán, Gustavo 

Brade Salazar, el cual unanimidad se aprueba. ----------------------------------------------  

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación la firmeza del por 

tanto de la moción suscrita por los Regidores Propietarios Carlos Calderón 

Zúñiga, Lorena Miranda Carballo y Regidores Suplentes Manuel Vindas Durán, 

Gustavo Brade Salazar, la cual unanimidad se aprueba, como se detalla a 

continuación: ---------------------------------------------------------------------------------------------  

ACUERDO N°11 ------------------------------------------------------------------------------------------  

“El Concejo Municipal de Goicoechea acuerda: ---------------------------------------------  

I. Se inicie a partir del mes de marzo del año 2024, el programa “Bailes de 

Oro” de la Municipalidad de Goicoechea. Dicho programa se desarrollará 

cada mes en el Campo Ferial de Guadalupe, y tendrá las siguientes 

características: --------------------------------------------------------------------------------  

1. Campaña de promoción previa mensualmente en las redes sociales de 

la Municipalidad. ------------------------------------------------------------------------  

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------  
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2. Horario y calendarización de las actividades: las actividades tendrán 

un horario desde las 14:00 horas y hasta las 18:00 horas en las 

siguientes fechas: --------------------------------------------------------------------  

a. Domingo 17 de marzo de 2024 ------------------------------------------------  

b. Domingo 21 de abril de 2024 --------------------------------------------------  

c. Domingo 19 de mayo de 2024 -------------------------------------------------  

d. Domingo 23 de junio de 2024* ------------------------------------------------  

e. Domingo 21 de julio de 2024 ---------------------------------------------------  

f. Domingo 25 de agosto de 2024* -----------------------------------------------  

g. Domingo 22 de setiembre de 2024* -----------------------------------------  

h. Domingo 20 de octubre de 2024 ----------------------------------------------  

i. Domingo 17 de noviembre de 2024 -------------------------------------------  

j. Domingo 15 de diciembre de 2024 --------------------------------------------  

3. Contrataciones: -----------------------------------------------------------------------  

a. Contratación de DJ con amplificación de sonido, mezcladora, micrófono 

para animación de la actividad, música acorde al tipo de actividad 

(música de los años sesenta a los años noventa). -----------------------------  

b. Alquiler de doscientas sillas plásticas plegables, mismas que deberán 

ser colocadas una hora antes de iniciar cada actividad. ----------------------  

c. Alquiler de 10 mesas plásticas plegables con medidas de 76 centímetros 

de ancho y 183 centímetros de largo, así como una altura de 74 

centímetros para brindar espacio para emprendimientos de personas 

adultas mayores y la colocación de los productos correspondientes. -----  

4. Se comunique a la Administración Municipal que la estimación de 

costos promedio para la realización de cada actividad se desglosa de 

la siguiente manera: -----------------------------------------------------------------  

a. Contratación de DJ con amplificación: ¢790.000,00. --------------------------  

b. Servicio de alquiler de doscientas sillas: ¢206.000,00 -------------------------  

c. Servicio de alquiler de 10 mesas: ¢12.500,00 -----------------------------------  

d. Estimación total: ¢1.008.500,00 -----------------------------------------------------  
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5. Coordinación interinstitucional:  --------------------------------------------------  

f. Coordinación con la Oficina de la Persona Adulta Mayor de la 

Dirección de Desarrollo Humano, el Ministerio de Salud para 

invitación a todos los grupos de personas adultas mayores 

presentes en el cantón de Goicoechea. -----------------------------------  

g. Coordinación con la Cruz Roja Costarricense para su presencia en 

cada una de las actividades. --------------------------------------------------  

h. Coordinación con la Policía Municipal para su presencia en cada 

una de las actividades. ---------------------------------------------------------  

i. Coordinación con la Comisión de Asuntos Culturales para brindar 

un seguimiento logístico a la realización de cada una de las 

actividades. ------------------------------------------------------------------------  

j. Coordinación con grupos organizados de personas adultas 

mayores para realización de ventas durante las actividades, con el 

fin de recaudar fondos para sus respectivas organizaciones, 

otorgando un espacio a un distrito por mes de actividad y se le 

solicite a la Administración gestionar el permiso correspondiente 

para poder gestionar las ventas de comidas. ----------------------------  

II. Se solicita la firmeza del acuerdo como definitivamente aprobado.”.” 

ACUERDO EN FIRME. COMUNÍQUESE. --------------------------------------------  

ARTÍCULO X.II --------------------------------------------------------------------------------------------  

ALTERACIÓN MOCIÓN REGIDORES PROPIETARIOS FERNANDO CHAVARRÍA 

QUIRÓS Y CARLOS MURILLO RODRÍGUEZ ---------------------------------------------------  

“CONSIDERANDO: --------------------------------------------------------------------------------------  

I. Que las municipalidades son personas jurídicas estatales, con patrimonio 

propio, y personalidad, y capacidad jurídica plenas para ejecutar todo tipo de 

actos y contratos necesarios para cumplir sus fines. (art. 2 CM) --------------------  

II. Que las municipalidades poseen la autonomía política, administrativa y 

financiera que le confiere la Constitución Política, y entre sus atribuciones está 

la de concertar con personas o entidades nacionales o extranjeras, pactos, 
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convenios o contratos necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 

También promover un desarrollo local participativo e inclusivo, que contemple 

la diversidad de las necesidades y los intereses de la población (art. 4 inc. f. e 

inc. h. CM) ------------------------------------------------------------------------------------------  

III. Que la Municipalidad de Goicoechea integra el proyecto mUEve en el área de 

influencia del Tren Metropolitano, su operación actual y posibles proyectos de 

modernización.  ------------------------------------------------------------------------------------  

IV. Que por la ubicación territorial del cantón de Goicoechea, puede unificar 

esfuerzos de carácter técnico, financiero y humano, con los cantones vecinos 

y metropolitanos para solventar sus necesidades de manera integral, así como 

fomentar el desarrollo urbano orientado al transporte, el desarrollo socio 

económico, potenciando el acceso al trabajo, generando fuentes de empleo y 

la prestación de los servicios públicos de forma eficiente y eficaz para los 

munícipes intervinientes. ------------------------------------------------------------------------  

V. Que el proyecto mUEve plantea en el marco lógico conceptual al menos dos 

indicadores que deben de cumplirse para asegurar impactos concretos a favor 

de las y los habitantes del cantón, el primero es el indicador 2.1.1: cantidad de 

municipalidades con políticas o instrumentos de planificación que incorporen 

acciones hacia la Gobernanza Urbana Intermunicipal, por influencia o resultado 

de acciones del proyecto mUEve.  El segundo es el INDICADOR 2.2: cantidad 

de municipalidades formando parte de una instancia de gobernanza 

intermunicipal para la toma de decisión y ejecución de proyectos conjuntos en 

el marco del proyecto. ---------------------------------------------------------------------------  

VI. Que una de las figuras que se ha valorado es la Red Municipal para el 

Desarrollo Urbano Orientado al Transporte (REDMUDUOT), con 

representación de personas autoridades locales y personas del equipo técnico 

municipal, que tendrá como misión ser una organización de gobernanza de 

intermunicipal, con el objeto de fortalecer la capacidad intermunicipal para la 

cooperación y coordinación mutua, identificando, analizado y planteando de 

forma conjunta entre las municipalidades representadas soluciones a temas de 
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interés relacionados con la planificación urbana orientada al transporte (DUOT), 

para lo cual una sola municipalidad por razones presupuestarias, técnicas, 

tecnológicas y territoriales por sí sola no pueda articular y ejecutar. ---------------  

MOCIÓN -----------------------------------------------------------------------------------------------------  

1. Apoyar la constitución de la Red Municipal Desarrollo Urbano Orientado al 

Transporte (REMUDUOT), como uno de los mecanismos de gobernanza 

intermunicipal que promueve la cooperación y coordinación entre 

municipalidades para desarrollar los criterios de planificación urbana 

orientada al transporte y cuya expresión jurídica será definida 

posteriormente por las municipalidades participantes.  ----------------------------  

2. Se autoriza al Alcalde a firmar dicha constitución y a las personas que 

ejerce la presidencia del Concejo Municipal a participar de la 

REDMUDUOT.” -------------------------------------------------------------------------------------  

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación la dispensa de 

trámite de comisión de la moción suscrita por los Regidores Propietarios 

Fernando Chavarría Quirós y Carlos Murillo Rodríguez, la cual por unanimidad 

se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------  

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación el por tanto de la 

moción suscrita por los Regidores Propietarios Fernando Chavarría Quirós y 

Carlos Murillo Rodríguez, el cual unanimidad se aprueba. -------------------------------  

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación la firmeza del por 

tanto de la moción suscrita por los Regidores Propietarios Fernando Chavarría 

Quirós y Carlos Murillo Rodríguez, la cual unanimidad se aprueba, como se 

detalla a continuación: --------------------------------------------------------------------------------  

ACUERDO N°12 ------------------------------------------------------------------------------------------  

“El Concejo Municipal de Goicoechea acuerda: ---------------------------------------------  

1. Apoyar la constitución de la Red Municipal Desarrollo Urbano Orientado al 

Transporte (REMUDUOT), como uno de los mecanismos de gobernanza 

intermunicipal que promueve la cooperación y coordinación entre 

municipalidades para desarrollar los criterios de planificación urbana orientada 
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al transporte y cuya expresión jurídica será definida posteriormente por las 

municipalidades participantes.  -----------------------------------------------------------------  

2. Se autoriza al Alcalde a firmar dicha constitución y a las personas que ejerce la 

presidencia del Concejo Municipal a participar de la REDMUDUOT.” ACUERDO 

EN FIRME. COMUNÍQUESE. -------------------------------------------------------------------  

La Regidora Suplente Nicole Mesén Sojo dice, gracias muy buenas noches a 

todos y todas, bueno aquí nos acompaña Marcela Guerrero que es una de las 

compañeras del Proyecto Mueve, porque le ha estado dando seguimiento a este 

tema, a mí en lo personal me alegra mucho que el Concejo Municipal apoye un 

proyecto relacionado a la movilidad y el transporte público que viene precisamente a 

atender una necesidad que hay a nivel país, pero en este caso específicamente para 

el distrito de Calle Blancos, la movilidad y el transporte público es un derecho humano 

que muchas veces no es contemplado como tal y que se vengan a hacer acciones 

afirmativas en relación a estos derechos pues es fundamental porque permiten el 

pleno desarrollo de las personas entonces felicitar tanto a las y los compañeros del 

proyecto Mueve, cómo a don Carlos y a Fernando que fueron los proponentes de la 

moción y así como el Concejo Municipal en pleno que apoyaron pues la moción 

porque sin duda va a permitir el desarrollo de las personas que circulan por el distrito 

de Calle Blancos y que también no son de Calle Blancos, pero que por razones 

laborales visitan este distrito. --------------------------------------------------------------------------  

El Presidente del Concejo Municipal expresa, don Carlos en el uso de la palabra, 

estamos en el primero, acabamos de aprobar una alteración que fue la moción de 

nosotros, y posteriormente reiniciamos otra vez con asuntos urgentes, estaríamos en 

el uno. --------------------------------------------------------------------------------------------------------  

El Regidor Propietario Carlos Luis Murillo Rodríguez indica, en el punto uno. 

El Presidente del Concejo Municipal expresa, si señor en asuntos urgentes. 

El Regidor Propietario Carlos Luis Murillo Rodríguez indica, yo quería pedir una 

alteración. ---------------------------------------------------------------------------------------------------  

El Presidente del Concejo Municipal expresa, yo entiendo tal vez después de la 

audiencia para no hacer esperar a las personas. ------------------------------------------------  
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El Regidor Propietario Carlos Luis Murillo Rodríguez indica, antes, bueno está 

bien. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------  

El Presidente del Concejo Municipal expresa, si, para no hacerlo esperar. -------  

El Regidor Propietario Carlos Luis Murillo Rodríguez indica, si quiero que se 

conozca el dictamen. -------------------------------------------------------------------------------------  

El Presidente del Concejo Municipal expresa, si usted me había contado, no hay 

ningún problema. ------------------------------------------------------------------------------------------  

ARTÍCULO X.III -------------------------------------------------------------------------------------------  

ALTERACIÓN MOCIÓN REGIDORA PROPIETARIA CAROLINA ARAÚZ DURÁN. -  

“Asunto: Solicitud de criterio técnico a la Administración municipal para el 

análisis del recurso de revocatoria presentado en el expediente 2023LE-000011-

0024100001 “Adquisición de uniformes y calzado para el periodo 2023 para 

empleados de la Municipalidad de Goicoechea” por parte de 

REPRESENTACIONES HAEHNER S.A. -----------------------------------------------------------  

Considerando: ------------------------------------------------------------------------------------  

1. Que, dentro del expediente 2023LE-000011-0024100001, relacionado con la 

adquisición de uniformes y calzado para el periodo 2023 destinado a los 

empleados de la Municipalidad de Goicoechea, se ha presentado un recurso 

de revocatoria por parte de REPRESENTACIONES HAEHNER S.A. --------------  

2. Que es de interés y responsabilidad de este órgano colegiado realizar un 

análisis exhaustivo y objetivo del recurso de revocatoria presentado, con el fin 

de asegurar el cumplimiento de los principios de transparencia, legalidad y 

eficiencia en los procedimientos administrativos. ----------------------------------------  

Por tanto: --------------------------------------------------------------------------------------------  

PRIMERO: Solicitar a la Administración municipal de Goicoechea un criterio 

técnico en relación al recurso de revocatoria presentado por REPRESENTACIONES 

HAEHNER S.A. dentro del expediente 2023LE-000011-0024100001, para dilucidar lo 

siguiente desde el punto de vista técnico:  ---------------------------------------------------------  

1. Respecto de la línea 7: verificar si resulta correcto que hay ausencia de entrega 

de muestras de la tela Branta, solicitada para las capas, dado que el recurrente 
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indica que el adjudicatario adjuntó una ficha técnica de tela Tafale Ahulada que, 

según su criterio, no cumple con las especificaciones exigidas, y el 

adjudicatario indica que su representada envió junto con la entrega de muestras 

físicamente documento de Certificación de la tela Branta para las capas. --------  

Se debe evaluar desde el punto de vista técnico analizando las muestras de las 

fichas técnicas presentadas, si el adjudicatorio cumple desde el punto de vista técnico 

con la tela de la calidad solicitada por la Administración en el pliego de condiciones.  

2. Respecto a la línea 6: referente a los Zapatos de seguridad, se solicita pedir 

informe a la Ingeniera. Diana Ramos Bastos, para que indique a partir de la 

oferta y las muestras brindadas si los zapatos suministrados por el Adjudicatario 

cumplen con la característica requeridas en las bases del concurso.  -------------  

3. Se solicita además se indique si las muestras presentadas por el recurrente 

REPRESENTACIONES HAEHNER S.A., estaban realizadas en las telas y 

materiales específicos solicitados en el pliego de condiciones o si estas eran 

meramente representativas de la pieza sin ser elaboradas con los materiales 

solicitados.  -----------------------------------------------------------------------------------------  

SEGUNDO: El órgano colegiado considerará atentamente el criterio técnico 

proporcionado por la Administración municipal para proceder con la resolución justa 

y fundamentada del recurso presentado en el expediente 2023LE-000011-

0024100001. -----------------------------------------------------------------------------------------------  

TERCERO: Se solicita presentar el criterio técnico en el plazo de 3 días hábiles, 

con motivo de proceder a la resolución final del recurso previo al cierre presupuestario 

del presente año.” -----------------------------------------------------------------------------------------  

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación la dispensa de 

trámite de comisión de la moción suscrita por la Regidora Propietaria Carolina 

Araúz Durán, la cual por unanimidad se aprueba. -------------------------------------------  

La Regidoras Propietaria Carolina Arauz Durán señala, gracias buenas noches, 

si nada más para poner un poquito en contexto, la moción es de acuerdo a una 

recomendación legal, que nos hace el asesor legal del Concejo para poder tener una 

claridad, para poder resolver el curso de revocatoria y lo hacemos por este medio 
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para poderlo tener de hoy en ocho ya por medio de dictamen de la comisión de 

jurídicas gracias. ------------------------------------------------------------------------------------------  

La Regidora Suplente Nicole Mesén Sojo expresa, nada más quería hacer una 

recomendación porque no piden de una vez que se reciba sea trasladado a la 

comisión de asuntos jurídicos, como para que verdad para que vaya directo. ----------  

El Presidente del Concejo Municipal expresa,  si de una vez se va incluir eso y 

los estaremos votando el por tanto con esa observación. -------------------------------------  

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación el por tanto del de 

la moción suscrita por la Regidora Propietaria Carolina Araúz Durán, el cual 

unanimidad se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------  

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación la firmeza del por 

tanto de la moción suscrita por la Regidora Propietaria Carolina Araúz Durán, la 

cual unanimidad se aprueba, como se detalla a continuación: -------------------------  

ACUERDO N°13 ------------------------------------------------------------------------------------------  

“El Concejo Municipal de Goicoechea acuerda: --------------------------------------  

PRIMERO: Solicitar a la Administración municipal de Goicoechea un criterio 

técnico en relación al recurso de revocatoria presentado por REPRESENTACIONES 

HAEHNER S.A. dentro del expediente 2023LE-000011-0024100001, para dilucidar lo 

siguiente desde el punto de vista técnico:  ---------------------------------------------------------  

1. Respecto de la línea 7: verificar si resulta correcto que hay ausencia de entrega 

de muestras de la tela Branta, solicitada para las capas, dado que el recurrente 

indica que el adjudicatario adjuntó una ficha técnica de tela Tafale Ahulada que, 

según su criterio, no cumple con las especificaciones exigidas, y el 

adjudicatario indica que su representada envió junto con la entrega de muestras 

físicamente documento de Certificación de la tela Branta para las capas. --------  

Se debe evaluar desde el punto de vista técnico analizando las muestras de las 

fichas técnicas presentadas, si el adjudicatorio cumple desde el punto de vista técnico 

con la tela de la calidad solicitada por la Administración en el pliego de condiciones.  

2. Respecto a la línea 6: referente a los Zapatos de seguridad, se solicita pedir 

informe a la Ingeniera. Diana Ramos Bastos, para que indique a partir de la 
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oferta y las muestras brindadas si los zapatos suministrados por el Adjudicatario 

cumplen con la característica requeridas en las bases del concurso.  -------------  

3. Se solicita además se indique si las muestras presentadas por el recurrente 

REPRESENTACIONES HAEHNER S.A., estaban realizadas en las telas y 

materiales específicos solicitados en el pliego de condiciones o si estas eran 

meramente representativas de la pieza sin ser elaboradas con los materiales 

solicitados.  -----------------------------------------------------------------------------------------  

SEGUNDO: El órgano colegiado considerará atentamente el criterio técnico 

proporcionado por la Administración municipal para proceder con la resolución justa 

y fundamentada del recurso presentado en el expediente 2023LE-000011-

0024100001. -----------------------------------------------------------------------------------------------  

TERCERO: Se solicita presentar el criterio técnico en el plazo de 3 días hábiles, 

con motivo de proceder a la resolución final del recurso previo al cierre presupuestario 

del presente año. ------------------------------------------------------------------------------------------  

CUARTO: Que dicho criterio técnico se envíe a la Comisión de Asuntos 

Jurídicos.” ACUERDO EN FIRME. COMUNÍQUESE. ------------------------------------------  

ARTÍCULO XI ----------------------------------------------------------------------------------------------  

ALTERACIÓN OFICIO SM-3413-2023 SECRETARÍA MUNICIPAL. -----------------------  

“En Sesión Ordinaria N°48-2023, celebrada el día 27 de noviembre del 2023, 

Artículo III inciso 28), se conoció nota suscrita por Treysi Vanessa Valverde Madrigal  

ACUERDO N°2.28 ----------------------------------------------------------------------------------------  

Trasladar dicho oficio a esta Comisión para estudio y presente dictamen al Concejo 

Municipal. ---------------------------------------------------------------------------------------------------  

la presente es para saludar y al mismo tiempo solicitar muy respetuosamente, el 

nombramiento del representante del Poder Municipal, en base a los estatutos de 

creación de fundaciones, así mismo ajustándonos a la petitoria antes expuestas, 

sugerimos con todo el respeto del caso, al señor Leonardo Chavarría Barrientos, con 

numero de cedula 1-0388-0041, actual Vicealcalde de la Municipalidad de 

Goicoechea, para que sea nombrado Director de la Fundación Arcángeles con --------  

 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  



 

Municipalidad de Goicoechea 

  
Sesión Ordinaria N°51-2023, lunes 18 de diciembre del 2023. 

 

83 

 

 

 

 

 

 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Cedula Jurídica 3-006-891010, domicilio San José-Goicoechea, Purral, Residencial 

Heliconias, Casa 13 b, con correo Electrónico fundacionarcangeles09@gmail.com, 

con número de teléfono 40828127 / 71817236.  -------------------------------------------------  

Sin más por el momento agradeciendo de antemano la colaboración que se nos 

pueda brindar nos despedimos.” ----------------------------------------------------------------------  

El Presidente del Concejo Municipal expresa, Don Carlos nada más la voy a 

dispensar de trámite de comisión porque es un SM entonces vamos a someter la 

dispensa de trámite de comisión y Don Carlos Murillo lo acoge.  ---------------------------  

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación la dispensa de 

trámite de comisión del oficio SM ACUERDO 03413-2023, que contiene nota de 

Fundación Arcángeles, acogida para su trámite por el Regidor Propietario 

Carlos Murillo Rodríguez, la cual por unanimidad se aprueba. -------------------------  

El Regidor Propietario Carlos Murillo Rodríguez manifiesta, bueno nosotros aquí 

están los señores de la Fundación es un representante meramente de la fundación 

como lo dice el artículo hoy de la misma fundación de los estatutos no tenemos 

reglamento yo no le encuentro ningún problema que sea ese representante porque 

es escogido por esa misma fundación y esta fundación sin este requisito no puede 

funcionar y se está atrasando y esto lo habían traído hace bastante tiempo y entonces 

yo le solicito a los señores regidores que le nombremos ese representante a esta 

fundación para que pueda seguir operando normalmente gracias.  ------------------------  

El Presidente del Concejo Municipal señala, sin más vamos a someter el por 

tanto mencionado por Don Carlos Murillo.  --------------------------------------------------------  

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación el oficio SM 

ACUERDO 03413-2023 que contiene nota Fundación Arcángeles, el cual por 

mayoría de votos se aprueba. ----------------------------------------------------------------------  

VOTOS EN CONTRA: ---------------------------------------------------------------------------  

REG. PROP. FERNANDO CHAVARRÍA QUIRÓS. --------------------------------------  

REG. PROP. RODOLFO MUÑOZ VALVERDE. -------------------------------------------  

 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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El Presidente del Concejo Municipal somete a votación la firmeza del oficio 

SM ACUERDO 03413-2023 que contiene nota Fundación Arcángeles, la cual por 

mayoría de votos se aprueba, como se detalla a continuación: ------------------------  

ACUERDO Nº 14 -----------------------------------------------------------------------------------------  

“El Concejo Municipal de Goicoechea acuerda: --------------------------------------  

Acoger la propuesta de Treysi Vanessa Valverde Madrigal, Fundación 

Arcángeles y nombrar como representante de la Municipalidad en esa organización 

a Leonardo Chavarría Barrientos, cédula 1-0388-0041.” ACUERDO EN FIRME. 

COMUNÍQUESE. -----------------------------------------------------------------------------------------  

VOTOS EN CONTRA: ---------------------------------------------------------------------------  

REG. PROP. FERNANDO CHAVARRÍA QUIRÓS. --------------------------------------  

REG. PROP. RODOLFO MUÑOZ VALVERDE. -------------------------------------------  

El Presidente del Concejo Municipal indica, vamos a continuar con la audiencia 

perdón Don Carlos Murillo. -----------------------------------------------------------------------------  

El Regidor Propietario Carlos Murillo Rodríguez expresa, es para que quede de 

una vez en acuerdo para que la próxima sesión el señor se venga a juramentar y 

puedan operar.  --------------------------------------------------------------------------------------------  

El Presidente de Concejo Municipal manifiesta, si señor en la próxima sesión 

ordinaria se estará convocando al señor Leonardo para que sea juramentado para la 

asociación con mucho gusto.  -------------------------------------------------------------------------  

El Regidor Propietario Carlos Murillo Rodríguez señala, gracias muy amable.  

ARTÍCULO XII ---------------------------------------------------------------------------------------------  

ALTERACIÓN OFICIO SM-3514-2023 SECRETARÍA MUNICIPAL ------------------------  

“En Sesión Ordinaria N°49-2023, celebrada el día 04 de diciembre de 2023, Artículo 

X, se acordó: -----------------------------------------------------------------------------------------------  

a. Por unanimidad, se aprobó la dispensa de trámite del oficio MG AG DAD PROV 

364-2023 (solicitud de aprobación de prorroga), suscrito por el Lic. Andrés 

Arguedas Vindas, Depto. de Proveeduría con el Visto Bueno de la Alcaldesa 

Municipal.  --------------------------------------------------------------------------------------------  

 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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b. Por unanimidad y con carácter, se aprobó el oficio MG AG DAD PROV 364-2023 

(solicitud de aprobación de prorroga), suscrito por el Lic. Andrés Arguedas 

Vindas, Depto. de Proveeduría con el Visto Bueno de la Alcaldesa Municipal, 

tomándose el siguiente acuerdo: ---------------------------------------------------------------  

ACUERDO N°43: -----------------------------------------------------------------------------------------  

1. Se autoriza prórroga al procedimiento 2023LD-000131-0024100001, titulado 

“Diseño y Construcción de dos puentes peatonales, Ley 8114 y 9329”. -------------  

2. Se traslada a la Comisión de Gobierno y Administración para estudio y dictamen. 

Acuerdo definitivamente aprobado. --------------------------------------------------------  

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación la dispensa de 

trámite de comisión del oficio SM ACUERDO 03514-2023, que contiene oficio 

MG AG DAD PROV 364-2023, Departamento de Proveeduría, (procedimiento 

2023LD-000131-0024100001) acogida para su trámite por el Regidor Propietario 

Fernando Chavarría Quirós, la cual por unanimidad se aprueba. ---------------------  

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación el oficio SM 

ACUERDO 03514-2023, que contiene oficio MG AG DAD PROV 364-2023, 

Departamento de Proveeduría, (procedimiento 2023LD-000131-0024100001), el 

cual por unanimidad se aprueba. ------------------------------------------------------------------  

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación la firmeza del oficio 

SM ACUERDO 03514-2023, que contiene oficio MG AG DAD PROV 364-2023, 

Departamento de Proveeduría, (procedimiento 2023LD-000131-0024100001), la 

cual por unanimidad se aprueba, como se detalla a continuación: -------------------  

ACUERDO Nº15 ------------------------------------------------------------------------------------------  

“El Concejo Municipal de Goicoechea acuerda: --------------------------------------  

Se adjudique el procedimiento 2023LD-000131-0024100001, titulado "Diseño y 

Construcción de dos puentes peatonales, Ley 8114 y 9329” a la empresa ROMIKE 

CONSTRUCTORA SOCIEDAD ANONIMA, por un monto de ¢159.765.800, esto 

según oficio MG AG DAD PROV 0364-2023 del Departamento de Proveeduría 

Municipal.” ACUERDO EN FIRME. COMUNÍQUESE. -----------------------------------------  

ARTÍCULO XIII --------------------------------------------------------------------------------------------  
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ALTERACIÓN OFICIO MG AG 6194-2023 ALCALDÍA MUNICIPAL ----------------------  

“Anexo oficio MG-AG-DAD-PROV-0386-2023, recibido el 15 de diciembre de 

2023, suscrito por el Lic. Andrés Arguedas Vindas, jefe del Departamento de 

Proveeduría, comunica el traslado de la Licitación Menor 2023LE-000017-

0024100001 denominada COMPRA DE EQUIPO ARTICULADO TIPO EXCAVADOR 

DE CUATRO RUEDAS CON ADITAMENTOS PARA TRABAJOS DE CORTE Y PODA 

DE ÁRBOLES Y TRANSPORTE Y COLOCACIÓN DE TUBERÍAS, el cual se 

recomienda adjudicar a favor de la empresa ADITEC J.C.B. SOCIEDAD ANÓNIMA 

por un monto de $279.850,00. Se tiene un presupuesto de ¢150.000.000,00; el cual 

al tipo de cambio del día de la apertura de ¢531,41. Para un total ofertado en colones 

de ¢148.715.088,50.  ------------------------------------------------------------------------------------  

No se omite manifestar que el último día para resolver la licitación menor, es el día 

28 de diciembre de 2023.” ------------------------------------------------------------------------------  

TRASLADAR DICHO OFICIO A LA COMISIÓN DE GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN PARA ESTUDIO Y DICTAMEN. COMUNÍQUESE. ------------------  

ARTÍCULO XIV --------------------------------------------------------------------------------------------  

ALTERACIÓN OFICIO MG AG 6217-2023 ALCALDÍA MUNICIPAL ----------------------  

“Traslado oficio MG-AG-DAD-PROV-0390-2023. -----------------------------------------  

Anexo oficio MG-AG-DAD-PROV-0390-2023, recibido el día de hoy 18 de 

diciembre de 2023, al ser las 2:20 p.m., suscrito por el Lic. Andrés Arguedas Vindas, 

Jefe Departamento de Proveeduría, donde solicita el traslado de la Licitación 

Reducida 2023LD-000132-0024100001, denominada COMPRA DE EQUIPO DE 

COMPUTÓ VARIADO DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA, LAPTO PARA LA 

OFICINA DE ADULTO MAYOR, el cual recomienda adjudicar a favor de la empresa 

NEXXOTECH TECHNOLOGIES SOCIEDAD ANÓNIMA por un monto de 

¢55.764.000,00. -------------------------------------------------------------------------------------------  

Asimismo, señala que el último día para adjudicarse es el día 26 de diciembre 

de 2023.” ----------------------------------------------------------------------------------------------------  

 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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El Presidente del Concejo Municipal expresa, compañeros voy a solicitarle la 

dispensa de trámite para aprobar una prórroga porque el 26 no nos vemos, es hasta 

el 27 entonces por eso solicito la dispensa de trámite y la prórroga. -----------------------  

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación la dispensa de 

trámite de Comisión del oficio MG AG 06217-2023, que contiene oficio MG AG 

DAD PROV 0390-2023, Departamento de Proveeduría, (procedimiento 2023LD-

000132-0024100001) acogida por el Regidor Propietario Fernando Chavarría 

Quirós, la cual por unanimidad se aprueba. ---------------------------------------------------  

El Presidente del Concejo Municipal expresa, entonces sería el por tanto 

aprobar la prorroga y trasladando a la comisión de Gobierno de Administración, el por 

tanto por favor en votación. ----------------------------------------------------------------------------  

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación el oficio MG AG 

06217-2023, que contiene oficio MG AG DAD PROV 0390-2023, Departamento de 

Proveeduría, (procedimiento 2023LD-000132-0024100001), el cual por 

unanimidad se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------  

El Presidente del Concejo Municipal somete a votación la firmeza del oficio 

MG AG 06217-2023, que contiene oficio MG AG DAD PROV 0390-2023, 

Departamento de Proveeduría, (procedimiento 2023LD-000132-0024100001), la 

cual por unanimidad se aprueba, como se detalla a continuación: -------------------  

ACUERDO Nº16 ------------------------------------------------------------------------------------------  

“El Concejo Municipal de Goicoechea acuerda: ---------------------------------------------  

1. Se autoriza prórroga al procedimiento 2023LD-000132-0024100001, 

titulado “COMPRA DE EQUIPO DE COMPUTO VARIADO 

DEPARTAMENTO DE INFORMATICA, LAPTO PARA LA OFICINA DE 

ADULTO MAYOR.” ------------------------------------------------------------------------  

2. Se traslada a la Comisión de Gobierno y Administración para estudio y 

dictamen.” ACUERDO EN FIRME. COMUNÍQUESE. ---------------------------  

ARTÍCULO XV---------------------------------------------------------------------------------------------  

CONTROL POLÍTICO -----------------------------------------------------------------------------------  

No se conoció. ---------------------------------------------------------------------------------------------  

https://www.sicop.go.cr/moduloPcont/pcont/ctract/es/CE_CEJ_ESQ001.jsp
https://www.sicop.go.cr/moduloPcont/pcont/ctract/es/CE_CEJ_ESQ001.jsp
https://www.sicop.go.cr/moduloPcont/pcont/ctract/es/CE_CEJ_ESQ001.jsp
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ARTÍCULO XVI --------------------------------------------------------------------------------------------  

COPIAS DE OFICIO PARA CONOCIMIENTO. --------------------------------------------------  

ARTÍCULO XVI.I COPIA ALCALDESA MUNICIPAL MG-AG-06076-2023, enviado al 

jefe Departamento de Proveeduría, Anexo oficio SMA CUERDO 03517-2023, que 

comunica acuerdo tomado en Sesión Extraordinaria N°28-2023, celebrada el día 07 

de diciembre de 2023, Artículo V, donde se acordó por unanimidad y con carácter, 

aprobar el oficio MG AG DAD PROV 0372-2023 (solicitud de aprobación de prorroga), 

suscrito por el Lic. Andrés Arguedas Vindas, Depto. De Proveeduría con el Visto 

Bueno de la Alcaldesa Municipal, tomándose el siguiente acuerdo: ------------------------  

ACUERDO N°3 --------------------------------------------------------------------------------------------  

“El Concejo Municipal de Goicoechea acuerda: --------------------------------------------------  

1. Se autoriza prórroga al procedimiento 2023LD-000122-0024100001, titulado 

“Adquisición de Equipo Diverso para Organizaciones del Cantón de 

Goicoechea Según Proyecto”, la cual finalizará el 14 de diciembre de 2023.  SE 

TOMA NOTA.  -------------------------------------------------------------------------------------  

ARTÍCULO XVI.II COPIA ALCALDESA MUNICIPAL MG-AG-06084-2023, enviado 

al Director Desarrollo Humano, Traslado oficio SM ACUERDO 03516-2023, donde 

indica que en Sesión Extraordinaria N°28-2023, celebrada el día 07 de diciembre de 

2023, Artículo III. II. se acordó por unanimidad y con carácter firme, aprobar el Por 

tanto del Dictamen N° 156-2023 de la Comisión de Asuntos Sociales, como se detalla 

a continuación: ---------------------------------------------------------------------------------------------  

ACUERDO N°2 --------------------------------------------------------------------------------------------  

"El Concejo Municipal de Goicoechea acuerda: --------------------------------------------------  

1. Autorizar a la Administración Municipal que según el oficio 0438-2023 suscrito por 

el Dr. Luis Hidalgo Pereira, Director de Dirección de Desarrollo Humano, se inicie con 

el trámite de la renovación de las becas académicas del periodo 2023 de acuerdo a 

los alcances del artículo 14 para el 2024, con la intención de no afectar el procesó del 

2024 cuyo proceso técnico podría estar listo oportunamente en la última semana del 

mes de enero. ----------------------------------------------------------------------------------------------  

2. Se tome el presente acuerdo con carácter firme. ---------------------------------------------  
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3. Sujeto aprobación del Presupuesto Ordinario 2024." SE TOMA NOTA. ---------------  

ARTÍCULO XVI.III COPIA ALCALDESA MUNICIPAL MG-AG-06085-2023, enviado 

al Director Administrativo Financiero,  En seguimiento al oficio DAD 03094-2023, 

referente a traslado de nota MG-AG-DI- 02942-2023, de fecha 09 de octubre de 2023, 

en seguimiento con nota DAD 02613-2023, recibido el 04 de setiembre de 2023, que 

contiene oficio SM ACUERDO 2420-2023, que comunica acuerdo tomado en Sesión 

Ordinaria N° 35-2023, celebrada el día 28 de agosto de 2023, artículo VIII.XVII., 

donde se aprobó el Por Tanto del Dictamen N° 52-2023, de la Comisión de Obras 

Públicas, que señala: ------------------------------------------------------------------------------------  

"1 Solicitar a la Administración Municipal analizar la posibilidad que está proponiendo 

la Dirección de Ingeniería y Operaciones con el oficio MG-AG-DI-04389-2023, sujeto 

a contenido presupuestario y al bloque de legalidad". ------------------------------------------  

Al respecto, me permito adjuntar el documento MG-AG-DI-03534-2023, recibido el 

día 08 de diciembre de 2023, suscrito por el Ing. Mario Iván Rojas Sánchez, Director 

de Ingeniería y Operaciones, el cual indica que al día de hoy no se ha recibido 

respuesta de las notas enviadas al CENCINAI y al INSTITUTO MIXTO DE AYUDA 

SOCIAL (IMAS), según detalla. SE TOMA NOTA. -----------------------------------------------  

ARTÍCULO XVI.IV COPIA ALCALDESA MUNICIPAL MG-AG-06095-2023, enviado 

al Director Administrativo Financiero,  En seguimiento al oficio DAD 03373-2023, 

recibido el 13 de noviembre de 2023, referente a traslado de nota MG-AG-DI-03161-

2023, recibida el día 7 de noviembre de 2023, en seguimiento al oficio SM ACUERDO 

02745-2023, que comunica acuerdo tomado en Sesión Ordinaria N° 40-2023, 

celebrada el día 02 de octubre de 2023, artículo IX..Ι., donde se aprobó el Por Tanto 

de la moción suscrita por los Regidores Propietarios Carlos Calderón Zúñiga, Lorena 

Miranda Carballo, Lilliam Guerrero Vásquez, Regidores Suplentes Melissa Valdivia 

Zúñiga y Manuel Vindas Duran, que solicita a la Administración Municipal restaurar la 

Cruz de Rancho Redondo y su entorno, según se detalla. ------------------------------------  

Al respecto, me permito adjuntar el documento MG-AG-DI-03532-2023, recibido el 

día 08 de diciembre de 2023, suscrito por el Ing. Mario Iván Rojas Sánchez, Director 

de Ingeniería y Operaciones, el cual indica que se toma nota y se queda a la espera 
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ya que en este momento no se dispone de recursos para atender dicho proyecto. SE 

TOMA NOTA. ----------------------------------------------------------------------------------------------  

ARTÍCULO XVI.V COPIA ALCALDESA MUNICIPAL MG-AG-06113-2023, enviado a 

la Jefa Oficina Persona Adulta Mayor, En seguimiento al oficio SM ACUERDO 03194-

2023, mediante el cual se indica que en Sesión Ordinaria N°45-2023, celebrada el 

día 06 de noviembre de 2023, Articulo VIII.XXXIII, se acordó por unanimidad y con 

carácter firme aprobar el Por Tanto del Dictamen N°118-2023 de la Comisión de 

Asuntos Sociales, así como el documento OPAM 083-2023M en relación al caso. ----  

Al respecto, me permito adjuntar el documento MG-AG-DI-03576-2023, recibido el 

día 11 de diciembre de 2023, suscrito por el Ing. Mario Iván Rojas Sánchez, Director 

de Ingeniería y Operaciones, el cual indica que se espera las conclusiones de dichos 

análisis por parte de la OPAM, antes de que se giren las instrucciones de recuperar 

dicho terreno público demanial. SE TOMA NOTA. ----------------------------------------------  

ARTÍCULO XVI.VI COPIA ALCALDESA MUNICIPAL MG-AG-06104-2023, enviado 

a la Jefa de Departamento de Recursos Humanos, En seguimiento con el oficio SM 

ACUERDO 01711-2023, del cual su persona posee copia, mismo que comunica 

acuerdo tomado en Sesión Ordinaria N° 24-2023, celebrada el día 12 de junio de 

2023, artículo VIII.LVI, donde se aprobó el Por Tanto del Dictamen N° 07-2023 de la 

Comisión Especial Nombramiento Persona Auditoria Municipal, que detalla: ------------  

"1. Indicarle al señor Alcalde que el recargo de funciones de la Licda. Vargas López 

para cubrir el puesto de Auditoria Municipal, es por todo el periodo hasta que quede 

nombrada la persona en la plaza de Auditor Municipal, por lo que si los 

nombramientos la Administración los realiza en períodos de 2 meses, deberá 

renovarlos automáticamente en cada vencimiento, indicando siempre que el plazo 

será de dos meses o hasta que se realice el nombramiento definitivo de la persona 

Auditora Municipal, lo que suceda primero. --------------------------------------------------------  

Dado lo anterior este Despacho solicita se realice nombramiento interino de la Licda. 

Gisela Vargas López, en la plaza de Auditora Municipal a.i., a partir del 05 de enero 

de 2024, por espacio de dos meses. SE TOMA NOTA. ----------------------------------------  

 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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ARTÍCULO XVI.VII COPIA DEPARTAMENTO DE PROVEDURIA MG-AG-DAD-

PROV-0383-2023, enviado a la Alcaldesa Municipal, Se solicita remitir la Licitación 

Reducida 2023LD-000126-0024100001 al Concejo Municipal, para la resolución del 

acto final, el cual conforme oficio MG-AG-DI-3547-2023, donde se recomienda 

declarar infructuosa la presente licitación a raíz que las dos ofertas presentadas no 

cumplen a cabalidad con lo solicitado en el pliego de condiciones. -------------------------  

No se omite manifestar que el último día para adjudicar es el día 11 de diciembre de 

2023, este concurso no tiene prorroga de plazo de resolución del acto final. SE TOMA 

NOTA. --------------------------------------------------------------------------------------------------------  

ARTÍCULO XVI.VIII COPIA ALCALDESA MUNICIPAL MG-AG-06161-2023, enviado 

al Auxiliar Control de Instalaciones Municipales, En seguimiento al oficio MG-AG-

06034-2023, en relación al oficio SM ACUERDO 03504-2023, que comunica acuerdo 

tomado en Sesión Ordinaria N° 49-2023, celebrada el día 04 de diciembre de 2023, 

artículo VIII.XXX., donde se aprobó el por tanto del Dictamen N° 146-2023 de la 

Comisión de Asuntos Sociales que acuerda se traslade dicho documento para 

conocimiento de los miembros del Concejo Municipal. -----------------------------------------  

Al respecto, me permito adjuntar el documento CONTA-0270-2023, recibido el día 13 

de diciembre de 2023, suscrito por la Licda. Marjorie María Vargas Torres, Jefa del 

Departamento de Contabilidad, la cual se refiere al mismo. ----------------------------------  

Dado lo anterior, este Despacho queda a Ja espera del criterio solicitado mediante 

documento MG-AG-06034-2023. SE TOMA NOTA. --------------------------------------------  

ARTÍCULO XVI.IX COPIA ALCALDESA MUNICIPAL MG-AG-06160-2023, enviado 

al Director de Ingeniería y Operaciones, Traslado oficio SM ACUERDO 03544-2023, 

donde indica que en Sesión Ordinaria N° 50-2023, celebrada el día 11 de diciembre 

de 2023, Articulo VIII.IV, se acordó por unanimidad y con carácter firme, aprobar el 

Por tanto del Dictamen N° 089-2023 de la Comisión de Obras Públicas, como se 

detalla a continuación: -----------------------------------------------------------------------------------  

ACUERDO N° 7 -------------------------------------------------------------------------------------------  

"El Concejo Municipal de Goicoechea acuerda: --------------------------------------------------  

 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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1. Comunicar a la señora Luz Marina Duarte González, el oficio MG-AG-DI-01969-

2023, suscrito por el Ing. Mario Iván Rojas Sánchez, Director, Dirección de Ingeniería, 

Operaciones y Urbanismo. SE TOMA NOTA. -----------------------------------------------------  

ARTÍCULO XVI.X COPIA ALCALDESA MUNICIPAL MG-AG-06142-2023, enviado 

a la jefa Departamento de Recursos Humanos y Director Administrativo Financiero, 

Traslado oficio SM ACUERDO 03551-2023, el cual comunica que en Sesión Ordinaria 

N° 50-2023, celebrada el día 11 de diciembre de 2023, Articulo VIII.XII, se acordó por 

unanimidad y con carácter firme, aprobar el Por tanto del Dictamen N° 155-2023 de 

la Comisión de Asuntos Sociales, como se detalla a continuación: -------------------------  

ACUERDO N° 14 -----------------------------------------------------------------------------------------  

"El Concejo Municipal de Goicoechea acuerda: --------------------------------------------------  

1.Se aprueba la justificación de la pausa de la beca por el señor Rojas Jiménez para 

que posteriormente pueda volver a solicitar el beneficio y así debidamente justificada 

en el oficio MG-AG-5594-2023 suscrito por la Alcaldesa Municipal. ------------------------  

2.Se tome el presente acuerdo con carácter firme. " SE TOMA NOTA. -------------------  

ARTÍCULO XVI.XI COPIA ALCALDESA MUNICIPAL MG-AG-06140-2023, enviado 

al Vice Alcalde Municipal y Subcoordinador Comité Municipal de Emergencias, Anexo 

oficio SM ACUERDO 03554-2023, que comunica acuerdo tomado en Sesión 

Ordinaria N° 50-2023, celebrada el día 11 de diciembre de 2023, artículo VIII.XV., 

donde se aprobó el por tanto del Dictamen N° 001-2023 de la Comisión de Salud-

Recurso Hídrico, según se detalla. SE TOMA NOTA. ------------------------------------------  

ARTÍCULO XVI.XII COPIA ALCALDESA MUNICIPAL MG-AG-06168-2023, enviado 

al Director de Ingeniería y Operaciones y Coordinador PRODUS, Anexo oficio SM 

ACUERDO 03048-2023, que comunica acuerdo tomado en Sesión Ordinaria N° 44-

2023, celebrada el día 30 de octubre de 2023, articulo   donde se aprobó por 

unanimidad y con carácter firme, el Por Tanto del Dictamen N° 93-2023 de la 

Comisión de Gobierno y Administración, que indica: --------------------------------------------  

"1. Trasladar los oficio SM-022583-2023 y SM-ACUERDO 02380-2023 de la 

secretaría a la Administración Municipal para que la Dirección Jurídica emita criterio 

con respecto al adjunto del oficio DE-E- 143-07-2023 denominado Documento Red 
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de Municipalidades para el Desarrollo Urbano Orientado al Transporte 

(REDMUDUOT)" (sic) ------------------------------------------------------------------------------------  

Así mismo, me permito remitir el documento MG-AG-DJ-379-2023, recibido el día 13 

de diciembre de 2023, suscrito por el Lic. Álvaro Salazar Castro, Director Jurídico, el 

cual brinda criterio al respecto, y menciona que considera oportuno que se solicite 

criterio técnico tanto a la Dirección de Ingeniería Urbanismo y Operaciones, así como 

a los representantes del Programa de Investigación en Desarrollo Urbano Sostenible 

(PRODUS), de la Universidad de Costa Rica, por ser el ente público que actualmente 

está en la ejecución de las labores tendientes a la reforma y modernización del Plan 

de desarrollo Urbano de Goicoechea. ---------------------------------------------------------------  

Dado lo anterior, a fin de que se sirvan proceder según lo recomendado por la 

Dirección Jurídica, a la brevedad posible. SE TOMA NOTA. ---------------------------------  

ARTÍCULO XVI.XIII COPIA ALCALDESA MUNICIPAL MG-AG-06158-2023, enviado 

al Director de Ingeniería y Operaciones, Traslado oficio SM ACUERDO 03541-2023, 

donde indica que en Sesión Ordinaria N° 50-2023, celebrada el día 11 de diciembre 

de 2023, Articulo VIII.I, se acordó por unanimidad y con carácter firme, aprobar el Por 

tanto del Dictamen N° 086-2023 de la Comisión de Obras Públicas, como se detalla 

a continuación: ---------------------------------------------------------------------------------------------  

ACUERDO N° 4 -------------------------------------------------------------------------------------------  

“ EI Concejo Municipal de Goicoechea acuerda: -------------------------------------------------  

1. Comunicar a la persona denunciante el oficio MG-AG-Dl-01946-2023, suscrito por 

el Ing. Mario Iván Rojas Sánchez, Director, Dirección de Ingeniería, Operaciones y 

Urbanismo. Por lo que se remite dicho acuerdo para su información. SE TOMA NOTA. 

ARTÍCULO XVI.XIV COPIA ALCALDESA MUNICIPAL MG-AG-06156-2023, 

enviado al Director de Ingeniería y Operaciones, Traslado oficio SM ACUERDO 

03542-2023, donde indica que en Sesión Ordinaria N° 50-2023, celebrada el día 11 

de diciembre de 2023, Articulo VIII.II, se acordó por unanimidad y con carácter firme, 

aprobar el Por tanto del Dictamen N° 087-2023 de la Comisión de Obras Públicas, 

como se detalla a continuación: -----------------------------------------------------------------------  

ACUERDO N° 5 -------------------------------------------------------------------------------------------  
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"El Concejo Municipal de Goicoechea acuerda: --------------------------------------------------  

1.Se toma nota. --------------------------------------------------------------------------------------------  

2.Comunicar al señor José Ramón Arias Sánchez, el oficio MG-AG-Dl-1942-2023. 

Por lo que se remite dicho acuerdo para su información.  SE TOMA NOTA. ------------  

ARTÍCULO XVI.XV COPIA ALCALDESA MUNICIPAL MG-AG-06153-2023, enviado 

a la jefa Departamento de Recursos Humanos, Traslado oficio SM ACUERDO 03556-

2023, donde indica que en Sesión Ordinaria N 050-2023, celebrada el día 11 de 

diciembre de 2023, Artículo VIII XIX, se acordó por unanimidad y con carácter firme, 

aprobar el Por tanto del Dictamen N°10-2023 de la Comisión Especial Nombramiento 

Persona Auditora Municipal, como se detalla a continuación: --------------------------------  

ACUERDO N° 19 -----------------------------------------------------------------------------------------  

"El Concejo Municipal de Goicoechea acuerda: --------------------------------------------------  

1 . Solicitar a la Contraloría General de la República la aprobación del proceso de 

nombramiento por plazo indefinido de la persona auditora interna de conformidad con 

la información y requisitos remitidos por el Concejo Municipal al ente Contralor por 

medio del oficio SM-ACUERDOQ661-2023, del 26 de setiembre de 2023. --------------  

2. Instruir a la Secretaría del Concejo Municipal a comunicar el presente acuerdo y 

todos sus considerandos. así como adjuntar copia del oficio SM-ACUERDO-2661-

2023 y del Dictamen N° 09 de la Comisión Especial para el Nombramiento de la 

Persona Auditora Municipal, al Área de Fiscalización para el Desarrollo Local de la 

División de Fiscalización Operativa y Evaluativa de la Contraloría General de la 

República. ---------------------------------------------------------------------------------------------------  

Por lo que se remite dicho acuerdo para su información y demás fines 

correspondientes. SE TOMA NOTA. ----------------------------------------------------------------  

ARTÍCULO XVI.XVI COPIA ALCALDESA MUNICIPAL MG-AG-06147-2023, 

enviado al jefe Departamento de Proveeduría, Traslado oficio SM ACUERDO 03555-

2023, donde indica que en Sesión Ordinaria N 050-2023, celebrada el día 1 1 de 

diciembre de 2023, Artículo VIII.XVI, se acordó por unanimidad y con carácter firme, 

aprobar el Por tanto del Dictamen N° 115-2023 de la Comisión de Gobierno y 

Administración, como se detalla a continuación: -------------------------------------------------  
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ACUERDO N° 18 -----------------------------------------------------------------------------------------  

"El Concejo Municipal de Goicoechea acuerda: --------------------------------------------------  

1. Se toma nota del oficio SM ACUERDO 01673-2023 de la Secretaría, ya que el 

procedimiento 2023LD- 000027-00241000001, fue adjudicado por el Concejo 

Municipal en Sesión Ordinaria N° 24-2023, celebrada el 12 de junio de 2023, Artículo 

XII b). ---------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Lo anterior para su información. SE TOMA NOTA. ----------------------------------------------  

ARTÍCULO XVI.XVII COPIA ALCALDESA MUNICIPAL MG-AG-06150-2023, 

enviado al jefe Departamento de Proveeduría, Traslado oficio SM ACUERDO 03557-

2023, donde indica que en Sesión Ordinaria N 050-2023, celebrada el día 11 de 

diciembre de 2023, Artículo se acordó por mayoría de votos y la firmeza por mayoría 

de votos (8 a favor 1 en contra de la Regidora Propietaria Lilliam Guerrero Vásquez), 

aprobar el Por tanto del Dictamen N° 117-2023 de la Comisión de Gobierno y 

Administración, como se detalla a continuación: -------------------------------------------------  

ACUERDO N°20 ------------------------------------------------------------------------------------------  

"El Concejo Municipal de Goicoechea acuerda: --------------------------------------------------  

1.se aprueba la adjudicación de la Licitación Reducida 2023LD-000118-0024100001 

Titulada "Proyectos varios Ingeniería (mejoras cancha Urb. Flor de Luz, techado e 

iluminación Urb. El Rocío y mejoras eléctricas mercado libre Guadalupe), a la 

empresa CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA GACMI S.A., por un monto de   

ȼ25.240.5252.00; según se señala en oficios MG-AG-05675-2023 de la Alcaldía 

Municipal, que contiene oficio MG-AG-DAD-PROV-03352023 suscrito por Licda. 

Ariana Melissa García Arias, Asistente Proveeduría.--------------------------------------------  

2.Se remita comunicación a la Administración y a los interesados, por los mecanismos 

correspondientes. -----------------------------------------------------------------------------------------  

Lo anterior para los trámites correspondientes. SE TOMA NOTA. --------------------------  

ARTÍCULO XVI.XVIII COPIA ALCALDESA MUNICIPAL MG-AG-06145-2023, 

enviado al Director Administrativo Financiero, Traslado oficio SM ACUERDO 03552-

2023, donde indica que en Sesión Ordinaria N° 50-2023, celebrada el día 11 de 

diciembre de 2023, Artículo VIII.XIV, se acordó por unanimidad y con carácter firme, 
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aprobar el Por tanto del Dictamen N° 34-2023 de la Comisión Especial de Estudio y 

Creación de Reglamentos, como se detalla a continuación: ----------------------------------  

ACUERDO N° 16 -----------------------------------------------------------------------------------------  

'E Concejo Municipal de Goicoechea acuerda: ---------------------------------------------------  

1. Remitir el presente oficio a la Administración Municipal con el fin que valore la 

incorporación de los recursos que requiere la Fuerza Pública en el presupuesto de la 

Municipalidad. ----------------------------------------------------------------------------------------------  

Lo anterior para que proceda acorde al Por Tanto de dicho documento. SE TOMA 

NOTA. --------------------------------------------------------------------------------------------------------  

ARTÍCULO XVI.XIX COPIA ALCALDESA MUNICIPAL MG-AG-06139-2023, 

enviado al Director de Desarrollo Humano, Jefa Oficina de Niñez y Adolescencia, 

Traslado oficio SM ACUERDO 03550-2023, el cual comunica que en Sesión Ordinaria 

N° 50-2023, celebrada el día 11 de diciembre de 2023, Artículo VIII.XI, se acordó por 

unanimidad y con carácter firme, aprobar el Por tanto del Dictamen N° 154-2023 de 

la Comisión de Asuntos Sociales, como se detalla a continuación: -------------------------  

ACUERDO N° 13 -----------------------------------------------------------------------------------------  

"El Concejo Municipal de Goicoechea acuerda: --------------------------------------------------  

1. Comunicar a los interesados el informe ONA-0103-2023 suscrito por la Dra. Ana 

Muñoz Cantero, Jefa Oficina de Niñez y Adolescencia. ----------------------------------------  

Lo anterior para sus conocimientos.  SE TOMA NOTA. ----------------------------------------  

ARTÍCULO XVI.XX COPIA ALCALDESA MUNICIPAL MG-AG-06148-2023, enviado 

al Auxiliar Control de Instalaciones Municipales, En seguimiento al oficio SM 

ACUERDO 02306-2023, que comunica acuerdo tomado en Sesión Ordinaria N° 33-

2023, celebrada el día 16 de agosto de 2023, artículo IX.VI., donde se aprobó el Por 

Tanto de la moción suscrita por los Regidores Propietarios Lorena Miranda Carballo, 

Carlos Calderón Zúñiga y Lilliam Guerrero Vásquez, Regidores Suplentes Melissa 

Valdivia Zúñiga, Manuel Vindas Duran y el Síndico Propietario David Tenorio Rojas, 

como se detalla. -------------------------------------------------------------------------------------------  

 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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La Alcaldía Municipal solicitó a la Vice Alcaldía en su momento que se proceda a 

convocar reunión con la Unión Cantonal de Asociaciones para establecer los precios 

mercado de infraestructura comparable.   ----------------------------------------------------------  

Dado lo anterior, me permito adjuntar el oficio SM ACUERDO 03552-2023, que 

comunica acuerdo tomado en Sesión Ordinaria N° 50-2023, celebrada el día 1 1 de 

diciembre de 2023, Artículo VIII.XIII, donde se aprobó el Por tanto del Dictamen N° 

33-2023, de la Comisión Especial de Estudio y Creación de Reglamentos, según se 

detalla. -------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Dado lo anterior, a fin de que se sirva brindar el informe requerido en un plazo no 

mayor a 8 días.  SE TOMA NOTA. -------------------------------------------------------------------  

ARTÍCULO XVI.XXI COPIA ALCALDESA MUNICIPAL MG-AG-06149-2023, 

enviado al Director Jurídico, Remito el oficio SM ACUERDO 03548-2023, que 

comunica acuerdo tomado en Sesión Ordinaria N° 50-2023, celebrada el día 11 de 

diciembre de 2023, Artículo VIII.IX, donde se aprobó el Por tanto del Dictamen N° 

152-2023, de la Comisión de Asuntos Sociales, según se detalla. --------------------------  

Dado lo anterior, a fin de que se sirva proceder según el Por Tanto. SE TOMA NOTA. 

ARTÍCULO XVI.XXII COPIA ALCALDESA MUNICIPAL MG-AG-06155-2023, 

enviado al Jefa Oficina Persona Adulta Mayor, En seguimiento al oficio OPAM 065-

2023, visto en el acuerdo SM ACUERDO 03492-2023, celebrado el día 04 de 

diciembre de 2023, me permito adjuntar el oficio MG-AG-DAD-DC-204-2023, recibido 

el día 13 de diciembre, suscrito por el señor Marvin Hernández Aguilar, Jefe del 

departamento de Censo y Catastro, quien informa que la propiedad señalada, así 

como propiedades vecinas en esa misma zona, corresponden a fincas registradas a 

nombre de BANCOOP, cédula jurídica 3004061275. Así mismo, adjunta croquis e 

informes de registro como referencia. ---------------------------------------------------------------  

Dado Io anterior, para su información y demás trámites pertinentes. SE TOMA NOTA. 

ARTÍCULO XVI.XXIII COPIA ALCALDESA MUNICIPAL MG-AG-06177-2023, 

enviado al Director de Gestión Ambiental, En seguimiento al oficio MG-AG-05452-

2023, en relación al oficio SM ACUERDO 03184-2023, mediante el cual indica que 

en Sesión Ordinaria N° 45-2023, celebrada el día 06 de noviembre de 2023, Artículo 
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VII.XXIII, se acordó por unanimidad y con carácter firme, aprobar el Por Tanto del 

Dictamen N° 98-2023 de la Comisión de Gobierno y Administración, según se detalla. 

Al respecto, me permito adjuntar el documento MG-AG-DJ-0372-2023, recibido el día 

13 de diciembre de 2023, suscrito por el Lic. Álvaro Salazar Castro, Director Jurídico, 

el cual indica que quedan atentos a la convocatoria de hora y fecha en que se estará 

realizando la firma del convenio Marco de Cooperación entre el SENARA y esta 

Municipalidad. SE TOMA NOTA. ---------------------------------------------------------------------  

ARTÍCULO XVI.XXIV COPIA ALCALDESA MUNICIPAL MG-AG-06178-2023, 

enviado al Director de Gestión Ambiental, Anexo oficio SM ACUERDO 03480-2023, 

que comunica acuerdo tomado en Sesión Ordinaria N° 48-2023, celebrada el día 04 

de diciembre de 2023, artículo VIII.VI., donde se aprobó el por tanto del Dictamen N° 

73-2023 de la Comisión de Obras Públicas, que señala: --------------------------------------  

"1 . Tomar nota, solicitar a la Administración Municipal mantener a este Concejo 

Municipal actualizado referente a la finca 460181, con plano 0372194-1996, que se 

encuentra en el Tribunal Ambiental." ----------------------------------------------------------------  

Así mismo, me permito adjuntar el documento MG-AG-DJ-377-2023, recibido el día 

13 de diciembre de 2023, suscrito por el Lic. Álvaro Salazar Castro, Director Jurídico, 

el cual indica que se coordinará con su Dirección a cargo, ya que es la que ha venido 

atendiendo dicha denuncia. ----------------------------------------------------------------------------  

Dado lo anterior, a fin de que se sirva brindar informe respecto a lo solicitado por el 

Concejo Municipal, en un plazo no mayor a 8 días. SE TOMA NOTA.  --------------------  

Al ser las veintiún horas con veintinueve minutos el Presidente del Concejo 

Municipal, da por concluida la sesión. ---------------------------------------------------------------  

 

 

 

   Lic. Fernando Chavarría Quirós                           Licda. Yoselyn Mora Calderón 
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